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1 t~ T R o D u e e 1 o N 

El matrimonio se ha considerado como una de las instituciones más 
imponantes dentro del Derecho Civil. En él convergen las voluntades de los 
consones con la finalidad de llevar una vida en común. Desafortunadamente en una 
institución tan importan:e, como lo es el matrimonio, también se ven mezclados 
intereses m;;teriales, os por eso que consideramos de suma impcrtancia realizar un 
análisis de los regímenes patrimoniales que tiene el m¡;trimonio dentro de nuestro 
Derecho, concretamente la sociedad conyugal. Pensamos que el régimen 
patrimonial del matrimonio ha sido abandonado o desdeñado por los estudioscs de 
la ciencia juridica, nuestra doctrina simplemenle los cita, sin abundar más. En la 
práctica, los notarics se limitan a obligar a concurrir a ambcs cónyuges, cuando 
quieren enajenar o gravar, siempre y cuando ha1•a duda en el régimen patrimonial 
bajo el cual están casados. También ;e da el caso de que algunos abogados 
litigantes se limitan a conclui,. el trámite de divorcio, o:vidfodose de liquidar la 
sociedad conyugal, sí es el ca~.:>. 

El abandono de es\e problema quizá se deba a que en nuestro país ex!sten 
treinta y un Códigos Civiles, y cada Es1.ado, que in\egra nuestra federación, legisla a 
su mar.era y en la mejer forma que le cor.venga. A es\a diversidad de Códigos se 
puede ¡¡tribuir el desa:iento por una solución al problema de los regímenes 
patrimoniales del m¡¡trimonio, que se presentan a menudo y que quedan sin 
resolver, muy a pesar de los continuos cor.gr esos que organiza el Pocer Judicial. 

En este trabajo hacemos un análisis del r.;atrimonio como fuente de les 
regímenes patrimoni¡¡les, los olemenlos de existencia y de validez del matrimonio y 
los efectos del mismo; asi1T·isrno tratamos la capacidad de los cónyuges, las 
operaciones que r:fecluan los cansarles 2r1tes y después de contrai=r matrimonio, y 
las cargas económicas en el m2trimcnio. Duran:e la unión legal; ics cón)'uges deben 
optar por la suene que \endrán los bienes que se octengan en el transcurso del 
matrimonio, que podrá ser bajo el régimen de separación de bienes o sociedad 
conyugal. Hacemos incapie en la sociedad conyugal, ya que es la que produce 
consecuencias legales, que en un r.-.cmenlo dado puede plantear graves problemas, 
difíciles de resolver, y que no opera en la forma en la que fue planteada, pues para 
que surta efectos legales en toda su extensión habrá de hacerse capitulaciones 
matrimoniales, practica en total desuso, pues la autoridad que sanciona al 
m¡;trimonio, simplemente no lo exige, y de hacerlo se limita a presentar a los 
contrayentes un formulario pre1 iamente elaborado, para que los conyuges lo firmen. 



Se analiza la naluraleza jurídica de la sociedad conyugal y su patrimonio, con 
los elemen:os inherentes al mismo, como lo son: activo y pasivo. También vemos el 
órgano de administración de la sociedad con sus facultades y limitantes. 

Trataremos lo referente a la disolución y liquidación de la sociedad con)'ugal, 
los medios por los cur,les so producen é~tas: divorcio voluntario, divorcio necesario, 
nulidad del matrimonio, mue11o de alguno o de ambos cónyuges y, jurisdicción 
voluntaria. 

Consideramos que a fil\ de que tenga operatividad la sociedad conyugal, es 
necesario reglamentar!:? debidJmente a efecto de que sea operativa y congruente 
con la sociedad en la que nos desenvolvemos y de no darle las caracterislicas 
esenciales a la sociedad conyugal, será una instilución sin eficacia, letra muerta con 
lendencia a desaparecer~ quizá dándole personalidad jurídica a la sociedad 
conyugal, como órgano regulador del patrimonio de los conyuges, sea m~s funcional 



CAPITULO 1 

DE L 1.1 A T R 1 M O N 1 O 

1,· Raíz elímoíógica 

La palabra métrimonio advier.e del latín MATRIMONIUM que significa carga 
de la madre, en tanto que PATRIMONIO se entiende como carga del padre, del latín 
PATRIS MONIUM, la raíz de ;,mbas palabras es significativa y a la vez i!usJrativa, 
pues nos da la idea de la dis:ribución de las cargas en una unión entre Ja mujer y el 
v¡;rón, entonces la madre y e·I padre son pilares lundamentaies de la familia. 

Se entiende etimológicamen:e que el padre debe llevar el sustento al seno 
del hogar y en tanto la madr•; tr2nspor1a, la cri¡;nza y el cuid2do de les hijos, en 
suma la organización del hogar. 1 

Hay que record2r que ~I Código Civií de 1é84, señalaba como deberes deí 
matrimonio la distribución antes citada. Luego el matrimonio y el palrimonio son dos 
palabras que deben ir unicas, pues independientemente del régimen patrimonial del 
matrimonio, existen deberes económicos en esa inslilución, como es de 
proporcionar alimentos en su más amplio sentido. 

2,· Definición 

Definir al matrimonio es ~1ficil, puc;s el común de la gente tiene una idea muy 
personal al respecto, y por lo que a los autores se reliere en la m;;teria son tantas 
las definiciones que existen ce mo aulcro;s hay, cada uno de elles intenta definirlo, 
sin embargo en su descripción :e dan diferentes sentidos, como son el punto de vista 
jurídico formal, de tipo finalista que son los que trataremos. 

Desde el punto de vista jurídico formal su nota característica es la legalidad; 
de tal suer1e qt.:e Baudry Lacanteneirie y Huoques-Fcurcade lo define como "el 

1Castan Tob::1las, José. Dc1ccho Chil E:l':iilol, Ccmi'111 y FNal. Ed. ?.cus. T. V. Vc.I. l. Madrid, 1976. p. B~ 



estado de dos personas de H·xo difere11!e, cuya unión ha sido consagrada por la 
ley".' 

El grupo que finca su definición 1::n torno a un tipo finalista lo considera: "la 
unión de un hombre y una mujer dirigida al establecirnien:o de una plena comunidad 
de vidas", asi lo advienen Kipp y Wolf.' 

Alicia Eler.a Pérez Duarte y U. define al matrimonio como "una institcición o 
conjunto de normas que reg!wnen:an las relaciones de los cónyuges, creando un 
estado de vida permaner.te d;rivada de un acto jurídico solemne. Ello a pesar de 
que el articulo 130 Constitucior.al lo define simplemente cerno un contrato civil".' 

3.- Naturaleza Jurídica. 

El matrimonio ha sido Ctlnsiderad•J desde diversos puntos de vista, entre los 
que destaca corno insti!ución, como acto jurídico condición, ac:o jurídico mixto1 

contraio ordinario, corno estaco juriéico o acto del poder Estatal.' 

Hauriou desarrolló el ccncepto ce institución como "una idea de obra que se 
realiza y dura jurídicamente en un medio social. En vir1ud de la realización de esla 
idea se organiza un poder qu•.; requiera órganos. Por otra par.e entre los miembros 
del grupo social interesado. en la realización de esta idea, se producen 
manifestaciones comunes, d rígidas por órganos del poder y regidas por 
procedimientos. 6 

De la anterior definición podemos sacar l<~s siguientes conclusiones: 

- El matrimonio es una cbra c;uu se realiza en un medio social y tiene permanencia 
jurídica. 

:B;iudry, L1r1c;mtcnicric. Tr,:i1C, Theori1r1~ ti Pr.1c1iqui: de D1oi1 Chil.T.1. Ed. L:1braire Rccucil Sircy, Lcon 
Te nin, Paris. p. !U 
~Kip¡i, Theodor y Wo!f, ~f:irtin. Tr;u:1dc .1c Dcrcd10th11. Ed. Bo.sch Ci\s.:i Edítcirfal. Barcelonil, J 9.t l. pAi1 . 
.1 Diccicm;irio Juridico !'-16.;icano. Jmtitu\11 di: l:l\cs1i~:1cio11cs Juridk;u. T. !'i·O. Ed. Porn'1:i·U~.·\M. 5J. Edic. 
~.1Cxico, 1992. p. !-:5 
~Rcijin:i Villct;as. RJ\f:lcl. Derecho Ci,il ~-le.\"icano. T. 11. Derecho de Fam11i:i. Ed. Porn'1:t. ia. Edic. MC:dco, 
19S5. p. io; 
6H:rnririou. Mauricc. Li TcNÍf\ do: la !ns: tuci6n y de la fundación {Ens.:i~o de \i1;1lismo rncial). Ed. Abclcdo· 
Pcnot. Buenos Aire~. 1968. p. ~S 



.. En función al matrimonio ~e ci'ganiZ.3 un poder que requiere órgancs como son 
los consor1es, pues son ellos los que cons\1tuyen órgano supremo del 
matrimonio y deciden sobre su destino. 

- Los integrantes de la institución del matrimonio persiguen finalidades comunes, 
estableciendo entre sí obligaciones reciprocas. 

- La idea de obra como organización, su finalidad y las relacionas entre les 
cónyuges eslan reguladas por un procedimiento determinado por la ley. 

El matrimonio es lambiéri ccnsider;;do como un acto jurídico condición , esla 
idea es desarrollada por León Duguil, quien la planleó como : "como aclo jurídico 
que liene por objelo delerminer la aplicación permanenle de lodo un eslatulo de 
derecho a un conjunlo de individuos, para crear siluaciones jurídicas concrelas que 
constitu~·an un v!!rdadero Estado y no ~'3 agoten fºr la realización de l;::s mismés, 
por el contrario permilan una reno·;ación continua" 

Ahora bien, el matrimonio al efectuarse, los consortes manifieslan su 
volunlad anle el oficial del Regislro Civil, lo que implica una manifestación bilateral 
de voluntades, cuya finalidac es crear un estado permanenle de vida entre los 
cónyuges, eslableciéndcse at.\igaciones y derechos recíprocos; las finalidades son 
permanenles y no se agolan pDr el cumplimien!o de las mismas, por el contrario son 
renovadas continuarnen1e. 

En el Derecho existen acles jurídicos privados cuya realización es efectuada 
en forma exclusiva por particulares; y acles juridicos públicos en los cuales se dan 
con la sola inlervención de órGanos estélales y finalmente, actos jurídicos mixics en 
donde intervienen los particul;i;es y el Eslado. De lo anterior podemos concluir que 
el matrimonio es un acto mi:do qua so cor.s~ilu}'e con el consentimien!o de los 
consortes y la inlervención del órgano e~talal representado en este acto por el Juez 
del Registro Civil, el órgano 1istatal desempeña un papel constitulivo I'ª que es 
indispensable que ante él, l:s camones declaren su volunlad; al constituir el 
malrimonio nace con él una s1.de de derechos y obligaciones para los conlrayentes. 

El matrimonio se ha cor.sider;::do como un contrato, es!o surge al separar el 
matrimonio civil del religioso. El articulo 1 ~O constitucional aclualrnenle a la letra 
dice: "Les actos del estado civ1i de las personas son de la exclusiva competencia de 
las eclividades administralivas en los lérminos que est;:blezcan las le1•es y tendrán 
la fuerza y validez que la misma le atrib:iyan". La razón de alargar al malrimonio la 

1Du&Uil, León. La Tran~fo;in(ldón del C-t rc:cho Pliblit o y Prh-:ido. Ed. BibliNcca Jurídica Heli;,~lil. !~. Edie .. 
Buenos Aires, 19i~. P. 237 



calidad de contrato es histórica m{,s q1m jurídica, y el cal;{icalivo do con\r;;:o es 
rcsuitado de las ci~cur1stancia!; por !;ls que c;~ravesó el país, su ir,\erés se finco r;ara 
evitar que la Iglesia siguiera lt11iendo el control sobre dicha ins'1itución. 

Pl¡¡nial y Ripert, insis!en en que cunndo r;I rnatrirncn!o es una institución tiene 
el carácter contractual. Bonecasse tia atacado la tesis contractual, pues si bien es 
cieno que el matrimonio pcsee cnróclerislicas de un contrato, también lo es que en 
la actualidad el derecho de familia h~ g<onado terreno a la idea que es un acto 
jurí.dico mixto, en la c;ue ol consli\uirse interviene el particul¡¡r y un órgano estatal, 
como se apunta en renglones ~nteriores. Por olra pa~,e el matrimonio se caracteriza 
como un acto solemne, de \al i.uer1e que para su existencia se requiere levantar acta 
de matrimonio y se asienta er1 el libro respectivo, independientemente del conjunto 
de formalidades que requiere t?I rnalrimcnio, la solemnidad, es un elemento que no 
necesariamente se da en los c;,,mas contrates. 

Los tratadislas que stslienen esta tesis indican que el matrimonio tiene 
elementos de ex¡s\encia y de validez, corno todcs los contra!os. 

Por nuestra parle consideramos que el matrimonio es de interés público y 
que la ley al establecer las regl:;s lo hace para garanlizc.r la estabilidad permanente 
del matrimonio, a esto debe 8un;;rse el papel que desempeña el Juez del Registro 
Civil, como lo hemos afirma1io con anterioridad; asimismo en el matrimonio no 
prevélece la voluntad cie una parle so!Jre la c\ra, circunstancia que diferencia al 
matrimonio de los contratos ~.or adhesión, por lo que no se puede, encuadrar al 
matrimonio dentro de les cor.Ir¡ los ar.les mencionados. 

4,· Elementos de existencia y validez. 

El matrimonio, como lodo ac\0 juridico; está cons\1\uido por cos grupos de 
elementos para tener vida juridica propia y pueda surtir sus efectos, estos son de 
exislencia y validez, que a con:inuación trataremos. 

Elementos de existencia: 

l.· Consentimiento. Es la vo!Lnlad de los cón1•uges en forma expresa y verbal, por 
comparecencia o por apoc:nrado especial. Después de haber manifestado 
previamente la volun:ad por .;scri\o a través de la solicitud de matrimonio es 



necesario ratificar la misma ve: balmente y de presente frente a la auforidad que es 
el Juez del Registro Civil. 

11.· Objeto, El objeto del mctrimonio es establecer una comunidad de vida total y 
permanente entre dos personas de distinto sexo. 1 

El objeto del matrirnonb básicamente es la a1•uda mutua, llevar una vida lo 
mas armónicamente posible p;;:a compar1ir todas las cosas positivas y negativas. 

El articulo 162, primer púmJo y 164, plasma la obligación de a1•uda mutua del 
matrimonio: 

Art. 162.·" Los cón)'Uges están obligados a contribuir cada uno por su parte 
a los fines matrimonio y a soco1rerse mutuamer.te .. .'' 

Art. í64.· ''Los cónyuge:'; contribuirán económicamente al sostenimiento del 
hogar, a su alimentación y a la de sus hijos , as! como a la educación de éstos en 
los términos que la ley as\abb:e, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 
proporción que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no 
está obligado el que se encuer:\re imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 
propics, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 

Les derechos y obligaciCines que nacen del matrimonio serán siempre iguales 
para los cónyuges e indeµendien\emente de su aportación económica al 
sostenimiento del hogar''. 

También se dice que o: objeto c'el matrimonio es fundar una familia, sin 
embargo esta no es la finalidad del ma!rimonio, hay parnjas que no quieren o no 
pueden procrear y son perfectamente válidos. 

Esto se encuentra en nuestro Deracho positivo consagrado en el articulo 4o. 
de la constitucional en el 3o parrafo:" ... Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus 
hijos ... " 

'Momero Duhall, Sara. Derecho de Familia. Ed. Porn'1:i. :a. Edic. M6:ico, 1987. P. 122 



El Código Civil para el Oistri:o F~deral en su ar1ículo 162, segundo párrafo 
dice exactamente lo mismo, w;1 la diferencia que en este caso el legislador agregó 
lo siguiente: Art. 162.·" ... Por I~· que toca al matrimonio este derecho será ejercitado 
de común acuerdo por los cén 1•uges". 

111.· Solemnidad. En el matrirr.onio debe existir una serie de formalidades que son 
elevadas al rango de elemento de existencia sin las cuales el malrimonio es 
inexistente. Es indispensable c;ue et juez del Registro Civil pregunte a cada uno de 
tos cónyuges si es su voluntad unirse en matrimonio y si están conformes, les dejará 
unidos en nombre de la ley y dA la sociedad, 

Al respecto ta legislac'1ór• civil dice lo siguiente: 

Ar1. 102.·" En el lugél, dia y hora designados para la celebración del 
matrimonio deberán estar presi'ntes, ante el juez del Registro Civil, los pretendientes 
o su apoderado especial con$:ituido en la forma prevenida en el ar1iculo 44 y dos 
testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad. 

Acto continuo, el juez del F\egistro Civil leerá en voz alta la solicitud. En caso 
afirmativo preguntará a cada uno de los pretendientes se es su voluntad unirse en 
matrimonio, y se están conformes, los declarará unidos en nombre de la ley y de la 
sociedad ... " 

Ar1. 146.- "El matrimor,iil debe celebrarse ante los funcionarios oue establece 
la ley y con las formalidades c¡¡¡e ella exoge." ' 

También se levantará ¡,¡ acta de matrimonio corno lo indica el anículo 103 
del Código Civil, que en las fra::ciones 1 y VI indican la solemnidad. 

Art. 103.· "Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará cons!ar: 

1.- Los nombres, apellidos, eér.d, ocupación , domicilio y lugar de nacimiento de los 
contrayentes; ... 

... VI.· La declaración de los pr~tendientes de ser su voluntad unirse en matrimonio, 
y la de haber quedado unid'"s. que h.;rá el juez en nombre de la ley y ée la 
sociedad; ... " 



Elementos da validez: 

l.· Capacidad.· Se reconocen dos tipos de capacidad, de goce y de ejercicio, 
entre ambas hay diverscs grades de capacidad. 

La capacidad de goce, r,ue el legislador llamó capacidad jurídica, se adquiere 
por el nacimienlo y se pierde ccn la muerte, esta capacidad la tienen tedas las 
personas, incluso las que aun no r.acen, el artículo 22 del Código Civil a la letra 
dice: 

Art. 22.· "La capacidad jurídica de las personas fisicas se adquiere por el 
nacimiento y se pierdo con !a r..uer:e; r::ero desde el memento en que el individuo es 
concebido entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 
declarados en el presente Código" 

Al referirse a la capacidad, Ortiz-Urquici define tanto a la capacidad de goce 
corno a la de ejercicio de la siguiente manera: 

"La capacidad de goce ~I el aptitud qve toca persor.a tiene para ser titular de 
derechos y obligaciones. 

La capacidad de ejercicio e~ la aptitud que tienen determinadas personas para 
hacer valer sus derechos y cumplir sus obligaciones por si mismas''.' 

La capacidad de la cual nos ocuparemos es la de ejercicio, corno elemento 
de validez, siendo la de goce ~.-¡atribulo de la personalidad. 

Como dijimos antericrrnente, er:lre ambas distinciones de la capacidad 
encontramos varios grados hi.sta llegar a la de ejercicio que se adquiere con la 
mayoria de edad. 

Ncs referirnos a grado.; de capacidad, pues:o que aun los menores de edad 
pueden ejecutar ciertos actos por si mismos, corno es el caso del malrirnonio, como 
se desprende de la lectura d·"l articulo 1 '8 del Código Civil. que a continuación 
transcribimos: 

'oniz·l'rquidi, RaUI. Duccho Chil, ?:ine General. E.J. Pornh :a. Edic. Méxko, l9i~. p.297 
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Art. 1.;e .• " Para ccntrller r.'.atrimoriío, el hombre necesita haber cumplido 
dieciséis años y la mujer catorce. El J1;fe del Oepar1arnenlo del Oislrilo Federal, o los 
Delegados, según el cern, pu.,:Jen conceder dispensa de ed<;d pcr causas graves y 
justificadas". 

Este articulo es un poco ccr.fuso, puesto que no se entiende bien si la edad 
que condiciona es El rninimo para conlro;er matrimonio, o es una excepción a la 
mayoría de edad, puesto c;ue r.o aclara si las dispensas que otorga el Depar1amento 
del Dislri\o Federnl a través do sus fu:1cionarios, es para los casos de los menores 
de 14 y í 6 ar'\cs en mujer y nrón, respectivamente o para los que aun roo han 
cumplido los 18 añcs. 

Por los articules pos\eri.Jres "I 1·í8 del Código Civrl, poc'emos suponer que 
dicha dispensa se refiere a los ;on:rayenles menores de 14 y 16 años. 

La c2paciéad para con~! aer matrimonio va relacionada con !a pubertad; que 
es la capacidad fisica para p1ocrear, la ley toma en cuenta para la puber1ad un 
promedia de edad de 14 añus ¡;ara la mujer I' í6 a1ios para el hombre, como 
mlnimo~. Sin embargo como m~nc•cr.amus &nteriormente, existe la excepción ccn su 
debida dispensa por causas graves y justi~icadas, corno lo es el que los 
prelendienles hayan éemcs\rado su capacidad de reproducción a través del 
embarazo. En este caso se pe•::irá d¡~pensa. 

ti.- Ausencia de vicios. Les v cics en la voluntad que podemos encor.:rar son los 
siguien:es: 

a) Error de idenlidad.· Se pocda dar el supuesto cu;mdo alguien se casa con una 
persona di>\inta con la que se desea unir. E>lo solo podria darse en los matrimonios 
por apoderado. 

b) Violencia o raplo. hay viokmcia cuando se emplea la fuerza física o moral, así 
como amenazas que implican peligro de perder la vida, la salud, la liber1ad o parte 
de los bienes del ccntra1•enle, de sus a~cendientes, de 5us descendientes o de sus 
parientes colaterales del segundo gr;;do. 

El Código Penal consid•.1raba al ra;>lo como sigue: 
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Art. 267.- "Al que se apodEre de una persona, por medio de la violencia fisica 
o moral, o del engaño, para satisfacer algún deseo erótico-sexual o para o para 
casarse, se le aplicara la pena de uno a ocho afies de prisión" 

El rapto como impedimen:o subsistirá mien:ras la persona raptada no sea 
res:ituida en lugar seguro, donde p~eda manifes:ar su voluntad libremente. (Art. 156, 
l. VII del Código Civil para el Distrito Federal) 

El articulo 267 del Código Penal ha sido derogado, y en consecuencia el 
rapto no es un delito; sin embargo el ar1iculo 156 del Código Civil sigue en vigor, 
entonces el rapto sigue siendo un impedimento para contraer matrimonio, asl como 
los matrimonios que se celebren bajo esta circwnstancia estarán afectados por un 
vicio en la voluntad. 

111.- Licitud.- Será lícitos los matrimonios que se efectúen sin los impedim'entos 
plasmados en los artículos 156, í57, 158 y í59 del Código Civil, que son los 
siguientes: 

1.- La falla de edad, para la mujer 14 y pera el hombre 16 ar'ios como mínimos (ya 
analizamcs la capacidad como elemento de existencia); 

2.- Falla de consentimiento de quien debe darlo (quien ejerza la patria potestad, el 
tutor o juez, según el caso); 

3.- El parentesco por consanguinidad en linea recta sin limite de grado y en colateral 
hasta segundo grado y el tercer grado con previa autorización; 

4.- El parentesco por afinidad en línea recta sin limite de grado; 

5.- El adullerio habido entre perscr.as que pre:enden contraer matrimonio, dicho 
adulterio debe ser jurídicamente comprobado; 

6.- El atentado cor.Ira la vida de uno de :os cónyuges para conlraer matrimonio con 
el que quede libre; 

7.- Fuerza o miedo grave y el rapto (visto con anterioridad como vicio ce la 
voluntad); 

8.- El uso habitual de alcohol y cemás drogas. La impotencia incurable y ciertas 
enfermedades peligrosas para la salud del cónyuge y de los posibles hijos; 

9.- El idiotismo e imbecilidad; 

1 O.- El matrimonio subsistente: 
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11 .~ El lazo de adopción en:ro los que prelend&n contraer rna:rimonio mientras É:slo 
no sea disuelto; 

12.- El plazo de viudez para la mujer, do trescienlcs di3s después de extinguido el 
matrimonio I'ª sea por muene, divorcio o por nulidad; 

13.· La relación de tutela entre el tutor o tutriz y el pupilo o pupila miero'.ras no se 
hayan rendido cuentas de la misma; 

14.· El divorcio previo al matrimonio, en que el divorciado debe esperar uno o des 
años antes de conlrtrnr matrimonio. 

IV,· Formalidades.· Anles de la celebración del matrimonio los pretendientes deben 
cumplir con las siguien\es forrr·~lidades: 

Presentar por escrito ll solici\ud acompañada con actas de nacimiento; 
cer1ificado médico; copia del teta de defunción del cónyuge fallecido, en caso de 
viudez; copia del acta de mRtrimonio con su respectiva ano\aci~n marginal de 
divorcio, en caso de existir me.trimonio anterior; copia de la dispensa, si la hubo; 
convenio del régimen patrimonial. 

En el momento de la ce:ebración del ma\rimonio también se llevan a cabo las 
formalidades que mencionan les aniculos 102 y 103 a excepción de tas fracciones 1 
y VI y el último párrafo del ar1iculo 102, ya que estos son tra\adcs como 
solemnidades, que en su op•ir1unidad se analizaron; las formalidades de dichos 
ar1iculos son las siguientes: 

-Se celebrará en el lu¡¡;ir y hora serialados, ante el juez del Registro Civil, 
deben estar presentes los pret .. indientes o su apoderado especial y dos lestigos que 
acrediten su identidad; 

-Se leerá en voz alta la solici\ud de matrimonio y las diligencias prncticadss; 

-Se interrogará a los testigos si los pretendientes son los mismos que 
presentaron la solicilud; 

-Se levantará un acta en la que se hará constar que los pretendientes son 
mayores o menores de edad; los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los 
padres de los contrayentes; el consentimiento de éstos o de quien deba suplirlo; que 
no hubo impedimento; la maniinstación de los cónyuges si contraen matrimonio bajo 
el régimen de sociedad COíl)'U!Jal o separación de bienes; los datos generales de los 
testigos; que se cumplieron coi'· todas la¡, formalidades. 
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s .. Efectos del matrimonio. 

El malrimcnio trae consigo y causa tres efectos: 

• Entre los cónyuges, 

• Respecto de los hijos, 

• En relación a les bienes, qi.,e será lema principal de esla invesligación, por lal 
molivo, se analizará a lravés de la misma. Baslará cilar en forma somera las dos 
primeras. 

Efectos er.tre los cónyuges. La primera consecuencia jurídica es que cambia 
el estado. civil de soliere a casado y con lo an:erior obtienen los cónyuges el derecho 
a la libre procreación, aquí la legislación se adecua a !as campañas de población 
efecluadas por nueslro gobierno federal al eslablecer en el artículo 162 en su 
segundo párrafo el "derecho de decidir el número de hijos y su espaciamiento", 
texlo, que como ya vimos, es exactamenle idéntico al de la Constitución. 

También nace el dered10 y obligación de establecer el domicilio conyugal, es 
decir, de cohabitar en ef lugar es\ablecid•l de común acuerdo por les cónyuges, en el 
cual ambos disfrutarán de autoridad propia y consideraciones iguales. (Art. 1163 del 
Código Civif para el Dis\rilo Federal) 

Asimismo nace el derecho y obligación a una relación sexual y de a)'Uda 
mutua, conforme lo ordena el articulo 1€4 del Código Civil, en el cual en su 
oportunidad se analizó, respecto a la ayuda mutua como objeto del matrimonio. 

Otro efecto del ma\rin1onio, es la igualdad entre los cónyuges, que la 
legislación Civil la plasma en el articulo 164 en su último párrafo: 

Art. 164.·" ... Los derec''.os y obligaciones que nacen del matrimonio serán 
siempre iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al 
soslenimiento del hogar". 

La fidelidad es otro efeclo del matrimonio, ya que ésta es causa del divorcio, 
como lo dispone el articulo 267 fracción 1, del multicitado Código; la fidelidad no está 
específicamente marcada com'l obligación y derecho entre los cón)•uges, pero por 
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la consecuencia que sanciona el Códigc>, podemos decir que es un derecho y a su 
vez una cbligación. 

En torno a les erectos entre los cónyuges y los hijos podemos decir que la 
consecuencia de los hijos nacidos en el matrimonio, es el derecho a la sucesión 
legitima, aun cuando el vinculo matrimonial t1aya sido disuelto, este derecho está 
plasmado en el articulo 1602, fracción 1, del Código Civil. 

Otra consecuencia jurídica del matrimonio en torno a los hijos es el derecho a 
los alimenlos, les cuales juridicamen!e comprenden comida, vestido, habitación, así 
como asistencia en caso de enfermedad. Respecto de los meno:es, incluyen 
además, educación básica y aprendizaje de un cfiC:o, arie o profesión. 

La obligación alimemista sólo se puede considerar como efecto del 
matrimonio y del parentesco, H.in las únic:as fuenles de esta obligación. 

Esta obligación y efectc. del malrimonio respecto de los hijos eslá consagrada 
en nuestra legislación civil, sancicnada en el aniculo ~03. 

No hay que olvidar que esta cbligación es recíproca y que en su momento, 
también se conviene en derecho para los padres, así lo determina el aniculo 304 del 
Código Civil para el Distrito Fe:foral. 
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CAPITULO 11 

DE LOS BIENES DE LOS CONYUGES 

1.· Capacidad de los cónyuges. 

Toda unión social da lugar a una relación enlre sus miembros, y esto debe 
estar encausado al ideal de un fin común; de esta acción no escapa el matrimonio, 
la convivencia común entre los consortes y et esfuerzo de ambos exige respeto y 
armonía en esa relación, p•Jes no sc'lamente con esa convivencia adviene la 
procreación, sino también la ;dquisición de bienes que dan lugar a una serie de 
comodidades y con ello la tranquilid~d en el hogar, bienes que pueden ser 
adquiridos por ambos cón1•uges. 

El Código Civil en et articulo segundo ordena la igualdad de capacidad 
jurídica entre el hombre y la mujer. Antes de la reforma a dicho ordenamiento en 
1974, la legislación civil cor.sideraba el principio de que a ta mujer le debía 
corresponder la dirección y ~uidados en los trabajos del hogar y solo podía 
desempeñar un oficio o empleo en cuan:o no perjudicara su misión dentro del 
mismo. conservando el marido la acción para impedir 4ue su cónyuge ejercitare la 
profesión u oficio de divers'. na:uraleza al hogar. A raíz de dicha reforma, 
desapareció el principio que a la mujer \~ correspondía el gobierno del hogar, en ta 
actualidad los consortes puedE-n desempeñar cualquier actividad siempre y cuando 
sea licito y no sea contrario á la estructura propia del hogar dejando atrás la tesis 
tradicionalista i;n materia famili~r que reinó en el siglo pasado y la mitad de este. 

Respecto a la aptitud de. los cónyuges en el capitulo anterior se analizó la 
capacidad para contraer matriroonio, como elemento de validez del mismo; en este 
espacio se analizará la capac:dad que lienen los cónyuges o para ádquirir bienes 
antes y después del m;;trimor.io y en los diversos actos que pueden ejecutar los 
cónyuges entre sí, mismos que1 se contempla en nuestro Derecho Positivo. 

Los consortes deben tener capacidad de ejercicio para contraer matrimonio, 
salvo las excepciones que se trataron e-n su oportunidad; sin embargo al contraer 
matrimonio, los menores se consideran emancipados y adquieren su capacidad de 
ejercicio con alguna reservas. 
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En tanlo al mar,ejo de :Js bienes p:opios de les cér.yuges, ame.os son libres 
para administrér1 con!ra1ar, disponer y ejercer acciones ~ua les correspondan sin 
intervención de su p~reja, es~a a~irmación tiene \res excepciones: 

• Cuando el régimen bajo el cual con\rajeron mclrimon·10 es sociedad con)'ugal, y 
los bieries fueron adquiridos después de Ja celebrado su unión legal, en cuyo caso, 
el cónyuge r1ene que manifeslGr su anuencia. Cabe mencionar que la Suprem;i Corte 
de Juslicia de la Nación, dic:ó jurisprudencia en el sen'.ido de que los bienes 
adquiridos con anterioridad al natrimonio, no tntran a la sociedad conyugal, siempre 
y cuando no haya man1festaci6n expresa en las capitulaciones matrimoniale:.;. 

- Cuando les bienes se adquiri·oron caja el régimen de separación de bienes, pero 
en copropiedad con el c:ro cényuge, rn esla caso lambién in:erviene el cón)'uge 
copropielario. 

- Los menores emancipado¡ por razón del malrimonio, lienen que solicilar 
aulorización judicial para realizar acles ce dominio y del lulor pa:a realizar negocies 
judiciales, según lo indica el articulo 6~3 del Código Civil. 

Salvo eslas tres exce¡:ic.ar.es, les cónyuges puéden re¡¡lizar lodos los actos 
respecto a sus bienes, ac:ual:nente y después de las Reformas al Código Civil del 
día seis de enero del presen:e, inclusive puede~ conlra:ar enlre si, y otorgarse 
poderes para actos de domini:i muluamen!e, ségún lo establece el articulo 174 de 
dicho ordenamienlo. 

El aniculo 174 del Código Civil, en los úllimos veinte años ha sufrido 
importantes cambios; en el año de 1974 dicho articulo expresaba que la mujer 
necesitaba autorización para c:on\ra\u r.cn su marido exceplo cuando el conlralo 
fuese el de mandato. 

La reforma de 1974, so!o cambió la redacción de dicha norma, exlendiendo la 
necesidad de la autorización :udicial ¡:ara ambes c6nyuges. La cuestión seguía 
siendo la misma ya que se limilaba a la pareja en razón de una aulorización. 

En el mismo sentido el articulo 175 conslreñia la voluntad de los cónyuges, a 
los cuales les imponía el requi¡ ilo de aulorización judicial para que el cónyuge fuera 
fiador de su consor'.e o se obli?ara solidr;riamen:e con él, en asunlos que fueran de 
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interés exclusivo de Gs~e. sal\'/) que se lra1ara de otorgar caución para que el otro 
obtuviera su libertad. 

El l.1aestro Ramén Sénchez l.ledal, afirmó refiri6ndose a la reforma de í974, 
la cual calificó de poco afortunada "pues en lu¡;ar de darle fuerza a la capcidad 
jurídica de la mujer entorpeció la del varón. Con esla inaudila reforma no se libera a 
la esposa de una incapacidad especi;;I ni se le eleva a la misma capacidad pler.a del 
marido, sino que disminuye la capacidad de éste para <obalir a la incapacidad 
especial que tenia antes la mujer casada. Es más prácticamen:e ya no es posible la 
creación de relaciones patrimoniales enlre los cónyuges, porque no lo regulan para 
que les consones contraten enlre sí, o pora que uno de ellos sea fiador cel c:ro, o se 
obligue con él so!idariamer.le, pues para eso se necesita demostrar que ninguno de 
los cón)'uges resulta perjudic¡,-jo, aunqL•e sea en beneficio del o:ro. De acuerdo con 
tan estrecho criterio, simpler.1enle ¿Cómo es posible concebir un contrato de 
donación entre consones sin r,ue el donatario no salga beneficiado en detrimento 
del donanle?".10 

En las reforma publicadas el 6 do enero de í 994, se e erogan les artículos 
174 y 175, lo qua consideramos de gran utilidad, i'ª que en la actualidad dichos 
preceptos eran obstaculos administrativcs y económicos , que en ocasiones 
impedian. a les cón)'uges ejsrrcer su capacicad plena. En la exposición de motives 
de la iniciativa de reforma, el Ejecutivo Federal dice al respecto: 

"El constan!e fortalecimiento de nuestro Estado de Derecho, exige la 
permanenle revisión y renov?.ción del 1)rden juridico a fin de dar respuesta a la 
necesidad de nuestra sociedad de regirs•i por normas jurídicas claras y sencillas que 
regulen los fenómenos social :s, de tal modo que sus in!egr.;n:es cuenlen con 
mecanismos égiles que le perir.i\an identificar con faci:idad sus derechos y deberes, 
evitando la generacién de conflictcs cuya resolución amerite la intervención de las 
autoridades judiciales. 

De la revisión de las normas jurídicas de carácter civil relativas a la 
celebración de contratos y \estamentos, así como a la actuación de los notarios 
públicos; emprendida por el Ejoculivo a cargo, se derivó la conveniencia de preponer 
a ese H. Congreso de la Unic\-i diversa·; reformas, adiciones y derogaciones a la 
legislación de la maleria. 

En lo relativo al derect10 de far.1ilia, se propone suprimir la autorización 
judicial que requieren los cón1'•Jges para contratar entre sí, prevista en los aniculos 
174 y 175 del Código Civil par.:i el Distrito Federal, en maleria comün, y para \oda la 

1 ºSánch~z Meda l. Ramé-n. LC's _!;ré:ndes i:.: mbios en el Derecho c!e F:rn1íli;l en Mé~ico. Ed. Pornla. ~a. Edic. 
Mb,ico, 198-'. P. 65 
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República en materia Federal ya quo no parece ser acorde con el princ1p10 de 
libertad de las par.es para contratar; además, si cualquiera de los cón¡·uges puede 
contratc:r con terceros sin la supe:rvisién y autorización autoridad alguna, por 
mayoría de razón también se le debe reconocer su derecho para contrEtar con su 
propio cón1•uge. Por otra parte, el principio de igualdad jurídica de los cónyuges 
debe traducirse en una regla distinta a la ;;ctual que conduce a éstos a obtener 
autorización judicial para contratar entre sí, y permitirles la posibilidad legal de 
contratar entre ellos sin dicha Gutorización, lo cual, ademés evitará que los cónyuges 
inviertan tiempo y eroguen gr:stos édicionc:ies en la realización de ac1cs 
contraclu.ales permitidos por I<. Ley." " 

Es satisfactorio que las autoridades de nuestro país se hayan percatado de 
la inutilidad de las multicitad;;s normas, que lejos de traer beneficios solo creaban la 
ineficacia de la ley y más carga de trabajo a la autoridad judicial. 

2.· Donación entre consortes 

Por donación en términos genera!es entendemos el: "contrato por virtud del 
cual el donante se obliga a trons:erir en forma gratuita la propiedad de parte de sus 
bienes presentes al donatario", asi lo define el Maestro Francisco Lozano Noriega. " 

Son tres características 4ue conforman la definición anterior: 

• Es un contrato traslativo de dominio; 

• Es esencialmente gratuito (pe1ede ser oneroso cuando se imponen cargas fiscales 
al donante); 

·Debe recaer en bienes presentes. 

Las donaciones comuni's podrán ';er revocadas por: 

-Superveniencia de hijos: 

Art. 2359.· "Las donac.ones legalmente hechas por una persona que al 
tiempo de otorgarlas no tenia l"ijos, pueden ser revocadas por el donante cuando le 

11 tnicialha de Re.forma al Código Ci\·11 p:na ti Dinri10 Fcdm1l, c~p:did:i por c:I Ejecutúo Fcdctal a l:l Cámara 
de Scnadom:, de fecha 11 de no,·iembrc de 1993. 
"Louno !':oricga, Francisco. Cuilno CuHo de Dercd10 Ch·il. Contratos. Ed. Po1nJa. la. Edic. :-Otéxico, 19i0. 
p.265 
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hayan sobrevenido hijos que hón n;;cido con todas las ccndiciones qi.:c scbre 
viabilidad exige el ;;rticulo 337 

-Por ingratitud: 

Art. 2370.- "La donación puede ser revocada por ingratitud: 

l.· Si el donatMio come:e algún delito contra la persona, la honra o los bienes del 
donante o de los ascendientes, descendien:es o cónyuge de éste; 

11.· Si el donatario se rehusa socorrer, según el valor de la donación, al donanle que 
ha venido a la pobreza" 

El articulo 23<8 del Código Civil, determina cuando una donación será 
inoficiosa: 

Art.23<8.· 'Las donac;ones ser¿n inoficiosas en cuando perjudiquen la 
obligación del donante de midslrar alimentes a aquellas personas a quienes los 
debe conforme a la IP.y": 

Las donacicnes son susceptibles de ser reducidas, si en el caso de 
superveniencia de hijos siempr<? y cuando el padre r.o hubiere revocado la donación, 
ésta se reducirá cuando haya obligación de ministrar alimentos, a no ser que el 
donatario asuma la obligación y la garnr.tice debidamente. (Art. 2360. del Código 
Civil) 

Se entiende por donac'cin entre c.onsortes "las que hace un cónyuge a otro 
durante la vigencia del matrim0mi_o" .13 

El Código Civil regula eolas donaciones en los artículos del 232 al 234, que 
forman el Capitulo Oclavo del Titulo Quinto del Libro Primero del Código Civil para 
el Distrito Federal. 

El artículo 232 señala que "les consortes pueden hacerse donaciones, ccn tal 
de que no sean contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el 
derecho de ascendientes o de:;cendiente·s a recibir alimentos". 

"Montcco Duhn\t, S. Ob. Cit. ?-1~9 
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Es!e precepto al c'c:c '' ·•que no se~n contrarias a las capitulaciones 
matrimoniales", debenics er,\ender en primer lugar estas donaciones no podrán 
otorgarse si en las capi\ulaciones m;;trimoniales se pació el régimen de sociedad 
conyugal, pueslo que los bienes siempre s&r¿n de propiedad común, aun cuando el 
bien haya sido adquirido 2r.\es de contraer matrimonio, pues el tien donado 
inmediatamente formará parlo del potrimonio de la sociedad. El ci\ado articulo debió 
especificar que solo se podrtln efectuar si el matrimonio se realizó bajo el régimen 
de separación de bienes. Corno resultado de es\e precepto \enerneos el primer 
irnpedirnenlo para realiz;;r dicha donación, ya que corno presupuesto se requiere 
que haya patrirnonics separacl•;s para que el bien pueda incrernent;;r el acervo del 
o\ro. 

El siguier,\e articule· del capi!ulo de donación enlre consortes se 
transcribe a contirn.:;;ción: 

Art.233.- "Las donacioioes enlre consor".es pueden ser revocadas por les 
donar.les, mientras subsista el matrimonio, cu<.ndo exista causa justificada para ello 
a juicio del juez.'' 

En esta ocasién se deja sujeta la revocación ;;I arbitrio judicial, no se expresa 
en forma c\;;ra y precisa ningL:na causa de revocación. En nuestra opinión deberían 
ser señaladas como causas c'ú revocaóón de las donaciones en cuestión, algunas 
de las causales de divcrcio, l;;s que implican conduela culpable de un cónyuge en 
contra del o\ro y ser conserv•.<das por al cón1•uge inocente, siempre y cuando el 
cónyuge inocente sea el do•1a\2rio, como lo son el adulterio y el abandono 
injustificado del domicilio cony•.;gal. 

El articulo 234 expresa l•l siguiente: 

Art. 234.- "Estas donaci:nes no so anular~n por superveniencia de hijos; pero 
se reducir<\n cuando sean inofidcsas, en los mismos términos que las comunes". 

El articulo anterior eslr. relacionado con el artículo 2361, en relación a las 
donaciones en general. 

Art.2361.- ''La donación no podrás revocada por superveniencia de hijos: 

... 11.- Cuando sea antenupcial; 
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flJ. .. Cuar.do sea en~re consor:-es; .. 

De igual forma el ;:r'.iculo 2371 es correlalivo con el anlerior: 

Art. 2371.· "Es :iplicab:e a la revocación de las donaciones hechas por 
ingratitud lo dispuesto en los artículos del 2361 al 22'64": 

El enunciado de H!e articulo se pres!a a confusión en cuanto si se pueden o 
no revocar las donaciones por ingra!ilud las donaciones entre consortes. El 
enunciado del articulo 2351 comienza con la negación para aplicar la revocación 
por superveniencia de hijos, y el articulo 2371 solo dice que se "tenga a lo 
dispuesto" para la revocación por ingralitud, las excepciones de la revocación por 
superveniencia de hijcs. "En cor.secuencia también en les casos de ingratitud, no 
procede la revocación de las donaciones, cu~ndo sean entre consortes, ... "" 

Lo que acon\ece es que la ingratitud entre consortes no se especifica como 
causa de revocación. No acor.lece lo mismo con la donación an:enupcialcs, como se 
verá más adelante. 

3,· Donaciones antenupciales. 

" Se entiende por donaciones antenupciales los regalos, obsequios que un 
prometido hace al otro, o íos que hacen los terceres, a uno de ellos o a ambos y en 
razón del malrimonio"15

• 

El Código Civil fas define de la siguiente manera: 

Art. 219.· "Se llaman antenupciales las donaciones que antes del matrimonio 
hace un esposo 2í otro, cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya 
dado" 

Art. 220.· "Son también donaciones antenupciales fas que un extraño hace a 
alguno de los esposos, o a ambos, en consideración del matrimonio". 

:~Rojina Ville!:aS, R. Oh. Cit. pAi.f 
·Montero Duhalt, S. O!>. Cil. P.p. 1;s, 1<9 
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Las donaciones antenupciales que hace un cón)'uge a airo no podr¿n exceder 
en su conjunto de la sexta par1e de los bienes del donanle. El exceso se considerará 
inoficioso, es decir, que si ias donaciones pasen do esto lírn1:e que pc;rmite la ley, se 
reducirán al mismo. '"Para c;;lcular lo inoficioso de una dcr.acién y poder reducirla 
hasta la sexta parte, tienen la facultad, lanto el esposo donatario como sus 
herederos, de elegir la época en que se hi;:o la donación o la del fallecimiento del 
cón)'uge donante."" 

Si la donación la t1ici0rn un \1;rci:ro, serán inoficiosas en los mismos términos 
que las comunes. (Art. 222, cel Código Civii) 

En este caso, no ~e requiere acep:ación expresa del donatario, así lo 
determina el articulo 225, del mullicilado ordenamiento. 

Al igual que las donaciones enlre consortes, las donaciones en cuestión no 
serán revocadas por superven•rncia de hijos, ;;si lo expresa el articulo 226 mismo 
que también se relaciona con d articulo 2261, el cual se analizó en el espacio de la 
donación entre consortes. 

Las donaciones 2nten..:pciales ~ó!o ¡:ueden ser revocadas pcr causa Ce 
ingratitud cuando la donación la hiciera un tercero y ambcs esposos fueren ingratos 
(Art. 227 del Código Civil), si la donación la hubiera hecho uno de les esposes no 
hay revocación por causa de ingrati:ucl; sin embargo podrán ser revocadas por 
adulterio o el abandono injustiticado del domicilio conyugal por parte del donatario, 
cuando el donante fuera el otro cónyuge. (Art.228 del Código Civil) Estas causas de 
revocación no entran rn el árr.bilo de la ingratitud, pues el articulo 2359, determina 
dichas causas. como sa vio en su opor!unidad. 

Por otra parte, en esta ocasión 1"1 legislador dejó muy claro los motivos ce 
revocación, a diferencia de la rJonación •:nlre consortes; en las donaciones que nos 
ocupan lambién se aplican les anículos :2361 y su correlativo 2371, el cual también 
fue analizado anteriormente, en donde se estipulan que las donaciones 
antenupciales no serán revocadas por ingratitud, independientemente de que el 
artículo 227 lo expresa claramente, lo cual tampoco sucede en las donaciones entre 
consortes. 



Art. 227.· "Tampoco se ;~vacarán por ingr;;tilud, a no ser que el donante fuera 
un extraño, que la donoción h;¡)•a sido l1ecr.a a ambos esposes y que los dos sean 
ingratos" 

Si el matrimor.io no 5C efec!l:a, !2s donaciones <::ntenupciéles quedar~n sln 
efecto; sólo tendrán este tral;;mier.lo especial si se re;;lizan por motivo del 
matrimonio. 

Los menores de edad pueden realizar estas operaciones median~e la 
intervención de sus padres o !dores o con aprobación judicial, según el artículo 229 
del ordenamiento Civil. 

4.· Cargas económicas. 

Todo matrimonio devenga cargas económicas que desde luego repercuten 
en el patrimonio de esta inslilución, es les tributos tienen su fuente en el articulo 164 
del Código Civil, el cual determina que: "Los cón)'Uges contribuirán económicamente 
al sos\enimíen!o del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la 
educación de éstes en los términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse 
la carga en la forma y proporción c;uu acuerden para este efecto, según s~s 
posibilidades. A lo ar.terior no esta obligado el que se encuentre imposibilitado para 
trabajar y careciere de bienes propics, en cuyo caso el otro atenderá ínlegramen:e a 
esos gaslos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del m;;lrimonio serán siempre iguales 
para los cónyuges e indepen1:ien:es de su aportación económica al sos:enimienlo 
del hogar". 

Esle lema fue \ralada en forma somera en el inciso referente a los efectos del 
matrimonio respecto a los hijo;, mismos que están direclamenle relacionados con 
las cargas económicas en el matrimonio. Las cargas económicas en el hogar 
básicamente consisten en la obligación alimenticia; la educación de los hijos, si los 
hay, proporcionar vestido, procurar una vivienda digna y, asistencia en caso de 
enfermedad. 

Los alimentos son "\odés las asir.lencias que 5e prestan para el sustento y 
sobrevivencia de una persor.a, ya que no se circunscribe sólo a la comida. 



Juridicarnen:o por alimentes, •i:be entenderrn la prestación en dinero o en especie 
que una persona, en determinadas circunstancias, put:de reclamar de airas, en'.ro 
las señaladas por la ley, para w rnantenirnier.:o y subsistencia; es decir todo aquello 
qua por minislcrio Ce ley o rEsolucién juCicial, una persona tiene derecho a er.igir de 
otra para vivir" 17

. 

Guillermo Cabanellas dc,fine a los alimentos corno "las asistencias que por 
Ley o testamento se dan algunas p(:rsonas para su mantenimiento y subsistencia, 
esto es, para comida, bebica, vestido, h~bitación y recuperación de la salud" 11 

"Los alimentes constitu;·in un elernen:o de tipo económico que permite a ser 
humano obtener sus:ento en In; aspec:os biológico social, moral y jurídico"" 

Los alimentos compíenden: comida, vestido, habitación y asistencia en · 
caso de enfermedad. En los menores, los alimer.tos comprenden además, Jos gastos 
necesarios para la educación primaria y secundaria del menor asi como para 
proporcionar algún cficio, ar!e o profesión; :odo esto de acuerdo al articulo 308 del 
Código Civil para el Distrito federal. 

De esta definición cree necesar:o de:inir algunos conceptos como lo sen 
vestido, asistencia en caso de nr.ferrned~d y educación. 

Vestido es "la cubier.a <:on la qu~ se abrioa o adorna el cuerpo. Coniunto da 
piezas que sirven para este L:so". 'º - 4 

Por enfermedad debernos en:endt1r como "la alteración grave de la salud que 
provoca anormalidad fisiológic:. o psíquica o ambas a la vez en un individuo'"' 

En tanto corno asistencia en caso de enfermedad, entendemos el 
proporcionar los medios para .:¡ue la sal11d del enfermo vuelva a la normalidad, esto 
se traduce en los gastos médicos corno lo son los honorarios del galeno, medic:nas 
y hospitalización; asi corno las atenciones que se le deben prestar 

17Baquciro Rojas. Edua1do y Bucnromc !?:1Cz, Ro~alia. Dcrccl10 de F:m1ilia y Succ~ioncs. Ed. H:irl.1. Ja. ECic. 
Mé.\iCo, 1990. p.l7 
11Cab:111cllas, Guillermo. Diccionario de Derecho Urn:il. T. l. Ed. Hcliasl:l. Sa. Edic. Buenos Aires, 19i~. p.159 
19Diccion;uio Jurídico Mc ... ic:rno. T.I. p. lj9 
'°P;ilomar de ~·1iruc1 1 Juan. DicciC1n<irio ;ia1a Juri~1:u. Ed. ?.fa\ O Ediciones. l í\. Edic. M6.ico, 1981. p. l.: 12 
"Caboncll'I, G, Ob. Cit. T. 11. p. l5 , 



l5 

El vocablo 'educación' "¡¡orne dos acepciones, la genérica que se refiere a la 
transmisión y aprendizaje do las técnicos culturales o de las técnicas de uso, de 
prorl11teción y de compor1Gmiento, en v•r1ud de las c~;;les los hombres están en 
posibi11oad de satisfacer sus necesid;,des de protegerse del medio ambiente, 
trabajar y vivir en sociedad; y ;a ~E-gunda especifica, qL;e a su vez se refiere a dos 
conceptos: a) el de transir itir simple y llanamente t1knicas de trabajo y 
compor1amien\o garantizando su inmutabilidad y ; b) el de transmitir las técnicas 
adquiridas por la sociedad con el objeto de propiciar que la iniciativa del individuo, 
perieccione dichas técnicas conforme a esta última concepción. Nicola Afafagnano, 
precisa que la educación tiene. cono único fin la lorm~cién cultural del hombre, su 
maduración, el logro por su forma comp!Ha y perfecta"·' 

El cónyuge e hijos en rnateria de alimentos tienen derecho preferente sobre 
los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de la 
familia, y pueden demandar st1 asegurnMienlo para hacer efectivos éstes derechos, 
(Art. 165 del Código Civil) Asi 11isrno los cónyuges tienen derecho a desempeñar 
cualquier actividad siempre y cuando se:'! licita y no dañen la moral y estructura de 
la familia. (Ar1. 169 del mismo c11 denamiento) 

Les cónyuges están obli•¡ados a dar alimen\os a los hijos: 

Art. 303.- "Les padres están obligados a éar alimentes a s~s hijos. A falla o 
imposibilidad de los padres l:i obligación recae en los demás óscendientes por 
ambas lineas que estuvieren más próximos en grado" 

Los alimer.tos se pro¡:orcior.arán de acuerdo ccn las posibilidades del 
acreedor alimenlisla y las d>.· quien debe recibirlos. Los alimentos tendrán un 
incremento que se puede delwminar en un convenio o en una sen\encia, en caso 
de controversia. 

Dicho incremento será .;utomá\ico en la proporción que aumente el salario 
mínimo diario vigente en Dis\rilo Federal, esto solo podrá ser excenlo si el deudor 
alimentista demuestra que sus ingresos no aumentaron en igual proporción, en este 
caso la pensión .se ajustará <.I que re~lrnen\e hubiere tenido el deudor. Todo lo 
anterior debe especificarse en la senl¡,ncia o convenio, llegado el caso de una 
separación legal. 

:2Diccion.ario hiridico !·~c\icn1:0. T.IV. t. 15 



El artículo 320 del Códi~o de la materia, determina cuales son lós causas por 
las que cesa la obligación de dar alimentos, que son la siguientes: 

- Cu;;ndo el deudor alimen:ista no tiene medies wficien\es para cumplirla. 

- Cuando el acreedor alimcntista no tiene necesidad de los alimentos. 

- Cuando el acreedor alin,rntista c;;usa dar',cs graves, faltas i injurias en contra de 
su deudor alimen:ista. 

- Cuando la necesidad ce los ;;limentos dependa de la conduela viciosa o de la falla 
de aplicación al \r;;bajo drcl acwedor alimentista. 

- Si el acreedor alimentis\2, :iin ccnsen~imi~n:o del c,ue debe dar los alimenlos, 
abandona la casa de lsle por :.ausas injL:strficadas. 

- Y, en su caso, al ll~gar la rn;,:1oria de edad. 

Aún cuando los c6nyug~s se enCL:en:ren divorciados y el vínculo matrimonial 
se haya disuelto, seguirán teniendo la obligación de contribuir a Ja necesidades de 
subsistencia en forma reciproca, todo eslo segGn el articulo 302 del Código Civil: 

Art. 302.- "Los cór.1•ug¡,s ceben ciarse alimenlcs; la ley delerrninará cuando 
queda subsis\en\e es\a cbligai:ión en loo cases de divorcio y olros ql1e la misma ley 
señale ... " 

De igual mar.era, les •: Snyuges divo:ciados tienen la obligación de seguir 
aportando para el rnstenimierr o ée les hijos, corno se desprende de la lectura del 
artículo 287 sc;gunda ¡:-arie, del Código Civil: 

Art.287.- " ... Les consories divorciados lendr~n obligación de conlribuir, en 
proporción a sus bienes e ingr;osos, a la,; necesidades de los hijos, a la subsistencia 
y a la educación de éstos hes\" que llegllen a la meyoría de edad." 

En el caso de la obligac16n de pro~orcionar alimenlos, debemos entender que 
el acreedor de la misma ¡:"Jeden Sl!r los hijos o los padres, ya que la 
responsabilidad de dar a\irnen'.os es rei:iproca. Les deudores alirnenlistas son los 
que deben dar los alimentos y de igual manera pueden ser los hijos o les p;;dres 
quienes deban recibirlos. 
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Como so aprecia el legislador no impone obligación a un cónyuge, ya sea 
varón o mujer, se refiere a ambos sin dislinci¿n de sexo, esto se debe a ta igualdad 
de la mujer en relación con el hombre, ~sta serie de normas es para establecer la 
forma mediante la cual han de satisfacerse y distribuirse las cargas económicas 
durante et matrimonio y disuelto éste, son rnglas comunes y autónomas, 
independientes del régimen patrimonial al que eslén sujetos 

En suma, lo anterior, se refiere a que las cargas económicas deben incidir en 
el régimen patrimonial éel mairimonio, máxime si se :rala de Sociedad Conyugal. En 
nuestro país a la mujer le correspondía la dirección del hogar, y poco a poco la 
cónyuge inierviene en el concierto económico del matrimonio y en consecuencia es 
dable proporcionar una mayor seguridad a la mujer lanlo en cargas financieras corno 
patrimoniales. 



Cf,PITULO 111 

SOCIEDAD COtlYUGAL 

1.- Capitulaciones matrimoniales. 

:s 

Las C'3pitulacior.cs m.;;:rirnonia)es tienc:n su ar1!ecedente más remc!o en 
nuestro país en los códigcs civiles para el Dis\rito FGderal y Territorics de Baja 
Cahfcrnia de 1870 y 1BE4, en esta G:tirna legislación se estobleció un sistema legal 
alternatívo qua permi:ia a les cónyugC;s la posibilidad de pactar er.tre la sociedad 
conyugal o separación de bien.,s, el regi.r.en supletorio era la sociedad legal. 

El Código Civil de 1c8.J eslébleci.; que la sociedad legal consistía en que los 
bienes adquiridos an\¡;s de Ct)ntraer matrimonio no pertenecían a la sociedad, así 
como los bienes que se adq11irie:an después de conlraer nupcias por fer.una, 
donación de cualquit:r e:specie pcr herenc;a o ltgado ccnst;tuiCo a favcr de uno de 
ellos. 

En la sociedad legol se 'orr..a::a el p;;trimonio conyugal ccn lodos los bienes 
;;dquiridos por los cónyuges en el ejercicio de una profesión o trabajo; con les 
provénientes do herencia 1 li:gado o donación, hecho a ambcs cón~·uges sin 
designación de panes; con los bienes adquiridos a titulo oneroso duran:e la 
sociedad a costa del caud;;I común, si se hiciera para la comunid;;d o para uno solo 
de los consones; con los hitos accr serios , renlas e intereses percibidos o 
devengados durnnte la soci<,dad, pro.;edente de los bienes comunes o de los 
paniculares de c;;da uno ce ·os consor:es. El tese.ro encontr;;do por casualidad 
seria para el cónyuge ¡¡fonun;;do; el enLDnlr<ido por indus:ria perteneceria al fondo 
social. Los bienes que existían en pacer de cualquiera de les cón1·uges al hacerse 
la separación de ellos, se pre.sumi<:n ganancia:es, mientras no se probara lo 
conlrario. 

"La mujer podía administrar a la sociedad, siempre r cu;;ndo obluviere el 
consentimiento del marido o bir.n, por irr•pedimen\o de éste" l . 

La sociedad legal nacia en les sig1Jientes casos: 

-Cuando los consortes al celet:i'ar su matrimonio no eslablecian la sociedad 

:~Martincz Arriclt1, Scr¡;io TC1más. El R·~::imcn Piillin1oni;il del }.fatrimol\io en !'-1é.,ico. Ed. Porn'.l:t. :a. Ec!ic. 
1.11,ico, t 99 t. p p. ; ¡.;s 



conyugal o separación de bien~s 

• Cuando habiendo cap•lulado pcr a!gur,a de esas opciones, la voluntad en c;ue se 
apoyaban result;;ta nula, 

- Cuando el p;;cto era cbscuro y rcsul\;;ba imposible interprelar la volunlad de los 
cónyuges. 

- O bien, cuando les conyuges cptabon por sí mismos la sociedad legal. 

"Correspondió a Venu~ti2no Carranza en su Ley de Relaciones Fami!lares, 
del 12 do abril de 1917, dcroGor el Cód•go Civil de 1884 y con ello revolucionar la 
política legislaliva sobre esla o:a\eria, dosC:ibujando la estructura de los régimer.es 
patrimoniales del matrimonio ror.:i;mpladcs originalmente en el _Código de 1870 y 
estableció como régimen legal tc1a:ivo, la separación de bienes."'' 

La legislación C:e 1884 es:ablecia que las capilulaciones ma:rimor.iales 
deblan otorgarse en escri:ura púb1ica 1 aún cuando no se transmitieran bienes 
inmuebles, es:a carncteristica no se contempla en la ac~ualidad. 

"Los regimer,es patrimoniales de matrimonio toman su nombre en nuestro 
Derecho de CAPITULACIONELl fl.Arnll,\ONIALES, expresió~ castiza con la que se 
designa al con:rato de ma:rimc•:iio con respecto a les bicnes".25 

El Diccionario Jurídico Mexicano dice: '"Capitulaciones matrimoniales: 1.
Locución que se desianó al •:cnvenio que los ccntrayentes deben celebrar en 
relación a sus bíer.es." 1' 

Rafael Rojina Villegas, en torno a este tema nos indica: '"En la actualidad se 
persigue corno fin principal el da realizar la seguridad jurídica entre los. consortes por 
to que toca a sus bienes, de t.:;t mar.era que la certeza en cuanto al régimen queda 
definido no por una presunción legal, siM por un convenio que al efecto celebran los 
consortes'". ' 1 

Ignacio Galindo Gartia~ explica: '"Et convenio que celebran entre si los 
cónyuges para establecer el régimen de prcpiedad y disfrule de los bienes que les 

''ob. Cit. p. ~o 
=~~fontcro Duhatl, S. Ob. Cil. p. 150 
:!(Diccionario Jurlc!ko ~!o.ic:mJ. T JI. p.~ 15 
llRojin• \11llcsas. R. Ob. Cit. p, )37 
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pertenecen, c;uc en lo fu\uro le~ perterw~·can, as i como los frutos de estos bienes se 
denominan c~p1tu!aciones m;;tr°mcriia!es·•. " 

Finalmente el Cóc1go Civ:I en su ;;rticulo 179 cefir.e a las capitulaciones 
matrimoniales corno " ... los p;;ctcs qui? les esposos celebran para constituir la 
sociedad con)'Ugal o la separacién ce birnes y reglamentar la administracién de 
éstos en uno y otro caso." 

Después de ar.alizar lo; conceptos anles transcritos, se puede concluir que 
estos pactos crean el lipo de r<!gimrn p;:;trimonial y ceterminan su administración. 

No podemos atribuir a los pactos capitulares la esencia de un contrato, ya 
que éstos son un acuerdo de volur.tades para crear o transferir derechos y 
obligaciones, " ... resultaría qun tratándo•;e de la separación de bienes celebrada 
con anterioridad al matrimor i:J a través de los pactos cap:tulares, no encajarlan 
éstos con la finalidad del contréto. De igual manera sucede en el caso de implar.lar 
la separación de bienes dura.le el matrimor.io con el objeto de sustituir la sociedad 
conyugal, pues en \al supues\o se están modrficando derechos y obligaciones o al 
menos extinguiéndolas y \al car,o tampoco coincice con la \eleologia del contra\o".21 

Las capi!uiacioncs mr. trimcnia!c~s no crean ni transmiten derechcs y 
obligaciones, si bien es cierto que existe la cbligación de administrar un patrimonio, 
no significa necesariamente una obligación contractual; considero que las 
capilul:;ciones matrimoniales !ólo se limitan a sentar las bases que habrán de regir 
a los pcsibles bienes que puujan adqu:rir les cónyuges. A mayor abundamiento y 
coincidiendo con el maestro f,t,,;rtinez Ar·iela, si en las capitulaciones matrimoniales 
se pació el régimen de sep;;r;ción de bienes, es:e régimen de ninguna manera se 
adecua a la idea de contrato. For ctra parte, si en el curso del matrimonio se cambia 
el régimen patrimonial de sociodad conyugal a separación de bienes, evidenlemenle 
que por lo que i-.ace a los bier:es, )'ª no existe vinculo jurídico entre los cónyuges, 
en consecuencia se aleja aún inás de la idea de contrato, de tal suer\e que pcr los 
razonamientos antes expues\,¡s las capitulaciones matrimoniales no deben ser 
considerados como conlralos. 

" ... Las capi!ulaciones matrimonic!es mediante las cuales se finca la 
separación de bienes, que no rn tral<i propiamente de un con\ralo, sino de un 
convenio en un sentido eslric\il. En cuar.to a las capitulaciones mediante las cuales 

~'Galinda G:irlias. ltn:icio. Dc1ccho Ci' : .. Ed. Fcmia. 9.1. Edk. ~1C\ico, 1$89. p. 563 
ª!'.fanlncz Arricl:t, S.T. Ob. Ci1. p.6~ 
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se instaura la sociedad conyugal, efectivamente lienen como fin crear derechos y 
obligaciones, razón por la cual poseen esencia con:rwctual." 30 

Al respec\o el maes\ro Ramón SGnchez Medal indica: "La sociedad conyugal 
es un contr;;\o bilateral, pues:o que genera obligaciones reciproc;;s e 
independientes a cargo de ambos cón)'uges. Es un cor.\ra:o oneroso y nunca 
gratuito, dado que no puede convenirse que a uno de los consortes correspondan 
todas las utilidades, ni Jampoco que uno óe ellos responda de las pérdidas por una 
porción mayor a la de su c2pit2I o de sus utilidodes. Es un cor.trato formal, puesto 
quo debe constar por escrito"." 

Las capitulaciones matrimoni;;les las considero corno una figura con dos 
vertien\es y por lo mismo no podemos calificarlas segGn la especie. Como género 
caen perfec!amentc en la hipótesis de pác~o. y por eslos se entiende: "acuerdo 
obligatorio de voluntades, desprovisla de acción judiciél"." Estos pactos pueéen 
crear una figura con\ractu;;I o un convenio. 

Por otra parte, llamar a estos pactos con el nombre de "capitulaciones", 
obedece a que estos deben c~ecluarse antes del malrimonio. Las capitul;;ciones 
deben considernrse como accesorias, pues para tener vida propia dependen de la 
celebración del matrimonio, de no efectuarse éste habrán caducado, pero no 
debemos pensar que por ser Bccesori;;s, si el matrimonio es nulo, las capitulaciones 
deben correr la misma suene, recuérdese que un matrimoroio anulado, produce 
todos sus efectos civiles o patrimoniales para él o los cónyuges que lo celebraron de 
buena fe y si los dos actuaron de m;;la fe, surtirá efectos respecto a sus 
descendientes. 

Lt's requisi!cs que exige la legislación civil para constituir las capitulaciones 
matrimoniales son: consentimiento y objP.to como elementos esenciales; capacidad, 
ausencia de vicies y la licitud como elementos de validez. · 

Consentimiento.· Es la voluntad de los consortes para establecer el régimen 
. patrimonial que les acomode. 

jtJJdem. 
~ 1 Sánchcz Med;!I, Ramón. De los Contr.11cis Ch·ilcs. Ed. Porrúa. )a. Edic. ~1léxico, l9i3. p. 309 
"Cab•11ell'5 G. Ob. Ci1. T. 111. p. 2)0 



Objeto.- Es const°lluir la sociedcd con1•ugal o la separac1on de birnes y 
reglamentar la administración, ·10 éxis!e la posibilidad de escoger otro sistema, solo 
los descritos por la ley. Si el '"eseo es el de establecer una comunidad de bienes, 
será necesario emitir l~s capitulaciones contempladas para t~I efoc!o en el articulo 
189 del Código Civil. 

Art. 189.- "Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad 
conyugal deben contener: 

1.- La lisia detallada de los bienes inmuebles que cada consorte lleve a la sociedad, 
con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten; 

11.- La lisia especificada do lo; bienes muebles que cada consorte introduzca a la 
sociedad; 

111.· Nola pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el 
matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de ellas o únicamente 
de las que se contraigan durante el malriir,onio, ya sea por ambos consor1es o pcr 
cualquiera de ellos; 

IV.- La declaración expresa de si la socie.dad conyugal ha de comprender !odas los 
bienes da cada consorte o sulo parte de ellos, precisando en esle último ceso 
cuáles son los bienes que hayan de enlrcr a la sociedad; 

V.- La declaración explicila de ~i la sociedad conyugal ha de comprender los bienes 
lodos de les consortes o rn!amen\e st.:s produc•.os. En uno y otro caso se 
determinará con toda claridad la parte que en les bienes o en sus productos 
corresponda a cada cón1•uge; 

VI.· la declaración de si el rrodvcto 1Jel trabajo de cada consorte corresponde 
exclusil'amente al que lo ejec~ló, o si debe der participación de ese produclo al otro 
consorte y en qué proporción; 

VII.- La declaración terminan:e acerca de quién debe ser el administrador de la 
sociedad, expresandose con cl.:ridad las facultades que se le conceden; 

VIII.- La declaración acerca d·J si los bienes futuros que adquieran los cónyuges 
durante el matrimonio perte11ecen exclusivamente al adquirente, o si deben 
repartirse entre ellos y en qué proporción ; 

IX.· Las bases para la liquidación." 

En es~e sentido pcder~os decir •1ue la liber1ad conlractual está restringida, 
pues las capitulaciones deben limiterse ;¡ los régimenes propueslcs, por lo que otro 
pacto con fines diversos no se 'ntegra a las capitulacior,es matrimoniales. 



Capacidad.- En esta m•teria la c~pacidad es igual a la que se requiere para 
contraer matrimonio, pues les mencres de edad que han cumplido 14 y 16 ar.os, 
mujer y varón, respcctivamen~e 1 pur:den contr~cr ma\rimonio y con ello capitular, 
siempre y cuando se c:orgue el consentimiento de quirn deba darlo para la 
celebración del mismo. 

Este principio liene su~ limilr,ciones obvias, pues puede resultar qua los 
ascendientes o tutores pre~len su consenlimiento para la celebración del 
matrimonio, pero no así en cur,nto a las capitulaciones malrimcniales. En tal caso se 
deberá recurrir a solicita el r:onsentim;enlo del Jefe del Depanamento del Distrito 
Federal, o los delegados y, e11 su c;;so, al Tribunal Superior de Justicia. Todo esto 
de acuerdo a lo que dispone l;i legislación para el métrimonio. 

Ausencia de vicios.- Como todo acuerdo de voluntades las capitulaciones 
deben eslar libres de error, dolo o mala fe o violencia. 

Licitud.- El Código Civil en el articulo 182 dice lo siguiente: 

P.rt. 182.- "Son nu:os lo~ pactes que los esposes hicieren cor.Ira las le1•es o 
los naturales fines del malrimo;iio". 

En cuanto al momenlo de celebrar las cEpitulaciones mEtrimoniales el Erticulo 
160 del Código Civil expresa que: 

Art. í50.· "Las cap;tuladcnEs matrimoniales pueCsn o~orgarse ar1~es Ce !a 
celebración del m;;trimonio o duranle él, y pueden comprender no solamenle les 
bienes de que sean dueños los esposos en el momento de hEcer el pacto, sino 
también los que adquieran después". 

El maestro Ignacio Galindo Gartías al respec\o indica: "La redacción de esle 
preceplo ·da lugar a confusi<h cuando dice que las c;;pitulacíones 'pueden 
otorgarse' anles de la celebradón del matrimonio o duranle él. Las cEpitulacíones 
mElrimoniales deben otorgars<l antes de la celebración del m;;trimonío y pueden ser 
modificadas libremente, en cu«lquier tiempo durante la vida conyugal, por Ecuerdo 
de ambos consortes ya eslEbleciendo la separación de bienes, si existía sociedad 
conyugal, ya suslituyendo aquel régimen palrimonial por éste, si se había 



establecido la separ;;ción do bienes, o en fin inlroduciendo cualquier reforma o 
modificación parcial ¡;I pac\o c.;lebrac!o" ." 

En nuestra opinión el articulo 160 lambién es confuso, pues se pudiera 
interpretar que las capitulacion,,;s m,;:rimJniales se pueden o:orgar al momenlo de la 
celebración del matrimcnio, esto debido a la mala redacción del mismo, es1e 
otorgamiento es poco prcbab;3 que se dé. 

Si bien es cierto que las capitulaciones matrimoniales pueden olorgarse 
antes o después de la celebración del malrimonio, según se desprende de la 
redacción del articulo 160, tzmbién lo es, que si no se olorgan, los cónyuges 
conservarán el dominio de sus bienes, o~lando por el régimen supletorio de 
separación de bienes, ¡;ues r•ara que exisla comunidad es menester otorgar el 
consentimiento expreso. 

De acuerdo a lo anl ~rior, las cap1\ulaciones efec\uadas después del 
matrimonio \endrén por objeto c,ustiluir el régimen palrimonial y no constituirlo, pues 
al momen\o de la celebración :;e tiene por er.\endido el de separación de bienes si 
no se manifiesta la volunlad por la sociedad conyugal. En todo caso la Ley debería 
definir a las capitulaciones malrimoniales como "los pac\os que los esposos cerebran 
para constituir o suslituir el régimen patrimonial que podrán ser el de sociedad 
conyugal o separación de bienls y regl.;menlar la administración de és\os en uno y 
otro caso". Con la inserción de la palabra "suslituir" se podría acabar con la 
polémica en el sentido de si se J)uede o no celebrarse el matrimonio sin las 
capitulaciones previas y por l·J lar.lo sin régimen palrimonial. O bien, el legislador 
debería desaparecer del artic11!0 íSO la~ palabras "duranle el", ya que los trámites 
que se realizan pe:ra ce~ebrar las capitulaciones matrimoniales an!es del matrimonio 
y en el transcurso del mismo, s•m d1ferenles. 

Hay que recordar que ''el ctorgamianto de las capilu!aciones es una mera 
facultad de los cónyuges y no una obligación, de ahí que dicho numeral (Art. 180) 
establece que tales pactos 'puGden' otorgarse y no 'deben' otorgarse"." 

Por lo tanto se debe enlender como capilulaciones matrimoniales durante el 
matrimonio el cambio de régimen palrimonial. 

nGalindo Garifas, 1,gn:icio. Ob. Cit. p. 5(~ 
J .. ~fanincz Arrit1a. S.T. Ob. Cil. p. i3 



Entre las formalidades que se deben ctservar en las capitulaciones 
matrimoniales se encuentra .. : presentarlas por escrito, si las mismas se realizan 
antes del matrimonio se deberá exr.ibir el docurr,en:o que las conliene ar.te el Juez 
del Regislro Civil. 

El articulo 98 del Código Civil en relación con el 97 del mismo ordenamier,to, 
refiriéndose a lo que se debe acompaf1ar al escrito que se presenta en Juzgado 
del Registro Civil para contraer matrimonio, en su fracción V dice: 

Art. 98.·" Al escrito a que se :i;fiere el articulo an:eric,r se acomp;;ñará'. .. 

... V.- El convenio que tes preiP.ndien:es deberán celebrar con relación a sus bienes 
presentes y a los que adquiera~ durante el matrimonio. En el convenio se expresará 
con toda claridad si el matrimo.1io se contrae bajo et régimen de sociedad conyugal 
o bajo et de separación de bienes ... " 

El convenio a que se refiere et articulo 98 se reduce en la práctica, salvo 
contadas excepciones, a un escrito previamente elaborado por tas autoridades, que 
se distribuye en tas mismas oficinas del Regis:ro Civil que a la te:ra dice: 

"DEPARTAr.IENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

REGISTRO CIVIL 

C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 

PRESENTE 

Los suscritos, que ccn les generales expresados en la solicitud de matrimonio; que 
oportunamen:e presentamos, ante usted respetuosamente exponemos: 

Que de conformidad con lo prevenido por la fracción V del articulo 98 del Código 
Civil vigente, venimos a presentar et siguiente convenio GUe atañe a bienes futuros 
por no tenerlos presen:es, bajo las siguientes bases: 

1.- El matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal. 

11.· La sociedad conyugal c•;.11prender3 lodos los bier.es muebles e inmuebles y 
sus productos que los consortr;s adquieran durante su vida matrimonial, inctu1•endo 
el producto del trabajo. 
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111.- En los bienes y produc!os de la cl<lusula anterior, cada consorte tendrá ta 
participación de cincuenta por ciento. 

IV.- Administrará la sociedad el marido, leniendo todas las facullades inherentes a 
su cargo, según el Código Civil vigente. 

V.- Las bases para liquidar la sociedad serán las establecidas por el mismo Código 
en sus artículos relativos. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

O. F ......................................... de ................................................. de 19 ................. . 

El contrayenle La conlrayenle 

Padres del contrayente Padres de la contrayente 

Corno se desprende do la lectL•ra de este convenio, observarnos que la 
voluntad de los pretendientes ¡.e reduce a elegir entre el régimen de separación de 
bienes o el de sociedad conyLgal, )'ª que es rarísimo el caso en que realmente los 
pretensos contrayentes presentan un verdadero convenio. 

El convenio que las autoridades administrativas distribuye, impone facultades 
que el Código Civil no señala, corno ta fracción que textualmente dice: "IV.
Administrará la sociedad conyugal el marido, teniendo todas las facui!ades 
inherentes a su cargo, según el Código Civil vigente". 
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La práctica rn lleva en •:or.tra de los motives del legislador, pues parece ser 
que \a exposición de mcti,·os ~el legislador de 1928 quedó en el olvido no obslan\e 
que su intención pudo h;;ber sido buena, sEgün se desprende de las siguientes 
lineas de ah! \ornadas: 

"Se obligó a que ¡;I contraerse matrimonio forzosamente pactarán los 
cónyuges acerca de si e! lablecian comunidad o separación de bienes, 
procurándose por este medio garan:izar debidamente los intereses de la esposa en 
el momento m<is propicio, cuanjo el hombre desea hacerla la compañera de su vida. 
De esla manera se combaten prejuicios muy arraigados que impiden, por falsa 
vergüenza o mal entendida di{j'iidc.d, tra:ar de asunlos pecuniarios cuando se funda 
una familia, que imperiosamente exige muchos y continuados gastos''. 

Obviamente son rarisiflos los cases en que al contraer matrimonio se 
discuten cuestiones eccnómi1:;s, principalmente en tes cases donde la mujer no 
tiene ni voz ni voto. 

Las capitulaciones que se efectú;;n después de la celebración del rn;;trirnonio 
deben presentarse por escrito anle el Juez de lo Familiar para que solicite al 
Regis\ro Civil et cambio en el acta de matrimonio, ya que corno se dijo 
anteriormente, aún cuando no ~e ¡:.re senten capi!ulacicnes ma1rlmonia:es, en el ac~a 
aparecerá la inscripción del ré,;imen de sep;;ración de bienes. 

El cambio en el acta de matrimonio se realiza mediante el procedimiento 
judicial conocido como jurisdidón volu11taria, en el que antes de las reformas del 6 
de enero de 1994, por las cuales se de1ogaon tos ar1iculos 174 y 175 del Código 
Civil, se solicitaba tambii<n au!orización péra contratar entre cén)•uges. 
Desaparecidos dichos precer\os, solo se solicit;;rá ta corrección en el acta 
respectiva.Asilo determinan les 2r1iculos 134, í35 y 138 del citado orden;;miento 
que a continuación transcribo i;n lo conducente: 

Ar1. 134.- "La rectific;;ci6n o modific;;ción de un ;;c\a del estado civil no puede 
hacerse sino ;;nte el poder judicial y en virtud de sentencia de éste ... " 

Art. 135.- "Ha lug;;r a pF.dir la rectificación: 

... 11.- Por enmienda, cuando su solicita v;;riar algün nombre u o\ra circunstancia, sea 
esencial o ;;ccidental. .. " 
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Art. 138.- "La ser.1enci.3 c;ue cause ejecutoria se comunicará al juez del 
Registro Civil ésle hará una re'eri;ncia de ella al margen del acta impugnada ... " 

Otra de las form2:i.:fadcs Co los c<:pi~ulaciones matrimoniales, so estoblece 
en los ar1iculcs 165 y iE6 del mullicilüdo ordenamienlo en que se hace referencia a 
la necesidad de que pac:cs comli;n en :scrilura publica, solo en el caso de que en 
ellos se transmitan bienes quC! para su oponibilidad requieran publicidad, es decir 
que sean bienes inmuebles. 

Art. 165.- 'las capi:u!ac:ones matrimoniales en que se constituya la sociedad 
conyugal, constará en escri!Jra pública cuando los espesos paclen hacerse 
copanicipes o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito para que 
la transacción sea valida" 

Art. 186.- "En esla caso, la alleración que se haga de capilulaciones deberá 
también o\orgarse en escritura pública, haciendo la respectiva anolación en el 
prolocolo en que se olorgaro11 las primitivas capitulaciones y en la inscripción del 
Regislro Público de la PrcpiNfad. Sin 'lenar eslos requisitos, las al\eracione:; no 
producirán efec\o conlra !ercem." 

En tales disposiciones 11ebe er,ter,derse que sólo se refieren para el caso de 
que la transmisión sea ce bie'<es presentes. 

Referente a la ineficac:a e invalidez de las capilulaciones matrirr.oniales, 
diremos que las capitulaciones son inexistentes cuando carecen del consentimienlo 
de los consones, o por pactarse un régimen no previsto por la ley, "pues en esta 
hipó\esis nos enconlramos anta una capitulación cuyo obje\o es imposible, por ser 
incompatibles con una norma que necesariamen:e deben regirlo constituyendo un 
obstáculo insuperable para su 1ealizació11"." 

Las capitulaciones eslár. afecladas de nuliéad absoluta cuando los consortes 
caen en la hipótesis norm¡¡\iv.i con\eni•fa en el aniculo 190 del Código Civil, es 
decir, cuando se pacte que u1 consorte obtenga !odas las utilidades o alguno de 
ellos responda de todas las deudas. 

~!Jdcm. p. i7 
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Art.- 150.- "Es nula la c~pilulación en cuya virtud uno de los consortes haya 
de percibir todas las utilidades, asi como la que eslablezca que alguno de ellos sea 
responsable por las pérdidas y deudas comunes en una parte que exceda a la que 
proporcionalmen:e corresponda a su c2pital o utilidades." 

El articulo 193 del misrno ordenamiento nos da otro supuesto en que las 
capitulaciones estarán afeclndas ce nulidad, cuando se renuncia anticipadamente a 
los gan;;nciales ob'.enidcs durnnte la vigencia de la sociedad conyugal. 

El articulo 182 dice lo siguier,:e: 

Art. 182.- "Son nulos los pac:os que los espesos hicieren contra las leyes o 
los naturales fines del í':'H:!rimonio". 

También será nula 1:ualquier capitulación en la que se pretendiera 
menoscabar la autoridad que denlro del hogar tienen los consones. Asl como las 
capitulaciones en las que se pac:en honorarios por servicios personales prestados 
al cónyuge. 

Finalmente, l2s capitulaciones m;trimcniales eslar¡;n afectadas Ce nulidad, 
"por las mismas causas que la orig:r1en en cualquier otro tipo de negocio jurídico, es 
decir, la falta de forma, de cap ;cidad, el ~rror, dolo o mala fe"." 

Respecto a la inscripc;ón de l"s c;;pitulaciones matrimoniales, no existe 
dispositivo que señale la obl'!Jación de inscribirlas en el Registro Público de la 
Propiedad o en el Reg:stro Civil. "La ftJnción de la publicidad tiene relevancia, no 
solo para la constitución o disr1lución d(!I régimen sino para cualquier modificación 
que sufra, la cual será oponible a terceros de buena fe desde el momento de su 
inscripción"." 

Por otro lado surge el pr•)blema de. que en cual de las instiluciones se podrian 
publicar las capitulaciones matrimoniales. El Registro Civil es una buena fuenle de 
información a terceros, puesto que los consortes deberán acompañar a su solicitud 
de matrimonio el convenio de <as capilulaciones matrimoniales; sin embargo, dicho 
registro no ofrece las seguridades debidas, en vir1ud de que los consortes no 

:OFJdtm. p. i8 
HJdcm. p. 82 



presen!;;n ante dicho juez las modificaciones a sus capitulaciones. Ademas en la 
copia del acta de matrimonio nJ se haca ref¡;rencia 2\ cor.tenido del convenio, sino 
únicamente al tipo de régimen. 

En cuanto al Registro Publico de la Propiedad, el Código Civil hace referencia 
a él &n el articulo ::.012: 

Art. 3012.· "Tratándose de inmue·bles, derechos reales sobre los mismos u 
otros derechos inscribibles o a notables, la sociedad conyugal no surtirá efecfos 
contra tercero si no consfa ins•;;ita en el l\egisfro Publico. 

Cualquiera de los cón1•ug;¡s u otro interesado tienen derecho a pedir la 
rectificación del asiento res pee· ivo, cuando alguno de los esos bienes pertenezcan a 
la sociedad conyugal y estén ir~scrilos a nombre de uno solo de aquellos." 

El maestro Ramón Sáni:hez f,1edal es categórico al sostener: "La sociedad 
conyugal no es inscribible en ~I Registro Publico de la Propiedad. Si fuera un titulo 
traslativo de copropiedad indudablemente que debería ser susceptible da tal 
inscripción"." 

Respecto al mismo articulo Martinez Arriela también comenta: "el articulo 
3012, implica un absoluto dei.conocimiento de la sociedad conyugal. Si se lee con 
detenimiento el párrafo segundo, el legislador pretende darle a la sociedad conyugal 
titularidad de bienes, supuesto éste que implicaría otorgarle personalidad jurídica a 
la comunidad conyugal, posicién tradicionalmen\e rechazada."" 

En cuanto a la respetada opinión del maestro Sánchez Meda\, quisiéramos 
comentar que, definitivamente el texto del articulo se refiere a los bienes y no a la 
sociedad conyugal. Nos adherimos a la opinión de Sanchez. Arrieta, ya c:;ue en la 
actualidad la sociedad conyu!ral no tiene personalidad jurídica propia. Pcr lo que, 
más adelante realizamos la propuestri de ctorgarle personalidad jurídica a la 
sociedad conyugal, para que en ese caso se pueda dar publicidad al régimen 
patrimonial. Por la ausencia de. personal dad tampoco es factible la inscripción en el 
Registro Público de personas rncrales 

3'sftnchcz :.1cd:il R., O!l. Cit. p. 318 
39Manínez Arricta. S.T. Ob. Cit. p. &9 
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Es muy importante aclarar que el quo debe ser objeto de la publicidad es el 
régimen y no las capitulaciones. Por lo general al tralar el tema se habla de la 
publicación do las capitulaciones, por que éste es comúnmente el vínculo por el 
cual se exterioriza la existencia de un régimen patrimonial. 

2.· Naturaleza jurídica de fa sociedad conyugal. 

Es de suma importancia fijar la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal, 
el cual es un tema controvertido y su explicación es conflictiva, pues varía según el 
tipo de sociedad concertada, por lo tanto solo nos limitaremos a dar los puntos de 
vista de los principales criterios, los que se numeran de la siguiente manera: 

·Propiedad del marido . 

• Sociedad civil con personalidad jurídica . 

• Sociedad civil con personalidad jurídica atenuada . 

• Sociedad civil sin personalidad jurídica. 

·Copropiedad. 

• Copropiedad especial. 

• Comunidad de mano común . 

• Propiedad del marido. Esta doctrina tiene su origen en el pasado, en que se 
esteblecieron derechos comunitarios a favor de la mujer durante el matrimonio, solo 
en forma eventual y casual scbre la mitad de íos bienes, al fallecimiento del esposo 
pasaban a su dominio, el varón podía disponer libremente de los bienes adquiridos 
en el matrimonio. Esta tesis fue perdiendo fuerza a medida que la mujer adquirió 
derechos y los del marido se fueron extinguiendo. En la actualidad esta doctrina ha 
sido abandonada por las legislaciones del mundo occidental. 

• Sociedad civil con personalidad jurídica. Esta tesis es una de las más 
controvertidas en nuestro derecho, el sostenedor en este país es el maestro Rafael 
Rojina Villegas, tesis que transcribo a conlinuación: 

" ... Es por lo tanto característica importante del consentirníenlo la de constituir 
una sociedad, o sea, en términos jurídicos, crear una persona moral. Dado el 
régimen de sociedad conyugal que se conliene en los artículos 183 ar 206, por virtud 
del consentimiento para aportar determinados bienes se crea una verdadera 
persona jurídica distinta de f¡;s personalidades de cada uno de los consortes y con 
un patrimonio propio. El artículo 189 no deja lugar a duda sobre el particular, pues 
conforme al mismo fas capitulaciones matrimoniales comprenden un activo y pasivo 



que viene a constituir et patrimonio de la sociedad, con independencia absoluta del 
activo y pa~ivo de cada uno du los conrnrtos. Cabe ta posibilidad do que activo se 
limite a determinados bienes muebles e inmuebles, o bien, que comprenda todos 
los bienes, de cada uno de los consortes. Además, debe determinarse quién será 
el administrador de la sociedad, es decir, so crea el órgano representativo que 
exige toda persona moral, y las bases para liquidarla. Por esto, el articulo 183 
dispone quo la sociedad conyugal se rige por las capitulaciones matrimoniales que 
la constituyen, y en lo que no estuviere expresamente estipulado, por las 
disposiciones relativas al cont1 ato de la sociedad. Ahora bien, según el articulo 25, 
fracción 11, son personas moralus tas sociedades civiles, quienes pactan y se obligan 
por conducto de sus represententes. En consecuencia, la sociedad conyugal, como 
sociedad civil, constituye una 1erdadera persona milral"." 

En contra de la muy respetada op1n1on del maestro Rojina Vil\egas se 
encuentra la del maestro Galindo Gartias, quien manifiesta que "no se trata de una 
sociedad conyugal sino de una verdadera comunidad de naturaleza especifica por 
virtud de la cual los acreedores paniculares de los socios, por deudGs contraídas por 
ellos y no en interés de la sociedad, cuentan con et patrimonio de ésta como 
garantía de sus créditos, en la proporción que a cada uno corresponda" ." 

Por otra parte .slgun2s legislaciones han seguido la idea de dotar a ta 
sociedad conyug;;I con personalida:J jurfdica propia, es decir, considerándola como 
sociedad civil, estJs legislaciones sen los Códigos Civiles de Tl¡;xcala y Zacatecas.'2 

Acerca de dichas legislaciones se han desalado una serie de criticas, entre 
ellas destaca la del mGestro Antonio de lbarrola, quien niega que la sociedad 
conyugal sea una persona moral y tenga personalidad juridica, dice que la 
confusión surge en la ultima pa.ie del articulo 183 del Código Civil, que dispone: 

Art. 183.- "La socie~ad conyugal se regirá por las capilulaciones 
matrimoniales que la constituyón, y en lo que no estuviere expresamente estipulado, 
por las disposiciones relativas ~I contrato de sociedad" 

Con esto el legislador da a entender que la fuente de las obligaciones de la 
sociedad conyugal son las capilulaciones matrimoniales y como fuente supletoria se 
encuentra el contrato de sociéoJad. Lo Gnterior según el maestro de lbarrola "Es un 

•
0Rojina \'illcgas. R. Ob. Cit. p.3-16 

41 Galindo Garifas, l. Ob Cit. p. )l6 
ºver artfculos 70 del Código Ci\ il de Tl.1xcala y 1.i 9 del Código Ci' il de 7 ..... 1ca1ccas. 



contrasentido. Reileramos que la sociedad conyugal, no es .... ni remotamente una 
persona moral distinta do cad<i uno do lo; contrayentes ... "" 

Las confusiones on este tema se deben en gran parte por el articulo 183, el 
cual, como se vio en su oportunidad, en la parte final combina dos elementos que no 
necesariamente van unidos: sociedad y personalidad. 

"la idea de considerar a la comunidad conyugal como una sociedad civil 
parece ser tutelada por el len¡¡uaje del Código Civil. En primer término la denomina 
'sociedad' (arts. 178, 179, 184, 185, 187,elc). En una clara equiparación, el capilulo de 
la comunidad conyugal hace una remisión a las reglas relativas al conlrato de 
sociedad (art.183).'"• 

El Código Civil define a la sociedad en general, de la siguiente manera: 

Art.2688.- "Por conlralo de sociedad, los socios se obligan mutuamente, a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de 
carácter preponderantemenle económico, pero que no constituya una especu!ación 
comercial'' 

De lo anlerior se infiere que los rncios se obligan a unir su patrimonio o sus 
esfuerzos, según sea el carn, para la obtención de un fin económico y no 
especulativo, dando con lo ar,ferior el n3cimiento de una persona moral y con ello 
se crea una personalidad jurídica independiente de sus componentes, mientras que 
la comunidad conyugal nace como consecuencia del matrimonio, en donde si bien 
es cierto, existe la voluntad de crear una socied;;d, también lo es que dependerá del 
matrimonio. 

Debido a las discrepancias que existen en nuestra legisl<Jción se pueden 
percibir diferencias entre una sociedad civil y una sociedad conyugal, las cuales son 
las siguienles: 

• La sociedad ordinaria nace siempre dP.I acuerdo de volunlades de los socios. La 
conyugal resulla como un efeclo del matrimonio, nunca independiente de él. 

~~Jbarrola, Antonio, de. Derecho de Familia. Ed. Porrú:l. 2;¡, Edic. ~!6.ico, J98J. p. 269 
. "Manlncz Arrieta, S.T. Ob. Cit. p.p. 12"! y 1:s 



• En la sociedad civil se requiere necesariamente de la aportación económica inicial. 
En la conyugal no es necesaria, a pesar que se alimente de bienes que se aporten 
en el transcurso del matrimonio. 

• En las decisiones de la sociedad ordinaria cada miembro representa la cantidad 
aporlada. En la conyugal la par1icipación de cada consorte es igual con 
independencia del monto de su aportación. 

• La sociedad ordinaria no termina necesariamente, por la muerte de uno de los 
socios. La conyugal si. 

• La sociedad civil persigue un fin de carácter preponderanternente económico. La 
conyugal no. 

- La sociedad ordinaria nace por una diversidad de fines. La conyugal siempre tiene 
los mismos fines sin que puedan ser distraidos por voluntad de los consones . 

• En la sociedad civil se requiere el correspondiente permiso de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores para su constitución. En la sociedad conyugal no . 

• La sociedad civil se constituy-= ante notario y la conyugal anle el Juez del Registro 
Civil. 

- La denominación de la sociecad civil puede ser con nombre dislinto de los socios, 
en tanto la conyugal no tiene ~na denominación especifica. 

Finalmente la Suprema Cor1e de Justicia de ta Nación, larnbién dio su opinión 
en ejeculoria pronunciada el 14 de febrero do 1958: 

"La sociedad conyugal, si bien liene sus semejanzas con el contrato de 
sociedad, no es idéntica a él, puesto que ésla tiene personalidad jurídica propia, 
distinta de la de los socios, y persigue frnes económicos; en cambio aquélla, según 
su naturaleza, no es, sino 11na verdadera comunidad de mera conservación y 
aprovechamiento mutuo: una propia comunidad de in:ereses, que responde 
adecuadamente a los cónyuo;s que unen sus personas y sus intereses. Esta 
comunidad, por principios de Bquióad y justicia, consecuentes con la situación de 
mutua colaboración y esfuerzcs que vincula a los cónyuges, les da derecho igual 
sobre los beneficios corno en las cargas, sus partes serán por mitad y serán las 
disposiciones legales sobre la copropiedad, las aplicables para resolver las 
cuestiones que surjan sobre el particular". " 

4 ~Suprcrna Con e de Justicia de Ja ?\ación en amparo clirccto 203 J /57. 1-1 de febrero de 1958. Scurnnario Judicial 
del• Fcdcraci6n. Sexta Epoca. \'ol. \olll P. 216 



Debido a la controver;ia plante;;da, es por lo que afirmamos que en la 
actualidad, la sociedad conyugal no es funcional de acuerdo con las inlenciones del 
legislador de 28. En esto inciso se trató de analizar las opiniones más respetadas de 
nuestro país en torno a este lema y podemos concluir quo en el Código Civil no 
exislen elemenlos suficienles par" considerar a la sociedad conyugal como una 
sociedad civil y en consecuenc:a no liene personalidad jurídica propia. 

Ahora bien, se debe aclarar que, el hecho de que nuestra legislación no lo de 
suficientes elementos para considerar a la sociedad conyugal como persona jurídica, 
no significa que no sea necoswio otorgar a los consortes mayor seguridad e inlentar 
que la sociedad conyugal cumpla con sus funciones, consideramos que una posible 
solución serla darle a la soc:edad conyugal personalidad jurídica; ya que para 
extinguir a la sociedad conyu·;al tendrían que desaparecer muchos atavismos que 
existen en nuestro pais y en la sociedad, lo cual considero más difícil que darle 
personalidad jurídica a la sociA Jad conyL1gal. 

En esta tesis se analizará la ineficacia que trae consigo la sociedad conyugal, 
por la forma en que está concebida. De igual manera so propondrá realizar algunas 
reformas al Código Civil en las cuales se le de personalidad jurídica propia con un 
tratamiento diferente al de la sociedad civil, puesto que no lo es, como ya se analizó 
en su oportunidad. 

- Sociedad civil con personaiidad atenuada. Esta tesis es presidida por Julién 
Bonecasse la cual consiste en o siguien!e: 

'la definición de orden ¡¡eneral mediante la cual traducimos nuestro conceplo 
sobre la naturaleza jurídica dn la comunidad conyugal so descompone en varias 
proposiciones: 

Primera proposición: La comunidad entre los esposos es una sociedad civil. 
En efeclo, según el Código Civd: La socii;dad es un contmto por el cu;;I dos o varias 
personas convienen poner una cosa en común, con el objeto de dividirse los 
beneficios, que de ellos puede resullar. Si existe una agrupación en la cual se ponga 
una cosa en común, indudablernente es la sociedad conyugal... 

Desde el punto de vista del elemo,nto esencial del contrato de sociedad, 
representado por la acción do poner en común uno o varios bienes, la comunidad 
conyugal es, por tanto uri:i sccied.;d. Lo mismo acontece en cuanto al 
consentimiento exigido en mal•;ria de sociedad como en todo contrato ... 



.... es indudable que en la co,nunidad también se encuentra el 'affectio societais' o 
firme intención de agrupar los esfuerzos de cada uno, con el objeto de alcanzar un 
fin común ... 

... se advierte que ningún t2xto fundamental contradice la tesis que reduce la 
naturaleza juridica de la comunidad a una sociedad civil, y que por lo contrario, los 
elementos esenciales de toda sociedad se encuentran en el seno de la comunidad 
entre esposos. Al mismo tiempo se demuestra que nuestra primera proposición es 
fundada. 

Segunda proposición: l.a comunidad entra esposos es una universalidad 
jurldica ... Todos los autores q1Je han estudiado atentamente el organismo de la 
comunidad, la consideran, Jnánimemente, como una universalidad jurídica, 
cualquiera que sea, por otra µarte, el calificativo que le o\orguen para explicar en 
seguida su naturaleza jurídica. No obstante, es indudable que si encontramos, en 
materia de comunidad conyugal, la noción de universalidad, no explica por si sola 
su naturalez.a jurídica de la indivisión y de la personalidad moral, en las cuales se 
encuentra también. Por tanto para caracterizar íntegramente la comunidad entre los 
esposos, debemos agregar una tercera proposición a las dos primeras, que como 
acabamos de ver, se reducer, a afirmar que la comunidad es: 1.- una sociedad; 2.
una universalidad jurídica ... 

Tercera proposición: La comunidad entre los esposos es una rnciecad civil 
dotada de una personalidad moral atenuada ... Es inútil llevar más adelanto la 
cposíción que existe entre la comunidad conyugal y la sociedad civil no 
personificada. Por la fuerza mi~.ma de las cosas nos vemos obligados a considerar a 
la comunidad como un sujeta de Derecho, y por lo tanto como una persona moral, 
puesto que la personalidad se observa, al mismo lllulo que la fisica, en la noción de 
sujeto de Derecho. Repetimos que :oda la cuestión estriba en saber si este sujeto de 
Derecho revestirá, en toda su integridad la personalidad moral o si, por el contrario, 
se trata en este caso, de una ¡:.ersonalidad atenuada, a imagen de lo que acontece, 
por ejempla en las asociacion12,; simplemente declaradas ... 

Pero si la comunidad es una persona moral, ¿Significa esto, que deba revestir 
la comunidad una personalidad absolulamente idéntica a la de la sociedad 
mercantil? No, mil veces no, tanto más, cuanlo que en materia de sociedad, la 
personalidad jurídica se méllifiesta bajo aspectos muy diferentes; na puede 
desconocerse, por ejemplo, qt!·l la fisonomía de la sociedad en nombre colectivo o 
de la sociedad civil ordinaria, es sumamente diferente a la do una sociedad 
anónima. En efecto, en ellas encontramos personalidad plena y la personalidad 
reducida. ¿Por qué razón no había de ofrecernos la comunidad, con relación a la 
sociedad civil y a las sociedades mercantiles, una personalidad adaptada a su razón 
de ser?. En nuestra opinión es esto lo que ha hecho el legislador''.' 

46Bonccassc, JuliCn. Elcmcn1os de Dcrc1 ho Cidl. T.lll. Ed. Cárdcn:is Edi1or y Distribuidor. Tiju;111a B.C., 
México, 1985. p.p. 59-68 



Es evidente que \oda es\a reflexión liene su sus\en\acíón en el Derecho Civil 
francés, que si bien es cierto que el nuestro tiene su origen en él, también lo es que 
en la actualidad hay grandEs diferencias. Por lo 1anlo considero aplicable lo 
referente a las diferencias quo se consignaren en el apartado an1erivr en cuanto a 
\a sociedad civil y sociedad cor yugd. 

- Sociedad civil sin personalidad jurídica. Esta tesis la ha planteado el maestro 
Ramón Sánchez Meda! en .Jonde indica que " Es una sociedad oculta sin 
personalidad jurídica y que 'unciona en fo1ma análoga a una asociación en 
participación .... 

.... durante la exis!enci;; de la sociedad conyugal los consortes sostienen un 
derecho de crédito diferido a obtener una cuola de liquidnción sobre las utilidades 
de determinados bienes do los cónyuges y exigibles hasta el momento de 
disolverse. Esta característica, nos referimos a que los derechos derivados de la 
sociedad conyugal nacen una vez que la misma sa disuelve, ha originado qua un 
buen numero de doctrinarios la conozcan con el nombre do comunidad drferida".'7 

Nos liemos manifestado negando la personalidad jurídica de la sociedad 
conyugal por los motivos antes expueslos y si bien es cierlo, que en la disolución de 
la misma los consones adquieren el derecl1o a los productos de la sociedad, también 
lo es que en el evento do 1<1 muGrte do a:guno do ellos no puede exigirse este 
derecho. Sin embargo el cónyuge supérstite podrá retirar sus ganancias y las que le 
correspondían al consorte des<.pari;cido en\rarán en la masa hereditaria. 

- Copropiedad. Esta idea es rnuy común en la ma)'oria de la genle. La naluraleza 
jurídica se presta a confusión debido ;;! articulo 194 del Código Civil, que al 1enor 
dice: 

Ar!. 194.- "El dominio de los bienBs comunes reside en ambos cónyuges 
mientras subsista la sociedad o:onyugal .. " 

Pese al enunciado de este ar1iculo, considero que la sociedad conyugal no es 
copropiedad y pienso que más bien se refiere a la adminislracíón de la misma y no 
¡¡ la na\uraleza jurídica de la comunidad, pues la copropiedad parte del principio de 
la exis\encia de cuotas lo cual permite a cada titular disponer o gravar su cuota; en 

"s;nc!1c1. ~leda!, R. Ob. Ci1. p.p. J l~-Jl6 



la sociedad con1•ugal no se da esta hipótesis, ni las demás figuras quo liene la 
copropiedad como lo es el derecho del tanto. 

El articulo 939 dice lo siguiente: 

Art. 939.- "Los que por cualquier titulo tienen el dominio legal de una cesa, no 
pueden ser obligados a conservarlo indiviso, sino en los casos en que por 
determinación de la ley, el dominio es indivisible." 

En la sociedad conyugal no existe la pcsibilid,;d de ejercitar la acción 
respecto de los bienes comunes que consagra el precepto anteriormente transcrito .. 
Por tanto no podemos admitir que la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal sea 
una copropiedad. 

- Copropiedad especial. Ante la dificu:1ad de ubicar a la comunidad conyugal 
dentro de la copropiedad, algunos doctrinarios se han pronunciado por una 
copropiedad especial, atribuyendo a la r.ociedad conyugal una naturaleza ecléctica 
con caracteristicas especiales que intentan justificar las discrepancias entre la 
sociedad conyugal y la copropiedad. Enlre les autores que defienden esta postura 
encontramos al maestro Manuel Ruiz Daza: "Creemos que se trata de una institución 
de naturaleza juridica hibrida, es decir: la sociedad conyugal tiene régimen tanto de 
copropiedad como de persona moral. Hay indivisión en los bienes de los que son 
dueños los cónyuges mientra~ subsiste el régimen de sociedad conyugal y haya 
también las caracterislicas es~nciales de toda sociedad civil. Este criterio ecléctico 
no repugna con la naturaleza cie la sociedad conyugal, porque siendo como es una 
institución creada por el hombre, producto cultural y no de la naturaleza su esencial 
de ninguna manera puede significar algo rigido.'"1 No se puede aceptar que la 
sociedad es copropiedad por r.¡uy especial que sea. 

- Comunidad de mano común Esta tesis es de origen alem¿n y aceptada por la 
mayorla de los tratadistas, considera a los bienes de la socied<ld conyugal como "un 
patrimonio autónomo, separado y común, del que serian titulares indistintamente 
indeterminadamente los cónyuges, sin tener ninguno de ellos del derecho actual a 
una cuota". 0 

"ci1. por: ~faníncz Arriera, S.T. Ob. Cll. p. !~O 
49Ca~lan Tobc1las, J. Ob. Cil. p. )j 1 
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La comunidad germánir;3 o en mano común, no está tipificada dentro de la 
legislación positiva mexicana. Sin embargo, este hecho no nos puede conducir al 
extremo de afirmar que no existe. 

Para nosotros resulta sumamente dificil establecer la naturaleza juridica de la 
sociedad conyugal y tal vez esta dificultad estriba en que los bienes afectos a dicha 
sociedad tienen características de cada una de las teorías que se plantearon, pero 
sin integrar la totalidad de lor. elementos que las contienen. Quizá la mezcla de 
dichas instituciones sea la cat:sa de qur1 se le denomine "comunidad de bienes sui 
generis". 

Pensamos que la legisl;;ción nos ha d;ido una figura que se asemeja mucho a 
la comunidad de mano com"m, en cuanlo a que es un patrimonio autónomo 
separado y común del que s~rán titulares indistintamente los cónyuges sin tener 
ninguno de ellos el derecho a una cuota. Sin embargo al no existir en nuestro 
Derecho positivo creemos que no se le puede atribuir esta naturaleza. 

Reiteramos nuestra posición en el sentido de que el Código Civil debe sufrir 
modificaciones para esclarecer todas las controversias y conflictos aquí señaladcs. 

3.· Patrimonio de la sociedad conyugal. 

Es de suma i111portanc1n determim;r como se conforma el patrimonio de la 
sociedad conyug;il y diremos (·ue toda persona, física o moral, tiene un activo y un 
pasivo, un haber y un deber, y este balance también se encuentra en la sociedad 
conyugal; esto se infiere de la l3ctura del articulo 204 que indica: 

Art. 204.· "Terminado el inventario, se pagará los créditos que hubiera contra 
el fondo social, se devolverú a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio, y el 
sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos consortes en la forma convenida. En 
caso de que hubiere pérdida¡., el imporle de éstas se deducirá del haber de cada 
consorte en proporción a las •Jtilidades que deban corresponderles, y si uno solo 
llevó capital, de éste se deduc.1á la pérdida total''. 

De la lectura de este precepto se desprende la existencia de un activo y un 
pasivo, que los consortes conforman durante su matrimonio, el cual se acrecienta 
por el trabajo de ellos; toda ve~ que al contraer matrimonio y adquirir bienes, estos 
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van a formar parte del haber conyugal, sin que exista una voluntad expresa para tal 
fin, hay la libertad más absoluta para adquirir y crear el patrimonio. 

La finalidad primordial del fondo social es el soportar o solventar las cargas 
del matrimonio, se generan en su beneficio o en su perjuicio una serie de relaciones 
crediticias, que deboran precisarse para poder imputarlas a los consortes o al fondo 
social. 

Debido a la ausencia de personalidad juridica en la sociedad conyugal, los 
bienes aparecen registrados ;i nombro de uno o ambos consortes. Si no existe la 
publicidad adecuada del régimen patrimonial, a los terceros les resulta difícil 
determinar si los bienes forman parte del fondo social o corresponden en forma 
exclusiva a un consorte. 

Para satisfacer las necesidades de la vida matrimonial los cónyuges 
pueden utilizar tanto bienes propios como comunes, por lo cual los terceros 
contratantes con la sociedad pueden agredir ambos tipos de bier.es. 

Se puedo dar el caso que, por falla de adecuada publicidad del régimen uno 
de los cónyuges, aprovechánt!ose de que so encuentra en la posesión de un bien 
común o que la titularidad r'Jgistral del bien se encuer,tra a su nombre, puede 
disponer de él para satisface1 un interés exclusivo. Lo ideal deberia ser que el bien 
propio respondiera a deudas propias y los bienes comunes a las deudas comunes. 
Sin embargo esta división en la práctica resulta dificil de observar. De aqui se 
desprende la necesidad de prc.teger a tercEros de buena fe, para que se permite a 
éste hacer efectivo un ctédito sobre determinados bienes, sin perjuicio del derecho 
de los consortes, en consecu8ncia y con posterioridad se realizará el proceso de 
liquidación donde se establecerá la responszbiiidad final. 

Se deducen dos enfoques a las relaciones económicas en torno al patrimonio 
social: las relaciones frente a terceros de buena fe; y enire los propios consortes. 

Fren!e a terceros, estos pocrán hacer valer sus derechos sobre determinados 
bienes sociales o propios de los consortes. Estos bienes garanlizan de forma 
inmediata un crédito. 
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Frente a los mismos cunsortes, al liquidar la soc;edad conyugal se deberá 
verificar la naturaleza del crédito y si rn solven:ó en forma correcta y con los bienes 
debidos. 

Esta verificación "se realiza en la liquidación que se :raduce en un reembolso 
o crédito de alguno de los con;ortes con\ra la masa social o viceversa"." 

Los bienes sociales son gen,,ralmrn\e conocidos con el nombre de "gananciales", 
siempre y cuando estas propiedades hayan sido adquiridos duran\e el ma\rimonio y 
hayan sido obtenidas con el esfuerzo común de los cónyuges. Las garn;ncias 
constituyen el haber absolu\o de la sociedad, son la m<:sa que se incrementa 
durante el matrimonio. Los productos de la sociedad puede referirse únicamen\e a 
las ren\as o !rulos que producen determin¡¡dcs bienes. 

Debe distinguirse entre los bienes que pertenecen a la sociedad conyugal, de 
los que suelen ser propios de :os consortes. Esta distinción nace del articulo 204, en 
donde se afirma: " ... Se devo!vera a cada cónyuge lo que llevó al ma\rimonio ... ", 
éstos seran los bienes propics que cada cor,sorte aportó a la sociedad conyugal, 
para que ésta usara y gozara d3 ellos. 

Agrega el articulo: " ... y el sobrante, si lo hubiera, se dividirá entre les des 
cor.ser.es en la forma convenida ... ", en es:a parte se cor,\emplan los bienes que son 
propiedad absoluta del fondo social. 

4.- Pasivo y activo. 

El activo de la sociedan lo ccnforrnan toéos los bienes que se encuen\ran en 
el "haber" de la sociedad. l.ois bier.es del patrimonio conyugal se califican de 
acuerdo a cuatro criterios: Por disposicién de la ley; por voluntad de las partes; por 
subrogación real y, por accesoriedad. 

En cuanto a los bienes por disposición de la ley, como ya se analizó en el 
inciso an\erior, en nuestra legislación no exisle alguna disposición en la que diga 
cuáles son los bienes "propios" y cuales son comunes, esto sólo se deduce por la 
inlerpretación de la misma. 

!'OM:iníncz Arricla, S.T. Ob. Cit. p. JS6 
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La voluntad de las part.;; es la forma mediante la cual, los mismos cónyuges 
determinan si los bienes son parte del pa\rimonio común o de exclusividad de alguno 
de ellos, conforme se haya c;;p'tulado. Esta forma la er,contramos en nueslro Código 
Civil traducida en la liber1ad de elegir el régimen p;;trimonial. 

La su!:>rog;;ción real "se reduce a afirmar que lodo to que duranle el 
matrimonio se adquiera por cualquiera c!e los consor1es a costa o sustitución de otro 
bien1 adquirirá la néturalcza de su origen o del bien susMuido ... ~ 1 

Lo anterior quiere decir que, con !a sola obtención de un bien adquirido por 
cualquiera de los conso~.es, por este solo hecho el otro cónyuge se subroga y es 
propietario del mismo al ~ener la comunidad conforme al régimen que ncs ocupa. 

En la accesoried;;d podernos aplicar el mismo principio que se contempla en 
el libro segundo de nuestro Código, es decir todo lo relativo a los bienes, su 
posesión, usufructo, y servidumbre per1er.ecen al acti''º social. 

Las aportaciones que los consortes realizan al palrimonio social, pueden ser 
la fuerza de Ir abajo o los biene~ st:sceplioles de producir algún aprovechamiento. En 
cuanto a la fuerza de trabajo hay que aclarar que et acreedor al salario es el 
cónyuge que a su vez puede o no, lleva ·10 al patrimonio conyugal. Entre los bienes 
susceptibles de aprovechamil•nto se pu;,den mencionar los que producen frutos o 
rentos. 

Cabe mencionar que re~pec:o a los bienes adquiridcs por herencia o legado, 
no hay disposición er.presa y rn presta a confusión, en mi particular punto de vista 
estos bienes no deben ingresar al caudal de la sociedad conyugal y son propios de 
cada uno de los esposos, en bien a·:lquirido por herencia no es producto del 
esfuerzo común de los consortes, se dete a la voluntad del testador, al entrar éstos 
al patrimonio social seria conl'ario a ta voluntad del testador, que ha dispuesto que 
sus bienes queden en poder 1~e una pe1 sana determinada. Lo mismo sucede en la 
sucesión legitima, pues el cóny~ge adquiere en función del parentesco con el difunto 
y de ninguna manera por el esfuerzo de su consorte, estaría heredando a un 
pariente por afinidad. 

"Jdcm. p. t!9 
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Tampoco sa puedrn considi;r;;r que las donaciones sean produclo del 
esfuerzo común de los cón)'L.!ges, c:n el evcn!o que el donan:e quisiera o fuere su 
voluntad agasajarlos, denaria les bienes a ambos consoni;s. 

En el caso de 2lgur.o de los cónyuges adquiera un bien por medio de una rifa 
o soneo, consideramos que 110 deben formar pane del haber de la sociedad 
conyugal, pues la suene corrr;spcnde a uno de los cónyuges, o bien, se puede 
admitir que entre a forrr.ar por:e del h;;ter conyug2I siempre y cuando el pago del 
bille:e que ha participado en el ser.ea, hubiera sido adquirido con bienes de la 
sociedad conyugal. 

Exis\en c'.ros bienes que pueden sr:r adquiridos en forma original duranle el 
matrimonio, entro ellos deslacan los tesoros, si el descubrimiento fue hecho por 
ambos cónyuges en forma i~lencional, deberá pertenecer al patrimonio común 
pueslo que implica el esfuerzo .je ambos cónyuges. El problema se presen:a cuando 
el tesoro es hall;,do por casuulidad por cualquiera de ellos, o debido a su propio 
esfuerzo. Al respecto los artícl•IO 876 y 817 del Código Civil dicen: 

Art. 876.- "El lesoro ocul:o perter.ece a quien lo descubre en el si:io de su 
propiedad." 

Art. Bi7.- "Si el silio iuere de dominio del poder púb:ico o per'.eneciere a 
alguna persona particu1ar que no sea el mismo descubridor, se aplicará a ésle una 
mitad del tesoro y la otra milad al pro~iel;;rio del silio." 

De acuerdo a la ley el li;soro será exc!usivamen:e de quien lo descubrió, pero 
de acuerdo a los fines del rr.al~irnonio, consideramos injusto que no se compartiera 
con el cón1·uge. Si el tesoro es enccnlrac'o en un silio que forma parte del patrimonio 
conyugal, es obvio que debe pr.rte.necer J la comunidad. 

De acuerdo con el principio de que "la suene de lo accesorio debe seguir a la 
del principal", consideramos que las mejoras que se hagan a los bienes, deben 
en\rar a la sociedad conyugal. 

El activo se conforma pcr las apcrtacicnes que hagan les cónyuges durante el 
matrimonio, estas apcnacione; pueden ser !odas las que se mencionaron en este 
apartado. 



En términos generales, :r.gres2n ;;I activo social todo t:po de bienes, en les 
cuales, para su cbtencióh hay 1111 esfuerzo común de los cón)•uges. 

Es muy impor1ante acla:ar, q'Je no pcr el simple hecho, de que en el acta 
observemos la anotación del «'gimen de sociedad conyugal, significa que todos los 
bienes adquiridcs después del casam;en!o por alguno de los consortes, pertenece a 
ambos. De ahl la imponancia de tener a la vista las capitulaciones matrimoniales y 
que se realicen en forma con~iente e informada, pues en ellas puade haber toda 
una gama de posibilidades y cr.mbinaciones respecto a les bienes. 

Por pasivo en~endemos ~odas las deuCas a cargo de la sociedad conyugal, 
que se adquieran durante el matrimonio, ya sea frente a terceros o frente a los 
mismos cónyuges, no hay que, olvidar q"e a partir del 7 de enero de este año, los 
cónyuges pueden contratar en:re si, también que puede darse el caso de que los 
consortes conserven bienes ; patrimonio propios, estas deudas deben tener la 
característica de haber sido cimtraidas en beneficio de la sociedad, o que por lo 
menos, esa haya sido Ja intención. 

El pasivo lo conforman: 

- Los gastos ce la familia. 

- Deudas conlraidas en el ma\rirnor,io por ambos c6n)'uges. 

-Deudas de cada cónyuge anteriores al matrimonio, si la finalidad fuera la 
celebración de ese acto. 

- Los gas\os para la ccnserva~ión de los bienes. 

- Los gas\os de liquidación. 

El ar1iculo 189 en la frac-:ión 111 dice: 

Art. 189.- "Las capi\ulaciones matrimoniales en que se establezca la 
sociedad conyugal, deben contener: ... 

... 111.- Nola pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el 
matrimonio, con expresión de ! i la sociedad ha de responder de ellas o únicamente 
de las que se conlraigan durar.te el ma',rimonio, ya sea por ambos consortes o por 
cualquiera de ellos; ... " 

Esta fracción se reliere" las deudas de les cónyuges en "articular y no a las 
deudas sociales, pero se puec:~ suponer que tambi&n toma en cuen•,a los créditos 



cor.traidos anles de celebrar c;I malrimonio, o las de arr,bos cansarles duran:e el 
matrimonio. 

Es facultativo de la sociedad el cubrir las deudas anteriores al n;atrimonio de 
los cón)•uges; las posteriores siempre correrán a cargo del fondo social, siempre y 
cuando sean en beneficio de la sociedad. 

En cuan~o a los gasto!i del mantenimiGnlo de la familia se traducen en la 
obligación alimenticia, la cu¡ 1 se lraló en el renglón referente a las cargas 
económicéis del hogar. 

Referente a los gastos de ccnservación de bienes, hay que poner especial 
cuidado si los bienes son pro?ios de les censor.es y aportados a la sociedad, o si 
esos bienes son produclo de la sociedad. Si se trata de bienes que pertenecen a la 
comunidad, el fondo social debe sufragar cualquier tipo de gaslo, no solo los de 
conservación, sino aún l<:s mejora útiles o de mera decoración. 

Sobre las deudas habk!as por les consortes der.1ro de la sociedad, debemos 
decir que son deudas sociale:; las cor.1raidas por la administración de la misma. En 
el caso da que les aclos n;alizados por el consone no adminis:rador obliguen 
legítímamen:e al pa:rimonio soc.ial, la sociedad debe respor,der si con la actividad de 
éste se pro:egen los intereses conyuga!Gs 1 :=n!e situaciones aprGmiantes. Pienso 
que sería equivalen: e a una gestión de negocies en pro del consorcio. 

Lo anterior, debe eslar 1:onsignado en las capi!ulaciones matrimoniales1 que 
cobran relevancia a medida que lrar.scL.rre el matrimonio, como lo hemos vislo: es 
por esta razón que exisla negligencia por par1e de las autoridades administralivas 
pues solo se dedican a reparti: los formularios eloborados previamente y no prevén 
las posibilidades que pueda h~ :eren ellas. 

Los pasivos que cebe-. ser cubier•os, son aquéllos que se producen en 
benelicio de la Sociedad y de !a familia. 



· 5.- Administración de la socl~dad conyugal. 

En ta· sociedad cor1yugal sus cc;;1ponen\es re~li~an esfuerzos comunes o 
ponen a disposición sus bienes para la ct!ención de la tranquilidad en el hogar, por 
lo tanto se requiere de la exislencia ce un órgano de administración, el cual puede 
recaer en el hombre o en la r.-.u;er, o e~ arr.bos, segú~ lo establece el articulo í94 
C:el Código Civil: 

Art. i94.-" La admir.istración quedará a cargo de quien los cónyuges 
hubiesen designado en las car 0itulaciones ma:rimonia!es, estipulando que podrá ser 
libremente modificada, sin la r,ecssic'ad Ce expresién de causa, y en caso de 
desacuerdo, el Juc::z de lo famil1c;r rcso!vo¡a lo conducente." 

Por tanto la administr¡,c:ión de la sociedad con)'ugal puede ser conjunta o 
cclegiada, podria pensarse en un tercero debido a la redacción del articulo anterior, 
pero consideramos que se1 ia contrario a la naturaleza del matrimonio. La 
designación del administrador único se debe realizar en las capitulaciones 
matrimoniales, en caso Ce o¡riitir c:I nombramiento, !a admin:stración recaerá en 
ambos cór.;•uges. 

El objeto de la c:zdministración no solo se lim;:a a en bien Ceterminado, sino a 
un patrimonio especifico, y al cumplimier1to de un fin, corno lo es el responder de las 
cargas patrimoniales. 

Las facultades del admirdstrador tandrán como condición, el actuar en interés 
de la familia. En caso de nombrarse administrador único, éste tendrá una 
responsabilidad frente a su consorte, que a su vez conserva el derecho de pedir 
cuentas, al cónyuge adrr,!nis:r~dor por sus ges~icnes y éste último la obligación de 
rendirlas. 

La naturaleza juridica de la represen:ación resulla igual de polémica que la de 
la sociedad conyugal, pues solo si tiene la personalidad juridica, será un órgano de 
administración; pero sin la exislencia de dicha personalidad, entonces el 
administrador actúa sobre bier.0;s propios y en parte rnbre bienes ajenos. 

Las facultades de las qce goza el administrador de la sociedad conyugal, se 
pactan en las capitulacione•; matrimoniales, no son irrevocables, sino pcr el 
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contrario, el nombramiento pt;ede modificarse libremente, sin la expresión de la 
causa como se aprecia en el artículo í 94, an\es transcrito. 

La lilulalidad de la .1dmiriislracién se puede paclar: en forma conjunla, en la 
que se exige el consenlimier.to de ambos cón1•uges; colegiada, en ella rn requiere la 
mayoría de votos para la decisión de cualquier aclo, pero en es\e caso, que solo son 
dos sujetos quienes participan, corresponderá a la autoridad judicial decidir en caso 
de desacuerdo, lo anterior de conformidad con el mul\icitado artículo 194; en forma 
concurrente, en la que cada cl.nyuge puede administrar por sí solo la sociedad; en 
forma individual centralizada, la más común, en que uno solo de tes cónyuges 
administra la to\alidad del palrimcnio conyugal y; en forma individual 
éescen:ralizada, en la que cada cón1•uge administra cierta clase de bienes comunes. 

El arlículo 163, remite lodo lo relerenle de la sociedad conyugal, a lo que se 
dispone para la sociedad civil, por lo que se debe entender, que el cónyuge no 
administrador tiene derecho a pedir la documentación relativa a la ges!ión de su 
consone, y en consecuencia el titular de la administración tiene la obligación de 
rendir cuentas. 

El adminis!rador es responsable de sus acciones en les términos del derecho 
común, y se hará elec',iva dicha responsabilidad, con les derechos que le 
correspondan de sus gar,andas. Si el administrador realiza ac\cs con terceres, 
tendientes a defraudar los derechos dal otro cónyuge, este podra pedir Ja separación 
de bienes e in\en\ar las acciones que en el Derecho se han previsto para tal efecto. 
El arlículo 196 expresa: 

Ar1. 196.-" El abandone injustificado pcr más de seis meses del domicilio 
conyugal por uno de los cónyuges, hace cesar para él, desde el día del abandono, 
los efectos de la sociedad conyugal Eon cuar.to le favorezcan; éstos no podrán 
comenzar de nuevo sino por convenio e~preso" 

Los efectos a que se refere el anículo anterior serán, entre otros, la pérdida 
de la administración de la suciedad conyugal, el consorte inocente tendrá a su 
cargo la misma. 

El arlículo 173 establece lo relalivo a les menores de edad: 



N1. 173.- "El marido y l.i mujer, menores de edad, lendrán la adminislración 
de sus bienes, en los lérrr.inos del articulo que precede, pero necesilarán 
aulorización judicial para cnaj~·narlos, gravarlos o hipolecarlcs y un tutor para sus 
negocies judiciEles". 

Este preceplo es congrc.:nte son lo eslabiecido por los artículos 641 y 643: 

Art. 641.- "El rr.alrimonio del menor de dieciocho ar.os produce de derech'.l la 
emancipación. Aunque el malrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que sea 
menor, no recaerá en la patria potestad''. 

Art. 643.- "El emancipado tiene la libre administración de sus bienes, pero 
siempre necesila durante su menor edarJ: 

1.- De la autorización judicial ¡•ara la enajenación, gravamen o hipoteca ce bienes 
rafees; 

11.· De tulor para negocios judicia!es.'' 

La autorización mencicr.ada se debe a que se supuestamente que el menor 
no posee suficienle criterio para comprometerse; con esta medida el legislador trata 
de proteger el palrimcnio del menor emancipado, el mismo argumento es válido para 
el nombramiento de tutor en sus negoc;os judiciales. Con esta medida se trata de 
proteger el patrimonio del ni;;ncr em;;;ncipado. En el caso que nos ocupa, el 
legislador consideró necesari<t la presencia de un tutor especial para los negocios 
en que estuviera inmerso el p:;trimonio del cónyuge no 2dministrador, es una tutela 
especial. 

La administración de h sociedaj conyugal no se pierde por nulidad del 
matrimonio, la misma, estará a cargo del cónyuge inocente, hasta que cause 
ejecutoria la sentencia 

Art.- í 99.- "Cu2ndo unu solo de los cényuges tuvo buena fe, la sociedad 
subsistirá ta:nbién hasta que i:.ause ejecutoria la sen:encia, si la continuación es 
favorable al cón)•uge inocente; en caso contrario se considerara nula desde el 
principio". 
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S.· Sugerencias de reformas al Código Civil en materia de Sociedad Conyugal 
en el Distrito Federal. 

Enlre las finalidados cor.lenidas en la Exposición de Motivos del Código Civil 
vigenle, eslá que la mujer adqlliera cierta seguridcd económica, lo cual consigue de 
cierta forma la sociedad cc;nyc.~al, pero ocurre tambitln lo cor.tr¡;rio, cuando la mujer 
es quien adquiere, el marido es propielario del 50 % que vis:o en la realidad, se 
convierto en la nada para la mujer, por el acenluado machismo tan frecuente en 
nueslra sociedad. 

Además no debc:mcs o!·w'idar la fé.!sa creencia en algur.as personas de que, 
por el hecho de estar casadcs un socied:;d cor.yug;;I, al fallecer uno de los cónyuges 
todo ingresa autom¿ticamer.te en el p;;trimonio del otro; y no debemos tampoco 
olvidar que la gran parte de los ma:rimonios de escasa cultura se contraen bajo este 
régimen, lo que ocasiona cuando se prelende regular la situación de los bienes, un 
total desconlrol económico en:re ellos. 

Los ideales de la Exposición de Motives se ven burlados en un pprcentaje 
mayor, de los que cumplen con su con:enido. 

Son muy frecuer.:es le:; divorcios por negligencia de les abogados o por 
ignorancia, por qué no confes¡;,-10, de los mismos, terminan el tramite de divorcio con 
la disolución del vinculo matri;,1onial, olvidando que ésta es a la vez la causa de la 
disolución y liquidación de la S(•ciedad conyugal. 

Resumiendo, la sccied"d con1•ugal en la mayoría de los casos crea mayor 
número de complicaciones que los beneficies que aporta, además de que hemos 
visto que los ideales del legisl<.dor no ha11 cumplido con su cometido. 

Con esto no hemos qu•:rido decir que la sociedad conyugal nunca opere en 
su concepción ideal y pr2ctic;; pero si, que no ha protegido económicamente a la 
mujer y que no ha logrado qu~ se discutan las cuestiones patrimoniales entre los 
presuntos cónyuges antes de la celebración del matrimonio. 

En nuestro concepto, n~· veo razón de peso para socorrer especificarnente a 
la mujer, actualmente el sexo !emenino ha luchado por la igualdad de derechos, lo 
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que acarrea igualdad do ol.Jligaciones; por otro lado existe la obligación de 
socorrerse mutuamente y de la contr'buc;ón de ambos a los fines del matrimonio. 

Otro punto imporlon:e lo encontramos en el contenido del acta de matrimonio, 
dice el articulo 103 en su fracción VIII, que debe contener la manifestación de les 
cónyuges de que cor.traen matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o 
separación de bier.es. En r.inglin lugar dice que como anexo del acta de matrimonio, 
deben ir las capitulaciones m2trimoniales, lo que nos obliga, en caso de querer 
conocer el contenido de éstas, a recurrir a las oficinas del Registro Civil. 

Como se ha visto en el transcurso de esta tesis, nuestro Código tiene grandes 
deficiencias. En la práctica las referidas capitulaciones matrimoniales son poco 
menos quo inútiles, y como suplencia nos remite al contralo de sociedad civil que 
también está muy limitado en ~'J reglamentación. 

Si comparamos los requisitos que impone la ley para las capitulaciones, con 
la forma prel'iamen\e alaborad.3 por la autoridad, encontramos que no cumple con 
su finalidad. Sin embargo este forma existe y seguirá, pues más cómodo para el 
Juez del Registro Civil quien tiene la obligación de redaclar las capitulaciones si los 
pretensos no saben o no puedén hacerlo. 

La sociedad conyugal con su limilada regulación es inoperante, por lo cual es 
necesario reformar diversos artículos para que sea útil, si bien no nos apegaremos a 
los motivos del legislador de 1~28, las reformas que proponemos van más acordes a 
nueslra realidad, y el fin prir·1ordial es que con los requisitos que se sugieren 
quienes oplen por la socied3d conyugal, tengan pleno conocimiento de las 
consecuencias de elegir esle r~gimen palrimonial del malrimonio. 

Obviamen:e no se refo·1naría sólo el capitulo de la sociedad conyugal, sino 
otros preceplos, así como la ubicación del mencionado capílulo de la sociedad 
conyugal. 

Considerando convenientes los beneficios, estas son las reformas que propongo al 
Código Civil: 

Art. 25.- "Son personas :noraies: 

1..-.. .. 

11.-.. . 



111.· Las socieéades civiles, conyugales o mercantiles. 

IV.· .. 

V.· .. . 

VI.· ... " 

1.-... 

11.· .. 

111.-.. . 

IV.· .. . 

Art. te.· "Al escrito a que se re!iere el artículo anterior se acompañará: 
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V.- El convenio que los pre:endier.tes deberán celebrar con relación a los bienes, 
que en su caso aportarán a la sociedad conyugal, con relación anexa de titulas de 
propiedad, valores y gravámenes o deudas sobre éslos, asi como la forma de 
distribución de las ulilidades, los casos de disolución y la forma de la liquidación, 
expresarán claramente si el ir.a\rimonio se contrae bajo el régimen de sociedad 
conyugal o tajo el de separación de bienes, no puede dejarse de presentar este 
convenio. 

VI.-.. . 

VII.-... " 

Ar1.1i9.· "Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la 
celebración del matrimonio, y pueden comprender no solamente los bienes que de 
que sean dueños los espeses en el momenlo de hacer el paclo, sino también los qua 
adquieran después" 

Art. 103.- "Se levantará luego el acta de matrimonio en le cual se hará 
constar: 

1.-.. . 

11.· .. . 

111.-.. . 

IV.-.. . 

V.-.. 

VI.· .. 



VII.- La mani!eslación de los cónyuges de que si con\raen matrimonio bajo el 
régimen de sociedad ccnyugol o de separ;;ción de bic,ncs y, en su caso, una 
transcripción del con·,enio a que se rofiere el aniculo 98 !r acción V. 

VIII.- .. . 

IX.· .... " 

Art. 103 bis Uno.- "El Juez del Registro Civil dentro de los quince días 
naturales siguientes a la celebración del matrimonio, mandará a presentar para su 
inscripción al Registro Publico correspondien\e, si es el caso, el acta de m;;trimonio 
junio con el convenio y s~s anexes a que se refiere el articulo 98 Ir acción V" 

Art. 103 bis Dos.- "En les casos en que las capi\ulaciones matrimoniales 
sobre sociedad conyugal requiernn instrumento publico, al momento de la 
celebración del matrimonio, les cónyuges designarán al fedatario público a quien el 
Juez debe remitir los documentos a que se refiere el articulo anterior, dentro del 
plazo de 15 dlas naturales, para que éste, una vez que eleve dichos documentos a 
instrumento publico, los preser,te para su inscripción al Registro Público 
correspondiente, dentro del pl;:zo de 15 dias naturales a partir del otorgamiento del 
instrumento publico" 

Artículos 17 4 a 176, se deroGan. 

Articules 163a 206 se derogcn. 

El Libro Cuarto, Segunda P;;r.e, Título Décimo Primero se adiciona el 
enunciado para quedar como sigue: 

"TITULO DECIMO PRIMERO 

De las asociaciones, de las asociaciones y de las sociedad conyugal". 

Art. '2738 .... " 

CAPITULO VI BIS 

SOCIEDAD CONYUGAL 
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Art. 2738 Bis.- "Por liJ sociedad ccnyugal, los cónyuges al momento de 
celebrar el malrimonio o durante él, se obligan a hacer participe al otro en 
delerminadcs bienes o produc;i;s y las obligaciones que los mismos repor1en". 

Art.2738 Bis Uno.- "Sólo pueden cel~bra el contrato de sociedad con1•ugal, 
las ma1•ores de 18 años, bien sea al celebrarse el ma:rimonio o durar.te el mismo" 

Art. 2738 Bis Dos.-' El contra lo do sociedad cor.yugal deberá contener: 

1.- El domicilio conyugal; 

11.- La lista detallada de los bienes inmuióbles que cada conrnrte lleve a la sociedad, 
con expresión de su valor y de los gravámenes que reporto; 

111.- La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte lleve a la 
sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que repor~en; 

IV.- Nola pormenorizada de las deudas que longa cada esposo al celebrar el 
matrimonio, con expresión de Lli la sociedad conyugal ha de responder de ellas, o 
únicamente de tas que contraigan duróri~e el rr.;;.trimon1o, ya sea por ambcs 
consortes o por cualquiera de ellos; 

V.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos los 
bienes de caca consorte o sólo parte de elles, precisando en este último caso, 
cuáles son les bienes que ha1•an de enlrñr a la sociedad; 

VI.- La declaración explicita de si la sociudad conyugal ha de comprender los bienes 
de los consortes, o solamente sus productos. En uno y otro caso, se determinará con 
toda claridad la parle c;ue en los bienes o en sus productos corresponda a cada 
cónyuge; 

VII.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte corresponde 
exclusivamente al que lo ejecu\ó, o si debe dar participación de ese producto al otro 
consorte y en qué proporción; 

VIII.· La declaración terminaP\e acerca de quién debe ser administrador de la 
sociedad, expresándose con claridad las facultades que se le conceden; 

IX.- La declaración ;;cerca de si los bienes futuros que adquieran los cónyuges 
durante el matrimonio pertenecen exclusivamente al adquiren:e, o si deben 
repartirse entre ellos y en qué ~re-porción; 

X.- Las bases para liquidar la ! 0ociedad." 

Art. 2738 Bis Tres.- "La socieded conyugal deberá constar por escrito, 
excepto cuando se haga par\'.cipe de bienes al cónyuge que conforme a la ley 
requieran escritura pública. 



Las mod1!icaciones a la sociedad conyugal respecto de les bienes a que se 
refiere la última par1e del articulo ;;r,\erior, requerirán la misma fcrma." 

Art. 2i38 Bis Cu;itro.· 'El No:ario Público énte c;uien se hagan las 
modificaciones a que se refiere el último párréfo del anículo anterior, deberá enviar 
por correo certificado con acu;e de recibo al juzgado del Registro Civil donde se 
celebró el matrimonio, ül con:enido de las mod1ficacior.es dentro de los 5 dias 
na1urales siguien~ns al o:orgamien!o Gel ins\rurnen1o.'' 

f,f1.2i38 Bis Cinco.- '!.as aponaciones a la scciedad conyugal pueden 
consistir en bienes o servicios." 

Ar1. 2i:l8 Bis Seis.- "Deberá hacerse constar que ¡::ar1icipación tendr~ 
derecho cada cón)'uge en las utilidades que ob\enga la sociedad conyugal." 

Art. 2738 Bis Siete.- "Es nulo el pacto en que se convenga que un cónyuge 
reciba todas las ~\ilidades, ad como el que es\ablczca que alguno de ellos sea 
responsable por las pérdidas y deudas comunes, en una par1e que exceda a la que 
proporcionalrnen\e corresponde a su utili:iad." 

Art. 2738 Bis Ocho.- "La éec!ar;;ción de ausencia interrumpe la sociedad 
conyugal" 

Art. 2738 Bis Nueve.- "Son causas de disolución de la sociedad conyugal: 

1.- La disolución del vinculo matr:mcnial; 

11.- La muerle de uno de ellos; 

111.- El abandono injustificado cnl ho¡;ar conyugal por mas de seis meses; 

IV.- La sentencia que declare I~ nulidad del ma\rimonio; 

V.- La declaración de ausencia de alguno de los cónyuges." 

Art. 2738 Bis Diez.- "Dentro ée les ~5 dias nalura!es siguientes a la causa de 
disolución de la sociedad conyugal, los cónyuges o el supérstite en unión de los 
causahabientes del cón)'uge fnllecido, formularán el inventario de los bienes de la 
sociedad conyugal." 
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f,rt. 2728 Bis Once.· "Den:ro del mismo término eslablecic'o en el artículo 
anterior, los cón)'ugcs o el cón1·ugo supér~tite en unión de les causahabientes del 
cónyuge fallecido dcsignar¿n un liquidador, que tendrá las faculladcs que 
correspondian a les cón¡uges en la sociedad conyugal." 

Art. 2738 Bis Doce.· "En los dos artículos én:eriores si por los bienes que 
formen la sociedad se requiero registro, deberá inscribirse en el Registro Público 
correspondicn:c, tan:o inventario, co:no nombramiento del liquidador." 

Ar1. 2738 Bis Trcce.- "El liquid;;dor cubrirá en primer término las deudas de la 
soc:edad conyugal, él remaneri:e, si lo l1ubiere, io distribuirá entre los cónyuges, o 
entro el supérstite y sus causühébien\es, i;n prcporción a lo pactado en el ccn~rato 
de sociedad con1•ugal." 

Art. 2738 Eis Catorce.· 'Liquid;;da la sociedad conyugal se procederá a su 
cancelación en el Registro Púb'ico correspondiente.'' 

8.- Posibles beneficios do otorgarle personalidad jurídica. 

Sería de gran bsr.eficio que Ja sociedad conyugal fuera un contrato y que la 
Ley diera a su vez el reconocimier.lo de la personalidad jurídica y obtendríamos 
grandes ventajas: 

Como primer pun\o, te.;iendo la sociedad conyugal persona!idad jurídica 
dislinta de los cónyuges que la forman, no habría confusión de cuales son Jos bienes 
que forman parte de la soci;,dad conyugal, ya que teniendo personalidad seria 
obligatoria su inscripción en el Registro Público de la Propiedad para que surtiera 
efec:os en perjuicio ce terceros. 

Cualquier interesado podría comprobar cual es el patrimonio de la sociedad, y 
tas deudas garanlizadas por bienes sujetos a registro. 

Et domicilio conyugal quedaría fijado por medio de la inscripción de la 
sociedad conyugal 
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Siendo una persona dislinla de los cón)•uges, no se prosenlaria el problema 
de si un bien adquirido con posterioridad a la celebración del matrimonio, ingresó o 
no a la sociedad conyugal, )'3 que seria neces;;rio que al adquirir dicho bien se 
manifestara élaramenle que se adquiere en nombre de la sociedad conyugal, lo cual 
lratándose de inmuebles ac;;rrearía un conlrol. 

Se evilarían fraudes, pues\o que el nombre de ambcs cónyuges aparecerían 
en el Regis:ro Publico. 

Habría más seriedad por parte de los Jueces del Registro Civil en la 
celebración de matrimonios béjo este régimen y se inutilizarían por cornplelo esa 
ineficaz forma elaborada por las auloridades, que hacen pasar por convenio de 
sociedad conyugal. 

Existiría una regulación adecuada para ese contrato, que aclualrnente no se 
sabe qué es en nuestro derecho. 

Se evitarían en gran par.e los matrimonios por interés económico. 
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CAPITULO IV 

INTERRUPCION Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

1.· Interrupción. 

La interrupción de la sociedad conyugal se da con la declaración de ausencia 
de uno de los cónyuges, situación que suspende los efectos de la sociedad 
conyugal. El ar1iculo 195 del Código Civil para el Distrito Federal dispone: 

Ar1. 195.· "La sentencia que declme la ausencia de alguno de los cónyuges, 
modifica o suspende la socied:;d ccnyug¡;I en los casos señalados por este Código." 

Como se desprende de la lectura del ar1iculo antes transcrito, la declaración 
de ausencia puede producir dos efectos: la modifica o suspende. 
Desafor1unadamen\c la ley r.c· especifica en qué casos opera cada uno. 

La interrupción de la sociedad con1'ugal, según el ar1iculo 698 del ci!ado 
ordenamiento, es un efecto de la declaración de ausencia: 

Art. 698.·" La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a 
menos de que en las capitulaci•mes matrimoniales se haya estipulado que continúe." 

En este caso debemos er.lendN la inlerrupción como suspensión de la 
sociedad conyugal, que es •ll vocabl•J que se utiliza en el articulo í 95. La 
interrupción acarrea una serie de procedimientos, como lo determina el capitulo IV 
del Código Civil, que trata "De la admini.slración de los bienes del ausente casado", 
y comprende del ar1iculo 698 al 7C4. 

En dicho capitulo se estipula el procedimiento que ha de observarse en caso 
de la declaración de ausencia de uno de tos cónyuges y consiste en: la citación de 
Jos presuntos herederos para realiza el inventario de los bienes existentes en el 
patrimonio del ausente, así como ta separación de los bienes que le deben 
corresponder a cada uno de los esposos; la aplicación de los bienes al cónyuge 
presente, de los cuales éste ¡:odrá disponer de ellos libremente; y la recepción de 
los bienes del ausente por pórte de los presuntos herederos. De acuerdo con el 
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cor.tenido de <: s!o cilpitulo, la 1r.tcrrupción cc,nsisto en la extinc;ón de la sociecad 
conyugal, sin p2sar por la liquicación do la misma, ya que el mencionado capi\~lo 
no observa lo relativo a tas ceudas que tengan los cónyuges o la sociedad; sin 
embargo determina que c:I cór,)1ugc preseri\e reciba tos bienes que le corre5pondan 
y los presuntos herederos se apliquen to que correspondía ;;I aus<:r.to. De tal sueno 
que se lo da el tr;;tamiento os;:ecial ce ir,\<orrupción, pues la sociedad conyugal 
quedará rcslt;urada si el cónyus;c 2usen\e regresa o se prueba su existencia, en 
cuyo caso reccbr3rá los bienes Ce su prcpiedGd. 

Ter.emes el supuesto que menciona el cr1ículo 1S5 del Código Civil, que a la 
letra dice: 

ft.rt 1S6.- 'El abar.Ceno in]'Js:i~ic:.:Co pcr més Ce sE:is meses Ce! Ccmicilio 
conyugal por uno de les cónycges, hace cesar para él, desde el día del abandono, 
los efectos ce la sociecad c1myugal en cuanto le favorezcan; estos no podran 
comenzar dt1 nuevo sino por cor.venia e>:prt:so". 

La maestra Sara l/1onlero, 21 re~pcclo indica: "Otro cGso Ce susrensió:i se da 
cuando un cónyuge abandona injustificadamen~e por más de seis meses al otro; dice 
ta Ley que desde el momento del abandono 'cesan' los efectos en cuanto le 
favorezcan al abandonador; menciona sin embargo de inmediato, que los efectos no 
podrán comenzar de nuevo sino por con.·enio expreso; Juego, si los efectos vuelven 
a darse con respecto al cónyuge q~e atandonó no 'cesaron' para él los derechos 
sino solamente se le suspendí Han". ·' 

Sin embargo, consider.lmos que no hay que confundir la interrupción o 
suspensión de la sociedad ccn¡•ugal ccn el supuesto del articulo 196, ya que 
encontramos diferencias que r.o deben pasar desapercibidas. En el caso de la 
suspensión por la declaración de <iusencia, la sociedad es préc!icamen\e 
extinguida, pues se realizan Jos ir,ventarios y adjucicación. En cambio, en el 
supuesto del abandono, la sociedad conyugal sigue existiendo y continúa 
produciendo los efectos que !e son propios, con la variante de que el cónyuge 
abandonante no se beneficia c:on lo que produzca la sociedad conyugal, y al mismo 
tiempo sigue sujeto a las respo,1sabilidades inherentes de la misma. 

La distinción entre las hipótesis de les ar1ículos 195 y 698, estriba en el 
motivo de la interrupción, pues no se equipara el abandono con la ausencia y con la 
probable muer.e. El supuesto del articulo 196 se interpreta como una sanción para 

!i!\fontcro Duhall, S. Ob. Cil. j).135 
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el cón1•uge que abandonó el domic'ilio conyugal y la interrupción de la sociedad por 
la declaración de ausencia es una mera consecuencia. 

2.· Causas de disolución. 

La disoluc'1ón de la sociedad conyugal es el rompimiento de los lazos 
jurídicos contenidos en la misma, es el fin de la comunidad, y a partir de ese 
momento es cuando se aprecian les efectos que produce la sociedad conyugal. 

La disolución de la sociedad no implica que haya desaparecido el régimen 
jurídico al que eslaban sujetos los bienes, pues éstos seguiran formando una masa 
poslcomunitaria, hasta que se realice la liquidación y la adjudicación de dichos 
bienes. Esla masa no se incrementará por las aportaciones de los cónyuges, pero 
seguirá existiendo hasta que la l:quidación sea efectiva. 

El efeclo que se produce por la disolución de la sociedad conyugal, es que el 
patrimonio cambia de finalidad, antes se destinaba a cubrir las cargas patrimoniales 
y después de dicha disolución, solo se destinará a la liquidación correspondiente. 

Les bienes adquiridos con posterioridad a la disolución no entran al 
palrimonio común, aún cuando no se haya liquidado la sociedad conyugal, ya que el 
objeto de la misma se exlinguió y no hay motivo para que la masa patrimonial se 
incremente. 

Las causas de disolución de la sociedad con1•ugal se pueden dividir en: 
posteriores al rnalrimonio y simoJltáneas al mismo. 

En las primeras encontramos todas las causas que de alguna forma destruyen 
el vinculo niatrimonial, ya que la :erminación del matrimonio disuelve la sociedad. 
En el evento que se disuelva la relación patrimonial dentro del matrimonio sigue 
subsistiendo la unión civil; en ambos casos será el juez el que determine o apruebe, 
en su caso, el convenio de partición o liquidación. 

La distribución o partición del patrimonio será diferente, según la causa que 
origine la terminación del vínculo matrimonial. En este rubro encontrarnos: 

- Divorcio necesario. 
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-Divorcio volunt~rio. 

-Nulidad del matrimonio . 

. f,1ué11e de cualquiera do los cón)•uges. 

Duranle de la vigencia del matrimonio puede disolverse la sociedad conyugal 
por las siguientes cc;usas: 

-Por sentencia que declare la presunción de rnuer1e del cónyuge ausenle. 

-Por el mutuo consentimien:o 1.h los consortes. 

-Por solicitud de alguno de les ~sposos. 

La declaración de ausencia la ubicamos como causa de disolución de la 
sociedad conyugal den\ro del matrimonio, pues aún cuando dicha declaración es 
causal de divorcio, ésta no disuelve el vinculo malrimonial. 

Respec\o a la muerta de cualquiera de los cónyuges, o de ambos 
simul\áneamenle, diremr;s que \r¡;e consigo la extinción de la sociedód da manera 
"ipso jure", debiéndose proceder a la liquidación y partición en los términos pactados 
en las capitulaciones matrimon:ales, y en ausencia de éstas, el albacea junio con el 
cónyuge supérstite, si lo hubiera, realizarán la liquidación de la sociedad conyugal. 

Al respecto transcribiremos los articules 832, 833, 845 y 860, \ercer párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

f,rt. 632.- " E\ Cónyuge ~upérstite lendrá la posesión y administración de les 
bienes de la sociedad conyug2I, con intervención del albacea, conforme al articulo 
205 del Código Civil, y será puesto en ella en cualquier momenlo en que la pida, 
aunque anles la haya tenido i;J albacea u otra persona, sin que por esto pueda 
empeñarse cuestión alguna. 

Contra el auto que olDr!]ue la posesión y administración al cónyuge, no se 
admitirá ningún recurso; conlm el c;ue la niegue habrá el de apelación en ambos 
efectos". 

Ar\. 833.- "En el caso del articulo anterior, la intervención del albacea se 
concretará a vigilar la administración del cónyuge, y en cualquier momento en que 
observe que no se hace convenientemenle dará cuenla al tribunal, quien cilará a 
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ambos a una audiencia para dentro de los tres días siguientes, y dentro de otros tres 
resolver a lo que proceda". 

Ar1.6~5.- "El ir.terventor, el cónyuge en el caso del articulo 832 y el albacea, 
)'ª sea prcvisional, judicial o definitivo, están obligados a rendir, dentro de los cinco 
primeros días de cada año del ejercicio de su cargo, la cuenta de su administración 
correspondiente al año anterior, pudiendo el juez do oficio exigir el cumplimiento de 
este deber". 

Ar1. 660.-" ... EI cónyuge aunque no tenga el carácter de heredero será tenido 
como par1e si entre los bienes hereditarios hubiere bienes de la sociedad 
conyugal..." 

Conforme a lo an~erior, parece que r.uestra legislación marca cieria tendencia 
para lievar a cabo la liquidación de la sociedad conyugal, dentro del proceso de 
liquidación de la masa hereditaria del cónyuge desaparecido; ta herencia del mismo 
debe referirse únicamente a sus bienes o a su patrimonio sin involucrar a la 
comunidad conyugal, siempre y cuando existan capitulaciones matrimoniales. 
Consideramos que en este evento, debe liquidarse la sociedad cony1Jgal y una vez 
concluido este proceso, quedaran determinados los bienes que finalmente le deben 
corresponder al cónyuge desaparecido. De liquidarse primero la sociedad conyugal, 
los bienes que forman parte de la masa hereditaria estarán bien definidos y no sa 
confundirán con los ce la comunidad o los de su cónyuge. 

3.- Divorcio necesario. 

El divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio valido, solo puede ser 
declarado por una autoridad competente, basado en las causas específicamente 
señaladas en la Ley. La finalidad del divorcio es desvincular a los cónyuges, 
dejándolos en libertad para contraer matrimonio, asi como disolver, en su caso, el 
régimen patrimonial. 

El articulo 266 del Código Civil determina los efectos que produce el divorcio: 
"El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de 
contraer otro". 



la legislación clasi1ica r:I divorcio en necesario y voluntario. El primero puede 
ser solicitado por uno solo de les cón1•uges en baso a cualquiera do las causas que 
señala la Ley. 

las causas del divc1cio r.ecc,sario son a'o cGrácter limitativo y no 
ejemplificativo y no pueden involucr;;rse unas en ctras, ni ampliarse por analogía, ni 
por mayoría de razón. 

Las causales da divorc.o están señaladas en el articulo 267 del Código Civil: 

"l. El adulterio debidamente comprobado de uno c'e los cónyuges; 

11. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido antes 
de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea declarado ileg:timo; 

111. La propuesta del marido de pros:i!uir a su mujer, na sólo cuando el mismo marido 
la haya hecho direclamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o 
cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones 
carnales con su mujer; 

IV. La incitación o la violencia hecha pcr un cónyuge al airo para cometer algún 
delito, aunque no sea de incontinencia carnal; 

V. Los actos inmorales ejecutados por el m;;rido o por la mujer con el fi:i da 
corromper a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción; 

VI. Padecer sifilis, tuberculosis o c•Jalquiera otra enfermedad crónica o incurable, 
que sea, además, contagiosa o hereditaria y la impotencia incurable que sobrevenga 
después de celebrado et ma:rimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de interdicción que se 
haga respecto del cór.yuge demente; 

VIII. La separación de la casa •:onyugal por más de seis meses sin causa justificada; 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una c;;usa que sea bastante 
para pedir el divorcio, si se prr·longa pc1 més de un año sin c;ue el cón)•uge que se 
separó entable la demanda de ·füorcio; 

X. La declaración de ausenci:; legaimente hecha, o la de presunción de muerte, en 
los casos de excepción en q11e no se necesita para que se haga que proceda la 
declaración de ausencia; 

XI. la sevicia, las ;:;menaus o !as injurias graves ce un cón)•uge para el airo; 

XII. La negativa injustificada de tos cón1•uges a cumplir con las obligaciones 
señaladas en et articulo 164, sin que sea necesario agotar previamente los 
procedimientos \endientes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa 
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causa, por alguno de los cénruges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del 
ar1iculo 168; 

XIII. La acus.nción calumniosa hecha pcr un cónyuge contra otro, por delito que 
merezca pena mayor de dos ar.os de prisión; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea politice, pero que 
sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor de des ai'1cs; 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y persistente de drogas 
enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la familia o constituyen un 
continuo motivo de desavenencia con1·ugal; 

XVI. Cometer un cónyuge cor.Ira la persona o les bienes del otro un acto que seria 
punible si se tratare de persona extraña, siempre que \al acto tenga señalada en la 
Ley una pena que pase de un año de prisión; .. 

... XVIII. La separación de los cónyuges por més de des años, independientemente 
del motivo que haya origin;;do la separación, la cual podrá ser invocada por 
cualesquiera de ellos". 

Se excluyó la fracción XVII, pues es el fundamento legal del divorcio 
voluntario, el cual será analizado en su oportunidad. 

"Estas causas se resumen en una sola: la quiebra efectiva, total y 
comprobada del matrimonio"", así \o determina la maes!ra Sara Montero. 

Si bien es cierto que lo •n:erior es la causa del divorcio en general, necesario 
o volunlario, también lo es quu las causales del articulo 267 implican una culpa o 
responsabilidad de alguno de los esposos y por lo tanto, deben ser tratados en 
forma diferente, tar.\o en el aspecto proces;;I, como en el patrimonial. 

El procedimiento del divorcio necesario es ante el Juez de lo Familiar del 
domicilio conyugal, la acción de divorcio es exclusiva ce los cónyuges, de carácter 
personalisimo y ningún tercero la puede ejercer. 

La acción para el divorcio necesario puede ser iniciada en cualquier 
momenlo, dentro de los seis meses en el que el cónyuge ofendido se enleró de los 
hechos en que se funda la demanda. 

"Jdcm. p. 223 



Cuando la causal de divorcio necesario es ~ermanente, en cualquier 
momento puede solicitarse la termin~ción del vínculo matrimonial. Se puede ctorgc.r 
el perdón por par1e del cfendido en cualquier etapa del pocedimien\o, siempre y 
cuando no se haya dict;;do sentencia. 

Dentro de los puntos resolulivcs de la sentencia de divorcio, se incluye enviar 
al Juez del l~egistro Civil que corresponda, copia cer11ficada de la sen:encia, a fin de 
que se h~ga la anotación marginal respec:iv.1 :::! acta de rrn~trimoriio. 

Entre las consecuenci;;s del divorcio necesario respecto a los bienes, 
encontramos que es muy impo.1ante delermin:;r la responsabilid,;d del cónyuge que 
provocó la causa de divorcio, ~si como dclirnilar la inocencia del otro, de acusrdo 
ccn lo que prescribe el ar1iculo 2é6 del Código Civil . 

Art. 266.-" El cónyuge que diere la ca•Jsa al divorcio perderá lodo lo que se le 
hubiere dado o prometido por su censor.e o por otra persona en consideración a 
éste; el cónyuge ir.ocenle conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su 
provecho" 

El espíritu del precepto an\erior, gira en \orno a las donaciones entre 
censor.es o las hechas por un tercero a les cónyuges y constituye una sanción para 
el cónyuge que dio la causa de divorcio. 

Disuel\a la sociedad cor,yugal como consecuencia cel divorcio, se procecerá 
a la división de bienes comunas y se \ornarán las providencias necesarias para 
aseguror las obligaciones alirnanlicias con respecto a los hijos de ambos cónyuges. 

La sentencia de divorcio debe comprender: la condena sobro la disolución y 
lic,uidación de la sociedad conyugal, asi como la declaración expresa de la 
formación del inventario y ren1lici6n de cuentas, con el fin de conocer la existencia 
del patrimonio conyugal. Esto se realiza en via de ejecución de la sentencia. 

En el incidente de liquidación de la sociedad conyugal, 5e enlistarán los 
bienes adquiridos durante la misma, asi como los pasivos; se rendirán las cuentas 
respectivas del cónyuge administrador, anexando los avalúas 
correspondientes y proponiendo la forma de aplicar los bienes. El Juez del 
conocimiento resolverá sobre este último evento. 



El articulo 206 de Código Civil, a la letra dice: 

Ar\. 206.-" Todo lo relativo a la formación de inventarios y solemnidades de la 
partición y adjudicación de los bienes, se regira por lo c,ue disponga el Código de 
Procedimientos Civiles". 

El articulo 523 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece la regla para ejecutar la sentencia que condena partir una cosa ya 
conocida; cuando se ignora, se dc;be formular previamente el inventario. Dicho 
articulo a la letra dice: 

Ar\. 523.- "Cuando la sentencia condene a dividir una cosa común y no se dé 
las bases para ello, se convocará a les interesados a una junta, para que .en la 
presencia judicial determine las bases de la partición o designen un partidor, y si no 
se pusieran de acuerdo en una u otra cosa, el juez designará a persona que haga la 
partición y que sea perito en la materia si fueren menester conocimientos 
especiales. Señalará a éste el término prudente para que preser,\e el proyecto 
partitorio. 

Presentado el plan de partición, quedará en la secretaria a la vista de los 
interesados por seis dias, comunes, para que formulen las objeciones dentro ese 
mismo tiempo y de las que se correrá traslado al par.idor y se substanciarán en la 
misma forma de los incidentes de liquidación de senteñcia. El Juez, al resolver, 
mandará a hacer las adjudicationes y extender la hijuelas con una breve relación de 
los antecedentes respectivos". 

Conforme al articulo 979 del Código Civil, son ;;plicables a la división entre 
participes, las reglas concernientes a la división de herencias. 

Cuando las capitulaciones matrimoniales no contengan las bases para la 
liquidación, situación que es muy común, en el incidente de ejecución de la 
sentencia será donde se apor,en las pruebas referentes a las capitulaciones 
matrimoniales. " 

l'Manlnei Arricta, S.T .. Ob. Cit p. 229 



4,· Divorcio voluntario. 

El divorcio volunl¡¡rio es la disolución del vinculo ma\rimonial por voluntad de 
los cónyuges, sin que se presen:en ninguna de las causas que menciona el articu!o 
267 del Código Civil. Esta disolución del ma\rimonio conoce dos formas: el divorcio 
llamado "administrativo" y el divorcio judicial. 

Ar1. 272.· "Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean 
mayores de edad, no tengan hijos y de ccmün acuerdo hubieren liquidado la 
sociedad conyugal, si bajo es~ régimen se casaron, se presenlarán personalmente 
ante el juez del registro civil del lugar de su domicilio; comprob;;rán con las copias 
certificadas respectivas que son casados y ma\•ores de edad y manifeslar~n de una 
manera terminante y explicit:J ~u vo1untad Ce divorciarse ... ·· 

El articulo an:erior señala el requisito de liquidar, si es el caso, la sociedad 
conyugal. Dicha liquidación debe ser mediante la presenlación en el Regislro Civil 
de un convenio, el cual puede formularse en\re los consortes, pues la Ley no exig9 
el requisilo de la autorización judicial para conlralar entre los cónyuges. El Juez de 
lo Familiar es la auloridad indicada para verificar que dicho convenio se realice 
conforme a Derecho. Ahora bien, unicamen:e es necesario recurrir anle la aulorid;;d 
judicial, para realizar la disolLción de la sociedad conyugal, pues no se !rala de 
cambiar el régimen palrimonial. para lo cueles necesario que el Juez de lo Famili;;r 
solicite al Registro Civil el cambio en el ac:a de matrimonio,. Se lra:a de la disolución 
óel régimen por mo:ivo de divorcio voluntario, que al reunir los requisilos, se efectúa 
en las Oficinas del Regislro Civil sin necesidad de recurrir anle el órgano judicial, 
pues la finalidad que persigue el divorcio administrativo es evilar trámiles y 
erogaciones innecesarias. 

El Juez del Registro Civil, en via adminislraliva, va a declarar disuello el 
malrimonio, sin embargo la liquidación de la sociedad conyugal será enlre los 
mismos consortes. 

Consideramos que la liquidación de la sociedad con)•ugal, deberla realizarse 
medianle escrilura publica, siempre y cuando no exisla conlroversia, para que el 
nolario pres le su asesoría jurídica y comprobar que la liquidación fue realizada con 
equidad y no permitir que los consortes queden despojados de sus bienes de 
manera injusta. Alguien tiene que vigilar los inlereses de los cónyuges, siendo el 
nolario el más indicado, ya que es la figura que olorga mayor seguridad jurídica. 



En la práclica, la sociedad conyugal no se liquida previamente y el divorcio se 
lleva al cabo ante el Juez de 10 Familiar, para que ante él se liquide la sociedad. 

En las cficinas cel Registro Civil pidan corno requisilos para el divorcio 
administrativo: 

- copia del acta de matrimonio en la que conste que la celebración del matrimonio se 
realizó corno mínimo con un afio de anterioridad y que es:én casados bajo el 
régimen de separación de bienes, 

- certificado médico en el que conste que la mujer no está embaazada, 

- copia de las actas de nacimiento de los cónyuges, 

- identificaciones de los solicitanles. 

El artículo 2i2 ctorga la posibilidad, previa disolución de la sociedad 
conyugal, de realizar el divorcio administrativo, aún cuando el matrimonio se haya 
celebrado bajo ésto régimen. En este caso, la disolución de la comunidad no es 
consecuencia de la resolución del Juez del Registro Civil, lo que la termina es el 
convenio que debieron realizar !:is cónyuges para liquidar la sociedad antes de 
solicitar el divorcio. 

El Juez del Registro Civil se excusa de conocer el procedimianlo de 
liquidación con fundamento en la fracción V del articulo 273 del ordenamiento civil, 
el cual refiriéndose al convenio que se debe presentar ante el Juez en el divorcio 
voluntario en esta vía, indica: " .. .V.- La manera de administrar les biener. de la 
sociedad conyugal durante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después 
de ejecutoriado el divorcio, así como la designación de liquidadores. A ese efecto 
se acompañará un inventario t avalúo de lodos los bienes muebles e inmuebles de 
la sociedad". 

De acuerdo al contexto del artículo 273 y por lo mencionado en el mul:icitado 
272, consideramos que esta fracción, así como el resto del articulo se refiere más 
bien al supuesto de que los cón1•uges hayan procreado hijos y además estén 
casados bajo el régimen de sociedad conyugal. 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 272 del Código Civil, este divorcio 
no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son 
menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal. El último párrafo del 
mismo precepto indica: 
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Art. 272.- ". Les consortes que no se encuentren en el caso previsto en los 
anteriores párrafos de este articulo , pueden divorciarse por mu:uo consentimiento, 
ocurriendo al juez compe!er.lü en les términos ~ue ordena el Código de 
Procedimienlcs Civiles." 

En la transcr:pción anterior encon~ramos la otra forma de divorcio voluntario, 
que se realiza ari~o la autoridüd juCicial, c;sto divorcio procederá cuando sea por 
mutuo conser.timicnlo, no se presente ninguna de las causales numeradas por el 
artículo 267 del Código Civil y no se reúnan los requisitos contenidos en el primer 
párrafo del articulo 272 del mismo ordenamiento. 

Respecto al procedimiento juéici;;I del divorcio voluntario el articulo 273 
señala: 

Ar\. 273.- "Los cónyuges que se encuentran en el caso del último párrafo del 
artículo anterior, están obligados a pres¿ntar al juzgada un convenio en que se fijen 
los siguientes puntos: 

1.- Designación de persona a quien sean confiados los hijos del matrimonio, tanto 
durante el procedimier,\o como después de ejecutoriado el divorcio; 

11.- El modo do subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el 
procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; . 

111.- La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante el 
procedimiento; 

IV.- En los términos del articulo 288, la cantidad que a titulo de alimentos un 
cónyuge debe pagar al airo durante el procGdimier.lo y después de ejecutoriado el 
divorcio, así corno la forma de hacer el ¡;ago y la garantía que debe otorgarse para 
asegurarlo; 

V.- La manera de administrar les bienes de la sociedad conyugal durante el 
procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, 
asl como la designación de liquidadores. A ese efecto se acompañará un inventario 
y avalúo de lodos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad." 

En este caso la liquidación de la sociedad conyugal procederá en forma 
distinta, ya que será consecuencia de la disolución del vínculo matrimonial, que al 
efecto declare el Juez; por lo contrario, en la vía administrativa la disolución de la 
sociedad conyugal será producto del mencionado convenio. En el divorcio 
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administrativo la liquidación d3 la sociedad conyugal se realizará ,;nles de que se 
disuelva el matrimonio, y en el divorcio judicial será en forma posterior. 

5.- Nulidad del matrimonio. 

la nulidad del matrimonio es la disolución del vinculo en vida de les 
cónyuges, por causas anteriores a la celebración del mismo, o pcr falla de 
formalidades en el acto de la celebraci6n".'' 

Como todo aclo jurídico, el matrimonio r~quiere de que se cumplan requisitos 
da exis\encia y de validez. Es\os fueron analizados en su oportunidad. Con el 
cumplimiento do los requisitos esenciáles existirá el matrimonio como acto jurídico, 
para que sur1a sus efectos con plena eficacia se requiere el cumplimiento de los 
requisitcs de validez. 

Cuando no se cumple con alguno o varios de los requisitos de validez, el 
ma\rimonio puede ser objeto de nulidad relativa, nulidad absclula sin posibilidad da 
convalidación o simplemente ilícito, dependiendo del requisito de validez que no se 
haya observado. 

El ar1ículo 235, delerrnina ccrM causas de nulidad del ma!rimonio las 
siguientes: 

" ... l. Error acerca de la persona con qui&n se contrae, cuando entendiendo un 
cónyuge celebrar matrimonio wn persona delerminada, lo con\rae con o'.ra; 

11. Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo alguno de los impedimentos 
enumerados en el ar1iculo 156; 

111. Que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los articulas 97, 98., 
100, 102 y 10:;", 

Analicemos cada uno de estos impedimen:os: 

l.· Error de identidad.- Esta causa es difícil de presentarse, ya que se requiere de 
comparecencia personal para la celebración del ma:rimonio. Pero en el remoto caso 
de presentarse esta hipó\esis y el cónyuge que su!rió el error no lo denuncia 
inmediatamente, se tiene por ralificado el consentimiento y subsiste el matrimonio. 

~~Mon1c10 Duhall, S. Ob. Cit. p. li.i 



11.· Impedimentos del artículo 156.· Casi lodos les impedimentos que señala el 
articulo 156 del Código Ci1•i\, li&nen sus ccrrespond:en\es en el capitulo IX del 
mismo, quo so titula "De les rr.a:rímor.ics nulcs e dicitos". 

-Falta de ~d.id mínima. Es~~ irnpedime:n~o ¡:ro';oca la nu:ic'ad relativa, pues deja Ce 
ser causa cuando se han ¡:rocreado hijos o, lleg;;ndo a la mayoría de edad ningur.o 
de los cónyuges in~enlén la nulid2d. El rn.;trim0nio re~liz.-:do con cs:c impedimento 
se convalida con el lramcurso del \iempo y sólo podra sor demandada la nulidad por 
cualquiera de les cónyug&s. (Art. 237 del Código Civil) 

- Falla de consentirnier.~o Ce quien Cebe dar:o. El matrimonio celebrado con este 
impedimento puede sufrir nulidad relativa, que la pueden ir,tenlar las mismas 
p~rsonas que dEbieron prestar el conser.timiC::r1~0 o les prcpios menores. Para 
demandar la nulidad del rnétrirnonio, les ascer.Cer,tes ~:cr,c;n 30 días para e]ercer la 
acción, contados a par.ir del momer,to que luvieron conocimiento del matrimonio, si 
se deja trar.scurrir este término el matrimonio qL:edará convalidado. Cuando el 
consentimienlo lo lenian que olorgér el Juez olés au:oridades del Departamento del 
Distrilo Federal, la nulidéd puede solicitarse dsr.\ro del lórmino de 30 di as a partir de 
la celebración del matrimor.io por cualqui,;ra ce les cór.yuges. (Ar1s. 238 y 239 del 
Código Civil) 

• Paren:esco por consa:--.guiniCad en linea recta sin limite de i;rado y en la linea 
colateral den:ro del segundo grado. Esle impedir..er.lo no liene ar:iculo correlélivo en 
el capilulo mencionado, pero la fracción 111 del ;;r.iculo 156, tiene prevista la 
dispensa únicamen!e para los matrimonios entre pe.rientes por consanguinidad el 
linea colateral desigu<>I, siempre que se;;n tics y scbrincs; es obvio que no ·se podrá 
dispensar el malrirnonio er.\re parien'.es consanguíneos en linea recia, por lo que 
aftrmamcs, que éste sufrira de nulidad ;;bsoluta. Puede pedirla cualquier in:eresado, 
no se convalida nunca y no tiene término de prescripción. Puece configurar también 
el delito de inceslo . 

• Parenlesco por consangu;nié3d en la linea colateral dentro del \ercer grado. La 
acción de nulidad derivada de esta causa ES relí.:tiva, puede ser solicitada por 
cualquiera de !es cónyuges, por sus ascendien\es y por el Minislerio Público, admite 
confirmación cuando se obliene !a actorización judicial o dispensa respec\iva. (Art. 
241 del Código Civil) 

- Adulterio judicialmente comprobado en:re !as t:-erson~s c,ue desean contraer 
matrimonio. La Ley olorga la acción de nulidad al cónyuge ofendido, esta acción 
debe ser inten\¡;da dentro de los seis meses siguientes a la celebración del 
matrimonio consecuencia del adul\erio. Debido a la exis:encia de caducidad en la 
acción, eslamcs an\e nulidad relativa. (Art. 243 del Código Civil) 

• Alenlado contra la vida de uno de los cónyuges para conlraer nupcias con el que 
quede libre. La acción de nulidad por este impedimento puede ser intentada por los 
hijos del cónyuge viclima del alenlado o por el Ministerio Público, en un término de 
seis meses, conlados a partir de la celetración éel nuevo matrimonio; al igual que el 
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caso anterior, la acción tiene caducidad y produce nulidad relativa. (Art. 21,4 del 
Código Civil) 

- lntimidaciqn y rnpto. La intimidación da a la victima la posibilidad de pedir la 
nulidad dentro de los 60 dias posteriores al cese de la violencia, por lo que estamos 
ante una nulidad relativa. (M. 21,5 del Código Civil) 

- Las causas señaladas en la fracción VIII del articulo 155. Los impedimentos que 
menciona esta fracción son: la embriaguez habitual; la morfinomania y el uso 
indebido y persister.le ée las demás drogas enervantes; la impotencia incurable para 
la cópula; la sifilis; la locura y enfermedades crónicas, incurables, conl;;giosas o 
hereditarias. Para sor causes de nulidad, estas circunstcncias tienen que 
presentarse en el momento de la celebración del m;;trimonio; si se adquieren con 
posterioridad se convierten en causales ée divorcio. Para dema:idar la nulidad por 
eslas circunslancias, se tiene que solicitar dentro de 60 dias a partir de la 
celebración del matrimonio, después del término serán causales de divorcio. 
Estamos frenle a una nulidad relativa. (Art. 246 del Código Civil) 

- Lo mencionado por la fracción IX del ;;niculo 155. Dicha fracción se refiere al 
padecimiento de deficiencia mental en grado de idiotismo e imbecilidad, la acción 
de nulid;;d por motivo de estas causas la puede solicitar el cónyuge o el tulor del 
incapacitado. No tiene término de c;;ducidad, puede invocarse en ct.:2lquier !iempo, 
siluación completamente justi!icable.(Art. 257 del Cód'go Civil) 

-Matrimonio subsistente. El matrimonio con este impedimento da lugar a una nulidad 
absoluta, la acción la puede deducir lodo interesado, no tiene tiempo de caducicad y 
no puede convalidarse por el lr<"n$curso del tiempo. Además constituye el dalito de 
bigamia. (Art. 2~8 del Código Civil) 

111.- La falla de observancia de los articulos 97, EB, 100, 102 y '103.- Esta frccción se 
refiere a entrega ce la solidlud de matrimonio con todos sus requisitos y los 
documentos que deben acompañar a la misma; a la ratificación de las firmas que 
aparecen en la solicitud y las de los testigos; a las solemnidades que deben 
observarse en la celebración del n-.a\rimonio y a l;;s que debe contener el acta 
señalada. Es difícil dem;;ndar la nulidad por esta causa debido a lo que dispone el 
articulo 250 del Código Civil: 'No se ;;dmitirá demanda de nulidad por falla de 
r.olemnidades en el acta de matrimonio celebrado ante el juez del registro civil, 
cuando a la existencia del acta se una la posesión de estado matrimonial." La falta 
da alouna formalidad no poducirá nulidad si en el acta de matrimonio constan los 
requi~i\os solemnes. 

La nulidad del matrimonio, trae aparejada la disolución de la sociedad 
conyugal, por lo que es de vital importancia determinar si uno o los dos consortes 
procedieron de buena o mala fe; ya que la acción para declarar la nulidad queda 



vigente aun después de fallecido uno de los conyuges, siempre y cuando el ejercicio 
do la acción se intento para efectcs meramento civiles o patrimoniales, así to 
interpretó la Suprema Cor1e ce Justicia de la Nación." 

Cuando el rna\rirnonio se disuelve por nulidad, la sociedad se considerará 
subsistente hasta que se pronuncia sentencia ejecutoriada. Lo anterior se aplicará 
solo si los cónyuges proc&dieron de bu<0na fo o si esto beneficia al cónyuge que 
actuó de buena fe. 

Respecto a la distribución de los Gananciales, el articulo 261 del Código Civil 
ordena: 

Art. 261.- "Declarada la nulidad del matrimonio, se procederá a la división de 
los bienes comunes. Los productos repartibles, si los dos cónyuges hubieran 
procedido de buena fe, se dividirén entre ellos en la forma convenida en las 
capitulaciones matrimoniales; si sólo hubiere habido buena fe por parte de uno de 
los cónyuges, a éste se aplicarán íntegramente esos productos. Si ha habido mala fe 
de par1e de ambos cónyuges, los productos se aplicarán a favor de los hijos." 

En consecuencia con lo anterior, el reparto de bienes gira en torno al 
proceder de los cónyuges, ya sea de buena o mala fe; en caso de existir buena fe se 
procederá a la división conforme a las capitulaciones matrimoniales, en el evento 
que alguno de los cónyuges haya actuado de mala fe, el otro será beneficiado. De 
proceder ambos de mala fe, los beneficies serán para los hijos. 

Art. 201.- Si la disolución de la sociedad procede de nulidad del matrimonio, 
el consone que hubiere obrado de mala fe no tendrá parte de las utilidades. Es\as se 
aplicarán a tos hijos, y si no los hubiere, al cónyuge inocente". 

De acuerdo con el articulo anterior, el cónyuge que obró de mala fe no tendrá 
parte en las utilidades; en tambio, si ambos actuaron de mala fe, impide la 
repartición de los productos de la sociedad, pues corresponderán a los hijos 
habidos del matrimonio y si no !os hubiera se repartirán en proporción a lo que cada 
uno llevó al matrimonio, segun lo dispuesto en el articulo 202 del Código Civil: 

~<=Suprema CoJ1c de Ju!ticia de la ?'ación en Amparo directo j 129/68. 2 de julio de 19i0. Semanario Judicial de 
Ja fcdcr~ción. SCptima Epoca. Vcil. XIX. p. ~H 
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Ar1. 202.· "Si los éos pr~cediercn dP. mala fe, las utilidades se aplicaran a los 
hijos, y si no los hubiere, se reparfoán en proporción de lo cada consone llevó al 
matrimonio". 

El ;;niculo anterior constituyo una sanción para les que han procedido de 
mala fe, ya que este tipo de p~r.ición es el que se establece en las Sociedades 
Civiles. 

La nulidad del ma:rírncnio acarrea una serie de consecuencias jurídicas en 
torno a las donaciones anlem:pciales, tales estén con'.eniéas en ~I aniculo 262 del 
Código Civil: 

f,r1. 262.· Declaraéa la nulidad del matrim;;nio, se observarán respecto de 
las donaciones antenupciales, las reglas siguientes: 

l. Las hechas por un tercero a les cónyuges podrán ser revocadas 

11. Las que hi;:o el cónyuge i~ocenle al culpable quedarán sin efecto y las cesas 
que fueron objetos ée ell;;s se devolverán al donan!~ con lodos sus productos; 

111. Las hechas al inocente por el cón1·uge que obró de mala fe quedarán 
subsistentes; 

IV. Si los dos cónyuges precedieron de mala fe, las donaciones que se hayan 
hecho quedarán a favor de sus hijos. Si no los lier,en, no podrán hacer los donantes 
reclamación alguna con mo'.ivc1 de la liberalidad." 

Los acreedores del fondo social no se verán afeclados en sus derechos por la 
nulidad del matrimonio. 

6.· Jurisdicción Voluntaria. 

La jurisdicción volun'.aria es el procedimienlo para disolver la sociedad 
conyugal durante el matrimonio, esle procedimienlo se realiza por mu'.uo 
consentimiento de los cónyuges. 

Este tema se trató en el inciso referente a las capitulaciones malrimoniales 
que se realizan durante el matrimonio, así denomina la Ley al cambio de régimen 
patrimonial . 
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Recordando lo que se dijo con anli;rioridad, la disolución de la sociedad 
conyugal, en. el caso quo nos ocupa, es menesler realizarla ante el Juez de lo 
Familiar mediante jurisdicción volunlaria, quo es necesaria para que el Regislro Civil 
realice el cambio en el acta do malrimonio. En es:e caso, los conscr1es sólo desean 
disolver el vinculo palrimcnial, ¡:,ero sutsis:e el motrimonio. 

Los conscrtes deben presenlar un convenio do liquidación, en el que se 
detallarán los bienes de la sociedad y lo que corresponderá a cada cónyuge de 
acuerdo con les ganancioles. El Juez de lo Familiar es el indicado para verificar que 
el convenio se re~lice en forma justa y vigilar los inlereses de los cónyuges y de la 
familia. 

Durante el matrimonio exisle aira posibilidad de terminar con la sociedad 
con1•ugal, a petición de uno de los cónyuges, estos casos eslán contemp!adcs en el 
articulo 168 del Código Civil: 

Art. 168.- "Puede también terminar la sociedad con1·ugal durante el 
matrimonio, a pelición de alguno de los cónyuges, pcr los siguientes mctivcs: 

l. SI el socio administrador, por su notoria negligencia o torpe administración, 
amenaza arruinar a su consocio o disminuir considerablemer.:e los bienes coro.unes; 

11. Cuando el socio adminislrador, sin el consentimiento .expreso de su cónyuge, 
hace cesión de bienes pertener.ienles a la sociedad conyugal, a sus acreedores; 

111. Si el socio administrador es declarado en quiebra, o concurso; 

IV. Por cualquiera otra razón que lo justifique a juicio del órgano jurisdiccional 
compelente:" 

La fracción 11 del articulo anterior, parece que podría corresponder también a 
la hipótesis de la fracción primera; pero la segunda consliluye una sanción por la 
indebida disposición de los bienes. 

La fracción 111 del articulo en cueslión, se refiere a la falta de capacidad legal 
para administrar, la cual reafirma otros preceptos como el 2S-66 del Código Civil: 



Art. 2966.- " La declaración de concurso incapacila al deudor para seguir 
administrando sus bienes, csl como para cualquiera otra administración quo por la 
ley le corresp?nda, y hace que se venza el plazo de !odas sus deudcs ... " 

Por su par1e la Ley de Quiebras y Suspención de Pagos en su articulo 84 
dice: 

Art. 84.-" Aunque la sentencia de declaración no limita los derechos civiles 
del quebrado, sino en los casos que la ley señala, éste no podrá desempeñar cargos 
para los que se exige la plena posesión ele aquéllos." 

Este articulo corresponde a la hipótesis de la fracción tercera del articulo 188 
del Código Civil. 

La fracción IV del multicitado articulo 188 del Código Civil, da facultades 
discrecionales al órgano juri~diccional y no establece parámetros para que el 
juzgador funde su criterio. 

La disolución ce la sociedad conyugal por estos motivos también debe 
llevarse a cabo ante el Juez de lo Familiar. 

7.- Liquidación y partición de la sociedad conyugal. ·-
En nuestra legislación civil son pocos los artículos que se refieren a la 

liquidación y partición de la sodedad con)•ugal, sin embargo el artículo 206 de este 
ordenamiento, indica: 

Art. 206.- "Todo lo relaiivo a la formación de invenlarios y solemnidades 
de la partición y adjudicación de los bienes se regirá por lo que disponga el Código 
de Procedimientos Civiles". 

Este articulo nos remite a ledo lo relativo al proceso de liquidación de la masa 
hereditaria, que se cor,templa en el Código de Procedimientcs Civiles. También 
debemos tener en cuenta, lo que establecen las disposiciones relativas al contrato 
de Sociedad Civil, debido a la remisión que hace el articulo 182 del Código Civil. 



Duran\e la liquidación do la sociedad conyugal, se realizan todas las 
operaciones necesarias para d&terrninar si existen gananciales, a !in de distribuirlos 
por mitad entre los c6nyuges; siempre y cuando en las capitulaciones na existe 
disposición expresa. 

Se reintegrará a les cónyuges les bienes que le pertenezcan a cada uno, es 
decir, los bienes qua aportaron a la sociedad con1•ugal para su aprovechamiento o 
los que rn reservaren para su exclusiva propiedad. En forma pos\erior se realizarán 
los pagos necesarios y la d1fer¿ncia, si resulta positiva, será ganancia o pérdida si 
la diferencia fui: negativa; eri ambos casos se deberá repartir la pérdica o la 
ganancia entre los cónyuges. De l;;s ganancias se deberán cubrir los crédilos que la 
sociedad tenga a su czrgo. 

La liquidación de la sociedad tiene las siguienles etapas: 

a) Nombramiento de liquidadores.- El Código Civil en el artículo 2727 contempla la 
figura de los liquidadores, que serán los que sus:ituyan a los órganos de 
representación y sus facultades se limitarán únicamente a la liquidacién. 

Art. 2727.- "La liquidación de~e hacerse por lodos los socios, salvo qua 
convengan en nombrar liquidadores o que ya estuvieren nombrados en la escrilura 
social''. 

Es\e crticulo se refiere a la socied¡;,d civil, en la rnciedad conyugal no se 
contempla en forma expresa e:;ta figura, sin embargo debe tenerse por válida, pues 
la fracción V del artici.::o 273 del Código Civil, refiriéndose al convenio que se 
deba acomp¡;fü;r a la solici:ud de civorcio, determina: " ... así como la 
designación de liquidadores ... ". 

De acuerdo a lo dispuesto para la sociedad civil en el artículo 2727, debemos 
entender que corresponde el carác\er de liquidadores a ambos consortes, si alguno 
de ellos hubiere fallecido, el cargo de liquidadores sera en favor del cónyu¡;e 
supérsli\e y del albacea del c6nyuge desaparecido. De igual manera si uno de los 
cónyuges resultara incapaz, el nombr;;rniento recaerá en el cónyuge cap;;z y en el 
represenlante legal cel incépacilado. 
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Es muy probable que el cónyuge supérstite o capaz sea el albacea o 
representante legal de su ccnior1e, por lo que, en tales casos, estaríamos frente a 
un único liquidador. 

De acuerdo a lo dispuesto por los mencionados ar1iculos 2727 el 273 
fracción V del ordenamiento civil, se puede nombrar liquidadores en las 
capitulaciones matrimoniales o en el convenio que se presenta ante el Juez de lo 
Familiar para el procedimiento de divorcio voluntario 

b) Rendición de cuer.:as. • El cón1·uge administrador debe rendir cuen\as al final de 
su gestión, en un informe final que servirá de base para el inventario que ha de 
efectuarse posteriormente. También el liquidador está obligado a rendir cuentas, lo 
an\erior lo determina el articulo 645 del Código de Procedimientos Civiles. 

Ar1. 845.-" El interventor , el cónyuge en el caso del articulo 832 y el albacea, 
ya sea provisional, judicial o d~finitivo, es:an obligados a rendir, dentro de los cinco 
primeros días de cada año de ejercicio de su cargo, la cuenta de su administración 
correspondiente al año an:ericr, pudiendo el juez de oficio exigir el cumplimien:o de 
este deber". 

c) Inventario.- El inventario es la relación de lodos los bienes pertenecientes a la 
comunidad, en Código Civil se establecen dos momentos en que se deben formar el 
inventario. · 

El primer momer.:o es cuando se constituye la sociedad conyugal, asl se 
desprende del ar1iculo 169 del Código Civil, el cual transcribo en lo conducen\e: 

Art. 169.- "Las capitulaciones r,n las que c sociedad ccnyugal, deben 
contener: 

l. La lista detallada de los bienes inmuebles que cada cónyuge lleve a la sociedad, 
con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten; 

11. La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte in!roduzca a la 
sociedad; 

111. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada espeso al celebrar el 
matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de ellas o únicamen\e 
de las que se contraigan durante el íl'alrimonio, ya sea por ambos consortes o 
cualquiera de ellos; 
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bienes do cada consorte o ~ólo par.e do ellos, precisando en esto último caso 
cuáles son los bienes que hayan de en\rar a la rnciedad; 

V. La declaración explicila de si la sociedad ha de comprender los bienes todos de 
los consortes o solamente sus produc:os. En uno y otro caso so determinará con 
toda claridad la parte que en los birnes o en sus productos corresponda a cada 
cónyuge; 

VI. La declaración de si el producto del trabajo de cada consor1e corresponde 
exclusivamente al que lo ejecutó, o si debe dar par1icipación de ese producto al otro 
consorte y en d proporción; ... 

... VIII. La declaración acerca de si los bienes fu:urcs que adquieran les cón)'uges 
duranle el matrimonio per1er ecen e (Clusivamente al adquirente, o si deben 
repartirse entre ellos y en qué proporción; ... " 

El segundo momento se encuentra previsto en el artículo 203 y será como 
consecuencia de la disolución de la sociedad con)'ugal: 

Art. 203.- " Disuelta la sociedad conyugal se procederá a formar invenlario, 

SI en la práctica se realizara el primer irwenlario, facili\aria mucho la 
formación del segundo, pero como ya se vio anteriormente, es muy difícil que esto 
suceda en la actualidad. 

Uno de los objetivos de la liquid<:cién es, delimitar el patrimonio que pueda 
existir durante la sociedad, que a saber son \res: los bienes propios del marido, los 
bienes propios de la mujer y los bienes comunes o gananciales. 

En cuanto al tiempo de formar el invenlario, el articulo 616 del Código de 
Procedimiento Civiles dice: 

Ar1. 816.- Dentro de diez días de haber aceptado el cargo el albacea debe 
proceder a la formación de in,•entarios y avalúes, dando aviso al juzgado para los 
efectos del articulo 819, y den\ro de los sesenta días de la misma fecha deberá 
presentarlos. 

El inventario y avalúo se ¡;racticarán simultaneamente, siempre que no fuere 
imposible por la naturaleza de los bienes". 
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El inventario consiste en una descripción de los bienes con toda claridad y 
precisión, de, acuerdo al siguiente orden: dinero, alhajas, efectos de comercio o 
industria, semovientes, frutos, bienes que tenia en su poder la comunidad en 
aportación, comodato, depósito, prenda o bajo cualquier titulo, expresándose éste. 
Todo lo anterior atento a lo dispuesto por el articulo 820 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

El inventario en cuestión debe corresponder con la cuenta rendida por Ja 
administración, en la que s<. comprendan tanto les negocios celebrados con 
terceros, como los habidos entre los consortes. 

Respecto a les bienes que no deben torr.arse en cuenta, el articulo 203 del 
Código Civil, indica: 

Art. 203.- " Disuelta la sociedad se procederá formar inventario en el que 
no se incluirán el lecho, los vestides ordinarios y les objetes de uso personal de los 
consortes, que serán de estos o de sus herederes". 

d) Avalúes.- Estos deberén practicarse simultáneamente ccn el inventario, siempre 
que la naturaleza de les bienes lo permita, de acue:do al ar:iculo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual se transcribió en lineas 
an'1eriores. 

Según el articulo 819 del mencionado ordenamiento, partes designarán el 
perito valuadcr, quien también puede ser nombrado por la autoridad judicial, cuando 
el procedimiento de liquidación se realiza ante ésta o exista desacuerdo entre las 
partes. 

Al igual que el inventar.o, el avalúo deberá realizarse dentro de los diez dias 
siguientes al nombramiento del liquidador. Deberén valuarse todos los bienes 
inventariados, en esle sentido el articulo 823 del Código de Procedimientos Civiles 
determina: 

Art. 823.- " Los titules y acciones que se coticen en la bolsa podrán valuarse 
por informes de la misma. No será necesario tasar los bienes cuyos precios consten 
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en instrumento público cuya fecha estó comprendida dentro del año inmediato 
anterior''. 

Consideramcs que también debería incluirse la cbligación de actualizar las 
deudas, es decir, tomar el valor de ellas al momento de la liquidación y no cuando se 
con\rajeron. Sobre todo en el caso, de los créditos que comprendan dinero en 
efectivo, o bienes que por el indice inflacionario, cambien de valor con el transcurso 
del tiempo. 

e) Pago del pasivo social y rcin\egro de bienes propios.- Una vez que los 
interesados han concluido y aprobado el·inventario y los avalúas, se procederá c.I 
pago del pasivo social. 

En cuanto a la forma en que ha de pagarse el pasivo de la sociedad, el 
Código Civil en el articulo 204 expresa lo siguiente: 

Art. 204.· "Terminado el inventario, se pagarán los crédi:os que hubiere 
contra el fondo social, so devolverá a cada cón)•uge lo que llevó al matrimonio, y el 
scbranle, si lo hubiere, se dividirá en\re los dos consortes en la forma convenida. En 
caso de que hubiere pérdidas, el importa de éstas se deducirá del haber de cada 
cansar.e en proporción a las utilidades que deberán corresponderles, y si uno sólo 
llevó capital, de éste se deducirá la pérdida total". 

Debemos entender que primero deberán pagarse les créditos que hubiere 
can:ra el fondo social. Como ya vimos hay dos tipos de acreedores sociales: los 
terceros que hayan contratado con la sociedad y los mismos cónyuges. La Ley no 
especifica es\o, pero considero que primero se debe respor.der a los terceros y 
después liquidar las deudas entre los consortes; la sociedad conyugal no tiene 
personalidad jurídica que le permita ser sujeto pasivo de un crédito y en el caso, de 
que el fondo social no alcance a cubrir un crédito contra terceros, los cónyuges 
deberán responder con bienes propios. En forma posterior los cónyuges recobrarán 
los bienes que llevaron al matrimonio. 

El orden en que han de cubrirse los créditos en favor de terceros, no lo 
contempla el capitulo correspondiente al régimen patrimonial. Consideramos que 
deben ser aplicadas las reglas de la concurrencia y prelación de créditos, que se 
con\emplan para la sociedéd ci·,il. 
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Si al momcnlo de cubrir los crédilos de la sociedad, no hubiere dinero en la 
comunidad, el lic;uidador deberá vender los bienes muebles e inmuebles con las 
respeclivas formalidades, con el fin de realiz;;r dichos p;;gcs. 

Cuando los créditos son a favor de alguno de los cónyuges, se debe dislinguir 
entre el derecho que tienen a la devolución de les bienes que aportaron al 
fondo social y otros credilos, que pueden originar indemnizaciones en forma de 
compensación, las cuales se deberan cubrir de la masa palrimoninl; a esta 
operación se le llama recompensa y ;;I respecto el IAaeslro lliartir.ez Arriela 
comenta: 

"Si lo que se adeuda al •:onsorte es una suma preslada con gran anterioridad 
al momento de la liquidaci6n, y respecto de la cual no se pactaron intereses 
convencionales, deberá restituirse la misma cantidad que fue la prestada, a caso 
adicion;;da con el interés legal moralorio del 9'/o en el supuesto de existir mora, cosa 
poco probable. Esta solución si bien no p;;rece jusla es el resullado del principio 
nominalista establecido en nuestra legislación mone:aria". ' 7 

Esta recompensa debería reglamentarse, sobre lodo en les casos que 
menciona el Maestro Martínez Arrieta, cuando el préslamo que realiza un consorte a 
la sociedad, es dinero circulante, pues si se reintegra al cónyuge acrGedor la 
cantidad que aportó, probablemen:e en !a actualidad no tendría el mismo valor, 
debido al índice inflacionario exislen!e en nuestro país. 

1) Partición y adjudicación.- Aprobados el inver.tario y la cuenta del liquidador, en 
seguida debe hacerse la partición de la masa comunitaria, según las reglas que se 
establecen para la liquidación de la socied.sd civil: 

Art. 1769.-" Puede suspenderse la partición en virtud de convenio expreso de 
los interesados ... " 

Para llevar a cabo la p;;11ición y la adjudicación éebGrá \ornarse en cuenta lo 
pactado en las capitulaciones matrimoniales o lo convenido durante el proceso, 
siempre y cu&ndo no perjudique el derecho de lerceros. A falla de convenio, 
debemos remitirnos a las reglr.s de partición y adjudicación que contiene el Código 
de Procedimienlos Civiles para el Distrito Federal, respecto a la masa hereditaria, al 
igual que las conlenidas en el Código Civil para la sociedad civil. 

!- 7ManincL Arricla, S.T. Ob. Cit. p. 2.:6 
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El proyecto de par\ición lo deberan realiz;;r los liquidadores, quienes pedirán 
a los inleresódos (el otro cónyuge o tes herederos), las instrucciones que juzguen 
necesarias, para que la aCjuc'icnción se realice ée conformidad ccn elles. 

La división de las gar.ancias se realizarán de acuerdo a las capitulaciones, 
pero en éstas dificilmen:e se contemplan, entonces, se repar\irán por mitad entre los 
cónyuges, a excepción de tos b;enes adquiridos por herencia, legado o donación; 
esta división sera sin dis:inción de los bienes aportados por los cónyuges y s!n 
importar la proporción 1m que fue hecha la apor1acién, ya que supuestamente hubo 
un esfuer;:o mutuo para la otl~nción de dichos bienes, esto de acuerdo al principio 
do ayuda comunitaria en el matrimonio. Es probable que el esfuerzo de alguno. de 
los cónyuges sea mayor que el del otro, pero mientras no se distinga un bien como 
"propiedad exclusiva" de alguno de los consortes, estos bienes se incluirán en los 
gananciales que han de repar\irse en la forma mencionada. 

Contrario a lo anterior, en las disposiciones aplicab!es a la sociedad civil, el 
anículo 2728 indica: 

Art. 2728.- "Si cubiertos les compromisos sociales y devue\tcs los a;:iortes de 
los socios quedaren algunos b:enes, se considerarán utilidades y se repanir¿n entre 
los socios en la forma convenida. Si no hubo convenio, se repértirán 
proporcionalmente a sus apor1es". 

Consideramos que este precepto no debe aplicarse a la sociedad conyug;;\, 
ya que el mismo Código señala, a manera de sanción, esta forma de partición, así se 
desprende de la lectura del anículo 202 del ordenamiento civil: 

Art. 202.· "Si los dos c6nyuges procedieron de mala fe , las utilidades se 
aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, se repartirán en proporción de lo que cada 
consorte llevó al matrimonio." 

Al respecto la Corte se pronunció de la siguiente manera: "Si el matrimonio se 
contrajo bajo el Régimen de Sociedad Conyugal sin que existan capitulaciones 
matrimoniales, las bienes adquiridos por cualquiera de los cónyuges a partir de la 
fecha de celebración del matrimonio has\a aquella 1m que se disuelva, pertenece a 
la sociedad, con excepción de los que cada consorte haya adquirido por exclusiva 
donación, ~.erencia o legado, por lo demás, al faltar las capi\ulacíones 
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matrimoniales, tampoco existen normas convancionates para hacar la liquidación de 
los bienes comunes en carn ce disolución de la sociedad, pero a'.endiendo a que 
ésta es una comunidnd de biror.es o intereses entre los consones, que tiende a la 
conservación· y aprovechamic,nlo mutuo y que está es\rechamen\e relacionada con 
les obje'.ivos del matrimonio, en el que los contrayentes unen sus personas, 
intereses y esfuerzos dirigidos a la consecución Ce ios al\os fines que con ese 
vínculo se persiguen y considerando quo la participación del marido y la mujer 
deben estimarse de igual valor, independientemente de que la actividad de uno o de 
otro tenga mayor, menor o ninguna trascendencia Ce carácter económico, resulta 
lógico y jurídico quo a ambos cónyuges, además , si la voluntad de éstos se expresó 
en el sentido de formar una sociedad con sus bienes, sin precisar que a alguno de 
ellos correspondiera una parte mayor y a clro una menor de los gananciales, lo 
lógico es presumir que la intención de las partes fue la de obtener iguales 
beneficios en esa rel~ción jurici1ca". f.I 

Este criterio para reólizé:ir :a partición, sólo debe tomarse en cuenta si en las 
capi\ulaciones no se estipuló la forma como se debian repar1ir los gananciales, 
como esto casi nunca sucede. debemos lomar en cuenta la opinión de la Corle. 
Respecto al articulo 2728 del Código Civil, considero que la partición que se 
contempla en dicha norma, va en contra do tos fines del matrimonio; 
independientemente que no se va!oran otros lipes de esfuerzos que se éan en el 
ma:rimonio, como lo es el trabcjo doméstico, que no re!ribuye mc!erialmen:e. 

A falla de convenio e~preso, en el proyecto de ~artición se incluirá, en cuanto 
sea posible, bienes de la misma especie en cada porción. Si hubiera gravámenes en 
los bienes, se indicará el modc de liquidarlos o dividirles entre los cónyuges. 

La partición constará en escritura pública, cuenco se deba ctservar 
esta fcrmalidad: 

Art 1777.- "La partición constará en escritura pública, siempre que en la 
herencia haya bienes cuya enajenación debe hacerse con esa formalidad" (Código 
Civil) 

Art. 668.- " La adjudicación de bienes hereditarios se otorgará con las 
formalidades que por su cuantía la :ey exige para su venia. El notario anle el que se 

!fSu;>rcma Cone de Justicia de la ~;;ciC.u en Amparo dicrc10 ;;o;¡.i, 15 de cn:rode 1976. Sép1ima Ep0.:a. \'ol 
LA.'\.'\\/. p. 62 
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Civiles) 

El Código de Procedimien:o Civiles para el Dis:rito Federal en el articulo 559 
determina lo que debe con:ener la escritura de panición, en los cases que así lo 
requiera: 

Art. 659.- " La escri:ura de partición cuando haya lugar a su otorgamiento 
deberá contener, además ce lns requisitos legales: 

l. Les nombres, medidas y linderos de los predios adjudicados, con expresión de la 
parto que cada heredero adju 0 jicatario tenga obligación de devolver si el precio de 
la cosa excede al de su porción o de recibir si falla; 

11. La garantía espeC:al que para la devolución del exceso cons:ituya el heredero en 
el caso de la fracción que precede; 

111. La enumeración de los muebles o cantidades repartidas; 

IV. Noticia de la en~rega de los títulos de las propiedades adjudicadas o repartidas; 

V. Expresión de las cantidades que algún heredero quede reconociendo a otro, y 
la garantía que se haya consti~uido; 

VI. La firma de todos les in:eresadcs". 

En relación a las ganancias resultantes de la sociedad conyugal, el Código 
Civil ha dispuesto que no se p1Jede renunciar de manera anticipada al derecho que 
se tenga de ellos, pero una vez disuelto el matrimonio o disuelta la sociedad, por 
cualquier causa que au:orice la adjudicación, cada consorte podrá renunciar a los 
gananciales que le correspondan. 

La renuncia a los productos de la sociedad en el morr,ento de la liquidación 
no se contempla en el Código Civil a excepción del mencionado articulo 193, por 
lo tanto no es prevista esta situación, ni las consecuencias de ia renuncia; pero 
suponemos que el cónyuge renuncian:e, se priva de recuperar su aportación. Esta 
renuncia no constituye un ai;•o traslativo de dominio, sino renuncia de derechos, 
con lo cual estaríamos frente a un derecho de acrecer , es decir, los demás 
derechohabientes verán acrecentados sus derechos, los cuales le correspondían a 
la persona que era titular de ellos. 

La administración del patrimonio en liquidación, debe llevarse con el acuerdo 
unánime de los cónyuges o de uno de éstos con los herederos del otro. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· [n\re los efectos del matrimonio, destaca el destino que deben tener los 
bienes que llevan los consor1~> y los que. en el futuro so lli;gucn a aportar. 

SEGUNDA.· La capacidad de los cónyuges ya no se encuentra restringida, ahora 
pueden conlra\ar entre si, realizar capilulaciones durante el matrimonio, y pueden 
ser fiadores u obligados solidarios de ellos mismos sin necesidad do recurrir a la 
autoridad judicial para solicitar su anuencia. 

TERCERA.· La Ley no eslab\ece los motivos por los cuales se ¡::ueden revocar las 
donaciones entre consortes, stÍlo pueden ser revocadas por causa que el juzgador 
determine. 

CUARTA.· Las donaciones antenupciales hechas por un tercero serán revocadas 
por ingratitud, y cuando no se haya efectuado el matrimonio; las realiz<.das por los 
consortes ser¿n revocadas por ¡¡du\terio o abandono injustificado del cónyuge 
donatario, éstas cawsas no son consideradas corno ingratitud, ya que no concuerdan 
con el supueslo que de ésta q\1e establece el Código Civil. 

QUINTA.· En el Registro Civil no se le dan ac\ualrnen\e, a las capitulaciones 
matrimoniales la importancia que les corresponde y no prevén \odas las 
posibilidades que en ellas pueda haber, corno lo es que las capitulaciones sean 
parciales o que sólo se refieran a les productos de cier.os bienes, entre o\ras. 

SEXTA.· Las capitulaciones celebradas durante el rnalrirncnio constituyen un simple 
cambio de régimen patrimonial. 

SEPTIMA.· Considerarnos necesaria la creación de una fórmula registra! para la 
publicidad del régimen patrimonial, donde se inscriban las capitulaciones 
matrimoniales y sus rnodificadones, a fin de dar mayor seguridad jurídica a los 
terceros de buena fe que cor,\ruten con la sociedad. 

OCATVA.· La naturaleza jurídica de la sociedad conyugal resul\a dificil de 
establecer debido a la incongr1Jencia existente en su reglamentación, y el producto 
es, que se tienen diferente:; posturas al respecto. La naturaleza jurídica de la 
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sociedad conyugal, de acuerdo a la forma que la plantea la legislación civil y a los 
puntos de vista que estudiamo~, se asemeja a la comunidad de mano común. 

NOVENA.- Los productos de la sociedad lo consliluyen la masa patrimonial que se 
incremenla durante el matrimonio. Sólo se considerarán ganancias los bienes que se 
obtengan durante el matrimonio por el esfuerzo común de los cónyuges; por lo 
que no enlran a la masa patrimonial los bienes adquiridos por herencia, legado o 
donación a favor de alguno de los cónyuges, siempre que no se hubiere dispuesto 
lo contrario. 

OECIMA.- En la actualidad la sociedad conyugal \rae aparejada más 
complicaciones, que beneficios: entre las dificultades encontramos, que propicia 
matrimonios por interés y por le lanlo que se haga mal uso de ella. 

DECIMA SEGUNDA.- Debido a las deficiencias en la reglamentación de la sociedad 
conyugal, consideramos apremiante la necesidad de realizar reformas al Código 
Civil en las que sea obligatorio presentar las capitulaciones matrimoniales con lodos 
sus requisitos y se le otorgue personalidad jurídica a la sociedad con1•ugal. 

Septiembre de 1994. 

LAUS DEO. 
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